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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA RegistrodelaPro iedad 7 O \

OTORGADO POR:

RODRIGO GUAMANYEPEZy
HH-0023260

LUCRECl.A P]LCO PUCH.A

.A FAVOR:

LUIS GONZALO MOROCHO PAUCARy
MARIALUCREClAASHQUIMlSAL

DANTIA:

90 7 Snn 60

.R.

.n la ciudad de San Francisco de O.uto, Captal de la República del Ecuador, hoy

a viemes quince de abril del, dos mitonceánte mi DOCTOR JUAN VILLACIS

REDtNA, NOTARtONOVENO DELCANTON QUtTO ENCARGADO,según C cio

umero novecientossesenta y cuatro DDP guión MSG de fecha ci.ncode Agosto

et año dos mi tres, comparecen: por una parte, en calidad de VENDEDORES,

cányuges señores RODRIGOGUAMANYEPEZ y UJCREClA PILCO PUCHA,

asados entre si, por sus propios derechos, y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORES, los cónyuges señores LUtSGONZALOMOROCHO PNJCAR y

MARlALUCRECtAASHQUt MISAL, casados entre si.,por sus propios derechos.

Los compareci.entesson. ecuatorianos, mayores de edad, tegalmentecapaces,

demieliados en esta ciudad de Quito. hábiles e idóneos para contratar y obligasse,

a quienes de conocer doy fe en virtudde haberme presentado sus documentos de

identificación cuyas copia se agregan y me presentan para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.

En el Registro de Escúturas Públicas a su cargo, sítvase insertar una más de

PRINT GRAFIC: - 10.000 HOJAS



COMPPAVEMTA DE DEP.ECHOS Y ACClONES, at teo.or de las siguientes

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de. la

presente escritura pública de compraventa, por una parte, en calidad de

\/EMOEDORES, los cányuges señores RODRtGO GUAN.ANYEPEZ.y LUCRECIA

PtLCO PUCHA casados entre si, por sus propios derechos, y, por otra parte, en

calidad de COMPRADORES, los cányuges señores LUlS GONZALOMOROCHO

PNJCA.R y MARIALUCRECIA ASHO.Ut MISAL;casados entre si, por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicillados

en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en derecho se requiere
para contratary chti.garse.SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores

Rodrigo Guaman Yepez y Lucrecia Pilco Pucha, son propietarios del cero punto

cincuenta y echo por ciento de derechos y acciones (0.58%),que se encuentran

fincados en los lotes de terreno denominados como UNO B, DOS By CUATROB,

adquindos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y

Lotizadora Santes Pamba S.C.C.; conforme consta de la escritura pública de

compraventa, celebrada veinte y cuatro de marzo det dos miltres, ante et señor

Doctor Jaime N.uon Nban; Motario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en et

Registro de la Propiedad et día nueve de marzo det dos mitcuatro. Aclarada según

escritura pública otorgada et cinco de agosto del dos mil cinco, ante et señor

Doctor Jaime Allton Alban, Motario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en et Registro

de la Propiedad el día catorce de septiembre det dos mit cinco,'lotes de tetteno
ubicados en la parroquia de Chillegatto, cantón Quito, provincia de Pichlacha, y
que se encuen.tra comprendido dentro de los siguientes linderos generales. Los

linderes del LOTE UNO B son: POR EL NORTE.- Terrenos de Mercedes Montero,

y en otra en terrenosde Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.- Catte Cónder; POR EL

ESTE2- Cane Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote dos B, con una superficie de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; Los linderos del LOTE DOS B'

son: POR EL NORTE-- Late de ßeatriz Jaramillo, POR EL SURí- Calle Cóndor,
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, ja 4 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

POR EL ESTE Lote uno 8, y, POP. EL OESTE.- Lote uno C asignado a Sergio

laga. Con una superfi.ci.ede veinte mil quinientos noventa metros cuadrados. Los

linderes del LOTE CUATRO 8 son. POR EL NORTE.- Calle Cóndor, POR EL

SUR.- Lote seis B, POR EL ESTE.- Catte Paqui.sha, y, POR EL OESTE.- Calle

Quito, con una superfi.ciede veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.

TERCEP.lt COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los

antecedentes anteriormente expuestos, los mismos que constituyen parte

tÃteamntede la presente esentura pública de compraventa, de acuerdo y

contem3\dadcon los documentos y demás derechos que se invocan, por mediodel

presente instrumento público, los cányuges señores RODRtGO GUAMANYEPEZ

LUCRECIAPILCO PUCHA, dan su expreso consentimientopara la celebración

de la presente escutura pública, por to que libre y voluntariamente,tienena bien

das en venta y enaienación perpetua en favor de los conyuges señores LUtS

GO,ÑZALOMOROCHOPAUCAR y MARtALUCRECIAASHQUt MlSAL,et CERO

NTO CINCUEMTAY OCHO POR CIENTO POR CIENTO DE DERECHOS Y

.0ClCetES (0.58%),que se encuentran fmeados en los lotes de tetteno descritos

erformente en la cláusula de antecedentes de este instrumento público.

C ARTA: PREClo.- El prede por el cual se vende pûblicamente y se enaiena a

p petuidad et cero punto uncuentay ocho por ciento de derechos y acciones

0%), matena del presente contrato, es de DOS MILQUlNIENTOSDÓLARES

DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA gle los vendedores declaran haberlo

redbido a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso

legal, los vendedores delan constancia, no tenerni reservarse derecho alguno,

para formular ningúnreclamo en to posterior, ni por el precio, ni por ningún otro

concepto en contra de los compradores, ast comd pretender rescindirla presente

escritura pública, por tesi.ónenorme ni por ninguna otra causa, motelo o

circunstanda particular del cual renuncian ex.presamente. QUlNTA.
TRANSFERENCIA.-Los vendedores en este mismoacto y por mediodel presente
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instrumente público. transferen en favor de los compradores, et uso, goce,

dominio y posesión del cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos y

acciones(0.58.%)que es materiade la presente escriturapública de compraventa,

y que se encuentran fincados en los inmuebtes especiñcados, descritos y

delattados en la cláusula segunda del presente instrumento público, con todassus

entradas, salidas, uses, costumbres, sentidumbres activas, pasivas y más
riarachne raatae u narcan !----·- ·-- , s.-..a-es que le son anexos, sujetándose al saneamiento por

eviccióny viciosredhibiteriesprevenidos por la Ley. Los vendedores de.claran que

sobre les derechos y acciones materia de la presente escritura pública de

compraveo.tano pesa gravamen alguno que limitesu dominio y posesión, como

consta del certi cado de hipotecas y gravimenes, conferido por et señor
Registrador de la PicDiedad del cantón Quito. SEXTA. GASTOS.- Todos y cada

uno de los gastos i.nb.erentes a la compraventa.derechos notariales, registro e

inscripción, serå de cuenta de los compradores, exceptode plusvalla, que en caso

de haberia sed de conformidada la Ley. SEPTIMA.ACEPTACIÓN.- Presentes

los comparecientes, se afi.rman,aceptan y se ratiñcanen todas y cada una de las

etiusulas constantes en et presente contrato de compraventa, por encontrarse

redactada en los términospactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos
intereses, quedando por to mismo los compradoresfacultados para solicitar y

obtener la inscripción de la presente escritura pública en et Registro de la

Propiedad del cantón Quitû. OCTAVA DOWCilO Y TBÁfdTE.- Para el caso que

surgieren controversias relacionadas con la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilioy se someten a los Juecescompetentes

de esta ciudad de Quito. Usted ûeñor Notario, se servid agregar las demás

etiusulas de estilo para is completa validez del presente contrato de

compraventa.- HASTA AOUI EL TEXTO DE LA MINGTi Que junto con los

documentos anexos Habilitantes que incorpora queda elevada a Escritura Púbica

con todoet valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ces partes, minuta que. está fimada por et Godos títherGranda

::.atricula profesional número seis of, seiscientos noventa det o de

Pbogados de Pichincha. Para la celebración de la present eset e

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial;yt s

Le a los comparecientespor mí et Metatie. Se ratificany firman conmigoen

de acto quedando incorporada en et protocolo de esta notaria,de todocuanto doy

fo

R ORIGOGUAMA.NYEPEZ
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FXTRACTO
NOTARIA NOVENA No

DEL CANTON GU!TO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

IlgCONTRATO
COMPA VENTA

ECHA

E DE ABRiL DEL 201:

TORGADO POR

RODRIO Gl!MñAM VVPF7

C.C. 17056150L3

LUCREC.tAPRCO PUCH.A

C.C.0601366992
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. H.00NSElO PROWINOIAL
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA I '
JECHA DE PAGO

2011 COMPROBANTE DE COBE 2011-04-05-

CEDULA/RUQ NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1705615043 MOROCHO PAUCAR LUIS 2011-04-05- / 1 a 1

Avalúo Imponible ValorAnual Tota::dad Exoneración Rebaja interés

2;500.00 0.00 0.00 ' '
0.00 0.00 0.00

CONC.EPT CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 2.50 Coactiva

TASAYTIMBRE ROVINCIAL 1.80 0.00

Subtota(

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Bar:o Cuenta : Pago Total

TRANSACCION

DIRE OR FINA C O

H.00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOHA ,

A(lo DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
- 2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-04-05-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1705615C43 MORO CHO PAUCAR LUIS 2011-04-05- 1 a 1

i Avalúo imponible ; Valor Anual Tota!!dad Exoneración Rebaja interés

2.500.00 0.64 - 0 00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO .. CANCELACION:REGISTROS Valor 2.50 . Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00
' Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefar 1.0053332 4.3

TRAN

GUAMAN'YEPEZ RODRIGO / 659314

DIR OÑFINA RO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIG Dirección Metropolitana Financiera

: Tt dSeCréclito
,005-1833f

Titulo de Crédito: 61003383912 Fecha de Emisión:

Año Tributacl6n: 2011 . Fecha de Pago: 201

Información Personal:

Cèdula I RUC: 00001705615043

,
Contribuyente:

MOROCHOPAUCAR LUISGONZALO

Ubicación:
Predio: 0003470

Clave Catastrair Let. Casa:
Dirección:

00000
Barrlo: Parroquia; Placa:

Información:

Descripción:
CVENTA0 58 DDAA OTG GUAMAN YEPEZ RODR1GOSOB USD
2 500 00 PD 5056791 Y OTROS N

Concepto:

ALCABALAS S 25.00
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00,

Forma de Pago: EFE , Parcial: 0.00
DescuenTo ocajero: MALACATUSGANCINGstitución: Rebaja de Ley

ventanma: malacatus Agencia: QUITUMBE Subtotal: 26.00
Trans. Municipal: 539106 Trans. sanco: Total: 26.00

Importante:
EFE 0.00

RECCION METROP OTÂNA
--- FtÑÀN€gag,TRIBUTARIA



I-LGISTRODEL.
DEl.COTÒ

NOTARIA ©^ DELCANTÓNQUITC

Dkección MetropoHtana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N° 409575 CANTÓN QUITO y

òeñor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de casenv2Wh

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia d'H> u.C d":,LLC Porcentaje % Û-
predio/s N ,

50569 Ì i 60 Gig 9 .50 Sf: SS Superficie

Otorgado por: 12o DiCc-- GLAMA N REE 2 Clave Catastral 35

por el valor de USD. 9. I f: O

Impuesto de Alcabala, ei S

Total $ $

Valor especie S 020 El Notario



srBUDELAPROPIEUAD
)ELCOTÒNQLITO

REGISTRO DE LDAOPROPIE5 9A5
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lL CANTON Q

FECHA DE INGRESO: 11/03/2011

Referencias:09/03/ 0Q4-PO-10325 (1 9 -11636r een j'
Tarjetas:;TOOOOOO519S;
EMati

r ro Èe tr o d 0Ààt c r is os los índices y
libros que repoi n 'ii.ligaby.idèlif a forma a u :

1.- DESCRIPCI N DE ONE6AÌ¶ :i:

Derechos y acciofies finc 1Ëloslotes UNO B; DOS CUATiO B, situado en la
parroquia CHILL GAL esteágùón.
2.- PROPIETARIO(S
RODRIGO GUAMAN Y cá.g eccoil;UCRE€IA PILC
3.- FORMA DE ADQÚI 11X NTEËËl)ENTEŠ:

Adquiridos ediante ca r §Bgi,edadgivîÏ m nmobiliaria y Lotizadora
Santos Pangba S.C.C.(se ritinfUtorgadael.veintidu arzo del dos mil tres ante
el notario cloctor Jaime A1 tie,l nue'ý aN mil cuatro: Aclarada según
escritura pública otorgadÃ bEXOON CINCO ante el Notario
CUARTÖel cantón Quitò t íll en à él catorce de septiembre del
dos mil ci o; habiendo la ora íri o ra a los cónyuges LUIS ISAÍAS
ESTRELL DEiA CRU S IIAl ORRO-JARAMILLO, según escritura
otorgada el veirite y cinto, de oct ediëntos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Se' to Doctor ;Gonzalo Rbmá o , inscrita el ¿liez de noviembre de mil
novecientosinoventa y11ueve. : þ
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI'Ö
Por estoÃd tos, se encuentra: En el Reg stro de Demandas, tomo 141, re o i 24 a

fojas 1667 numero 273, y con fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL 1¾ÏßMIL DIEZ, a
las OCHO hŠras, y VEINTE Y SIETE Ipinutos, se presentó el auto de QUIN¾E DE E ERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por señor JJuez VIGESIMO de lo Civif de EigÏiincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número l l47-2009-LAM,puya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y
MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN
del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrado
y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE. con terrenos de Beatri

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito de de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis
8; ESTE, con all Paquisha; y, OESTE, con calle Quito.-También se hace constar que no
esta embarga ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GIURA'ÑÍ S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MARZO DEL 2011 ocho

Responsame: FERNANDO MORA



ADMINETRACION
MUNIGM ZONA
QUITUMBE

RLR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 0.58% DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga GUAMANYEPEZ RODRIGO

A favor de MOROCHO PAUCAR LUIS GONZALO /

Tipo TERRENOS Area.:61,770 M2

ÔuantiaUSS 2,500,00 Alícuota

Predio N.- 5056791, 5056969 Y 5056785 Porcentaje 0.58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXOMERADOS

TIUDAD USDS --- Art. REHG
LCABALAS USDS 25,00 - Art.

REGISTRO USDS Art.

J E DE TRANSFERENCIA 00
ADMINISTRACIONZOMA O' MŠl
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COPIA CERTEICADA DE L A ESCP1Ti]RA DE COMPRA VENTA

OTORGADO POR: RODRIGO GUAMANYEPF7 v i!!CRFCf.A PILCO

PUCHA A FAVOR: LUIS GONZAl 01 MOROCHO PAUCAR v MA.PlA

UJOREDIA ASHOUt MISAL DEBIDAMEN BRMADA Y SELLADA,EN

AN \

NOTA NOVENO DEL CAN.TONQUITO ENCARGADO

Ï\Ë\ËÌË
HH-0023260



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) - 34203

3Iatriculas Asignadas.- CHILLOO39653 El CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CEINTO de
derechos y acciones fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantön.- Catastro: 0 Predio: 5056969

viernes. 06 mayo 20 11. I 1:42:53 AM

LRG OR

Contratantes.- i . a
GUAMAN YEPEZ RODRIGO en su calidad de VENDEDOR
PILCO PUCHA LUCRECIA en su calidad de VENDEDOR

MOROCHO PAUCAR LUIS GONZALO en su calidad de COMPRADOR
ASHQUI MISAL MARIA LUCRECIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR '
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0023260

Ill\\\\\\lllilllllllllllllll!llllllllllllIllllll
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N(71'ARIANOVENA

NOTARIA.NOVENA ......\ Ahho Esua r

Del Cantón.Ouito

Asu cargo el protocolo de los Notarios:
.Dr.MarioZambranoSaa I.970 - I.978

.Dr. CarniloJáuregni Barona T.978 - 1.984 '

Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

SEGUND.A

COPIA:

00MPRA VENIA DEDERECHOSY ACCIØRES -

DE LA ESCRITURA DE: .

OTORGADA POR: MARIAMERCEDESSANTANA O.UIROGA

A FAVOR DE: EDGAR SEGUNDO MORALES MAJI Y CONYUGE

EL; 03 DE ENERO DEL 2011

PARROQUIA: CHILLOGALLO .. yg ]

CUAWTÍA: 1000,00

Quíro, a 20
04 DE ENERO 11

. v. N d.•¾phembo N F4 76 y Amazonas (esauina l Edificio AlamnOficina 10 L.na si M L



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

MPRA VENTA DE DERECHOS YACCJONES
TO. GADO POR: At

MARIA lúERCEDES SANTANA QUIROGA NtWA10ANOWS

A FAVOR DE:

EDGARSEGUNDO MOR.ALESMA.JJy
.";ggy""

g°

AMTA DEL PRAR OYANA.ANDR.ANGO sg,f
CUANTIA:

USD. 2.000,00

Di 2 Copias H. R

En is. ciudad de San (:aectscode Quite, Capital de ta/Repúbüca del Ecuador,

t ay da tres ,de Enero del aÉo dos mil opce, hate mi DOCTOR JUAN

\ ILLA.CEMEDINA, NOTARIONOVENODEL CANTON OJJtTO ENCARGADO,

r agún O cio numero noveciäntos sesenta y cuatro DDP guión MSG de techa

e nee de Agosto det año dos miitres, comparecen: por una parte, en caudad de

ENDEDORA, la señorita MARIA MERCEDES SANTANAQU\ROGA, solera,

or sus propios derechos y, por otra patte, en caudad de COMPRADORES tos

nyuges señûres EDGAR SEGUÉt00MORALES MAlly ANTA DEL PtLAR

YANAANDRANGO,estiputandoen su favor et sefior Pedro Oyana Moro, de

niormkladaio dispuesto en el artículomilcuatrocientos sesenta y cincode la

edificación del Código Civu,. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

d i edad, legalmente capaces, comicdiados en esta ciudad de Quito, håbnes e

it,óneos para contratar y obligarse,a quienes de conocer doy te y me presentan

para que eleve a esentura pública la siguiente minutacuyo tenor literal es como
sigœ: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras PútMcas a su cargo,
saase inseñar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCiONES,

si tener de - las siguientes etâusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura púbüca de. Compraventa,

por una paña, en caudad de VENDEDORA,.a señorita MARiAMERCEDES

som 443--183-885

- 3DE.2011



SANTANA QUlROGA, setera. por sus propios derechos; y, por otra parte, en

calidad de COMPRADORES, los cónyuges señores EDGAR SEGUNDO

MORALES MA.diy A.NITADEL PILAR OYANA ANDRANGO, estipulandoen su

favor et señor Pedro Oyana Moro, de conformidad a to dispuesto en el artículo

on cuatrocientos sesenta y cince de la Coditcación del Código CiviL Los

comparecientes son ecuatorianca, mayores de edad, domiculados en esta

ciudad y cantón Quito, con capacidad legal cual en derecho se requiere para

contratar y obugarse. SEGUMDA. ANTECEDENTES.- La señora María

Mercedes Santana Quiroga, es propietarla del cero punto cincuenta y ocho por

ciento de derechos y acciones (0.58%),que se encuentran tincados en los lotes

de terrepe denominados como UNO B, DOS By CUATRO B, adquaidos

mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial lumoÏiÏria y Latizadora

Santos Pamba S.C.C. Conforme consta de la escritura púbica de compraventa,

celebrada veinte y cuatro de marzo del dos mä tres,ante ei señor Doctor Jaime

Adon Alban. Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en ei Registro de la

Propiedad el dia nueve de marzo del dos mucuatro.Aclarada según esentura

pútsca otorgada el cinco de agosto det oos mit cinco, ant.e et señor Doctor

Jaime Amon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el Registro de

la Propiedad et día catorce de septiembre dei des mi cinco, lotes de lettene
ubicados·en la parroquia de Chinogano, cantón Quite, provincia de Pichincha, y
eye se encuentra comprendido dentro de los siguientes underosgenerales. Los

U.nderes del LOTE UNO 8 son: POR EL NORTE.- Terrenos de Mercedes

Montero, y en otra en terrenos de Beatriz Jaramsto, POR EL SU R.- Cane

Cónder; POR EL ESTE.- Cane Cónder; y, POR EL OESTE.- Lote dos B-,con

una supet¶cie de veinte milquinientos noventa metros cuadrados; Los underos
del L TE DOS B Son: POR EL NORTE.- Lote de Beakir JaramŒo, POR EL.
SUR.- Calle Cóndor, POR EL ESTE.- Lote uno B; y, POR EL OESTE.- Lote une

asignado a Sefülo I-00a. Con una supet¶cie de veinte mä quinientos uûventa



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

cuadrados. Los li.nderes del LOTE CUA.TRO8 son. POR EL NORTE.-

Anciar Ong pl 4119 - 1 nro voic F4 QC'tR WI c:Ty _
f,¾e.- Omrnlich-,- :

PR EL OESTE.- Cal.le Quito, con una superficie de veinte mil quinientos

novento metros cuadrados. TERCERA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.-Con los antecedentes anteriorment expuestos, los mismos que

consätuyen parte integrante de la presente escritura pública de compraventa, de

acuerdo y confonv.idadcon los documentos y demás dereenos que se invocan,

por mee?,û M presente instrumento púbuco, la señorita MARÍA MERCEDES

SANTA.NAQUIROGA, da su erspreso consentimie.ntopara la celebración de la

pr mente escritura pública, pesttoque.itbre y voluntariamente, tienea bien dat en
V ata y ens enación pedetua ei tavõr dea.ds6 cónyuge-E señores EDGAR

S GUNDO MORALES MAdi y ANITA DEL P!LAR OYANA ANDRANGO, el

C RO PUNTO CINCUENTA Y OCRO POR CIENTO DE DERECHOS Y

A ONES (0.59%), que se encuentran fincados en los lotes de ten¯eno

á acritos anteriormente en la déusula de antecedentes de este instrumento
.clico. CUARTA. PREClO.- El precio por el cual se vende públicamente v se

eatens a perpetuidad et cero punto cincuenta y oche por ciento de derechos y
at :\ones (0.58%),Thaístié deipresente Ontrato, es de DOS htL DÓLARESDE

LB ESTADOS UNtDOS DE AMERICA,que la vendedera declara haberlo

re:ibido a su 4.utera satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso

le tal, la vendedora dela constancia, no tener ni. resetyarse derecho alguno,
a formular ningúnreclamo en topostenos. m por et practo, ni por ongun otro

concepto en contra de \ûs compradores, así como pretender rescindir la

presente escritura.pública, por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motive
o circunstancia particular del cual renuncia eKpresamente. QUlNTA:
TRANSFERENCIA.- La vendedom en este mismo acto y por medio del
presente instrumente público, transfiereen favor de los compradores, et use.
goce, dominio y posesión dei cero punto cincuenta y othe por ciento de

3 ÎoTi'd -192-182<85'-

-157-19ËŸ¯ 759

011



derechos y acciones (0.58%)que es materia de la presente escritura pública de

compraventa, y que se encuentran fincados en los inmuebles especincados,

descritos y detallados en la cláusula segunda del presente instrumento público,

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas,

pasivas y más derechos seates y personales que te son anexos, suietindose. at
saneañ¯tiento por e.vicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. La

vendedera declara que sobre los derechos y acciones matena de la presente

esentura p.úbäca de compraventa no pesa gravamen alguno cµe limite su

dominio y posesión, como consta del certäcado de hipotecas y gravâmenes,

contendo por el señor Registrador de la Propiedad dei cantón Quito. SEKTA.
GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos luherentes a la compraventa,

dersches notariales, registre e inscripciòn, será de cuenta de los compradores,

excepte de plusvada, que caso de haberta será de conformidad a la Ley.

EPTildA: ACEPT&C. Pres÷ntes \ûs compasseientes, se animan, aceptan

v se rauncan en todas da una de las cláusulas dei presente contrato de

cornpraventa. por encontra edactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuos y re.ciproces intereses, qµedando por tomismolos compradores

facultados para solicitar y obtener la inscripción de la presente escritura púbüca

en ei Registro de la Propiedad dei cantón Quito. OCTNIA. DOMICILtO Y
TRÁWTE.- Para e\ caso que surgissen eûntroversas reacionarias con a
presente escritura púbüca, las pades contratantes renunciantero y domictio y
se someten a los Juecescompetentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor

Notario, se seelici agregar las demás cláusulas de estuo para la completa

va'ãúazdel presente contratû de compraventa - MASTAAQUi LA WNUTA.- Los

comparecientes se faldcan en la minuta inserta la misma que se haua nimada
por ei señor Doctor inner Granda Oûvua, con matriculaprofesional número seis

ml seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para et

otorgamiento de la presente escritura púbüca se obsentaron todoslos preceptos

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
\ Ort..naviltacuairdina A.f

().Un-Erwa.Inr ff

legates del case. leida que les fue a its comparecientes por mí et Notado, en

unidad de acto. aquellos se raëñean y timan conmigo de todo 10 cual también

'uf

MERCEDE SANTN A QUIROGA

, t -

.'ED . .YANA MOZO

MUIAWO Mui/EMODEL CANTONQUITO ENCARGADO

3DIE2011
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OYANA ANDRANGO ANDRANGO PiLAPAÑA ANA MARIA
DgL PILAR LUGAR( FEcWADEEXPEDIQÔNLi \

LUGA DENACIMIENTO ' QUITO Au 3
INCHA 2010-06•04 '; 4

OUlyp FECHADE EXPIRACION :'r
cos 2o2o-oe-or

FEC 97403·31
TOIMANA

B

lW9 IJcAPA§ØkmeR
CERTi?iCADO DE VOTACION

Elecciones 14 de Junio del 2009
171219846-2 033 - 0048

OYANAANDRANGOANITA DEL PILAR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31492884001
FECHA DE INÒREso: 26/11/20I

CERTIFICÄCION

Referencias:09/03/2004-PO-10 5 159i:TT636 ndnsj.
Tarjend:;T00000051949;
M:driculasi,0 ; i

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,1uego de revisados los índices y
libros que reposan en el archiyo, en legal y dãÏiicÏaforma ertifica que:
L- DESCRIPCION DE LA'PROPIEDAD: S
Derechos y acciones fmcados en los lotes UNO B, DOS B; Y CUATRO B, situado en la
parroquia CIllLLOGALLO de ége Cantóif

.- PROPIETARIO(S):
MARTA MERCEDES SAlgÍ;Ñki IRO soltera
3.- FORMA DE ADOUIŠfŠÌONWÅT4TECÊDÈNTËS

Adqtiiiidos mediante c'o " (Skiedyggig1 l Inmoi>iliaria y otizad a
Santos Pamba S.C.C.; segúrrgs gü·à,otgria<faeÏvéint ë mãrzo'del dos res, ante
el notario doctor Jaime Aillórc iloarita'elofiëVed¼m o l'aos mil cuatro arada según
escritura púbbca otorgada el CINCO'DE'AGOSTO'DEL S MIL CINCO, ante el Notario
Cl]ARTO del cantp'rí'Quito,Doctor Jaime ÀillónAlba mscrita el catorce de septiembre del
dos mil cinco; lvíbiendo la vendedora adquiridopór compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORESECHAMORRO JARAMILLO, segúri escritura
otorgadi el veinte y cinco de

octubre~de
i o

ciento^s
'nove ta nueve, ante el Notario

Décimo Sexto Doctor Gonzalo Romáti l tin, inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.' Ti
4.- GRAVAMENES Y OBSERÿÑCÏOÑEŠ':
Por estos datos, se encuentra: En el'R tio geþegadas,tomo 141, repertorio 22624, y con
fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DQsjk'MIDDIEZ, a las OCHO horas, y VEINTE Y
SIETE niinutos, se presentó el auto d. UIÑCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil d¾Pjchincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ESPECIAL, número 1147-2009-LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que
sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y MARÍHA CECILIA TIBAN TIPAN, en
contra de SEGUNDO MANOBANDA MANOBANDA , entre otros, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del innmeble compuesto de tres lotes de
terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de TERRENO signados como UNO-B, DOS-8 y
CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de CHILLOGÄLLO.Linderos ¿íelo
inmäebles que formari un solo cuerpo.- El LOTE UNO B tiene uila superficie de 20.590
metros cuadrados, ý se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
parte con terrenos de Mercedes Montero, y en otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo
SUR,con calle Córidor;ESTE, con calle Cóndor; y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE -
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



B tiene una superScie de 20.'i90 metr s ok, yie no enúa circunscrito dentro de los
siguientes linderos NORT'E co ter sd Beatii ar milli; SUR, con calle Cóndor;
ESTE, con lote Uno B; y, OESTE cotBot Unol' El LOTE CUATRO B tiene una superficie
de 20.590 metros cuadrados, e encuéi ra circunsciito dentro dyd siguientes lindeios:
NORTE, con a'ÍleCóndor; SUR on 1 Seig B; ESTE con cR Paquis] a CiEST E, con
calle Quito. ambièn se hace conitar qre no esta embaigad snthipotecado i yrohibidode
enajenar.- OS REGISTROS DE GRAV M NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26
DE. NOVIEMBRE DEL 2010 ocho . .

Responsabic: JUAN FRANCISCO G ME



IN.CONSEÈO PROUINORAÈ
BE ËIORINOHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION ' No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anua
. Total dad Tyneración Reb a Interés

Û 0.00

CONCEPTO QMICELAC REGFfRO
Vaor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla ! Banco .Ò ta Pago fota

TRANSACCION

0146272 IlllllllllllllllllillllllllEllli DIREC OR FINANCIERO

H. CON EBOPROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
MVROBpiiE DE C ER 2030-12-23-

LNRU NOMBRES - FESHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalùo imponible Valor Anual Ïotalidad Exoneración Rebaja Interés

0.00 . 0.00 0.00 \ ,. GC

C EPTO C CiLAC 3N AL A &ÅS2 Valor 2.9) Coactiva

TASA Y TIMBRE PRO INCIAL

Subtotal,

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tátar

TRANSACCION ,

014 6271 Illlllllllllllllllllllillllllllllilllllllll!DiREC OR FINANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METR POLIT DE QUITO

61003293938
Título de Crédito ec a de Em s

ce ataue 00001Ý09562761
RALES MAJI ND

Clave Catastral: 0 0 Ò32 68
Dirección LE ASA :

ufonnaci

V . o OTG MARI DE SOB
so 2,000,00 0 69Y 6 os

AËcABALAS 20 0
SERVICIO 1 DMI S, 20

F rna de Pago: EFEC Parcial:
Descuento o

Cajero LUNA R PRI S n.titucion Rebaja de Ley

Ventanilla: 59 « Subtotal 2 0 , 2 0
Trans. Municipal: 67 2 4 5 8 6 ns. sanoo iota $2 0 , 2 0



NOTARIA Ñ ''au DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O3 8 83 4 3 CANTÓN GUITO

.deñor/a

OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode C'OMÝRAWNTA Oß Dßg2Cijos cc OLE S

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicada en las calles

Parroquia C ¡ViCL Mí¿p Porcentaje %

predio/s N .

6096'9( SDS£' A EDEd PS S Supedicie

Otorgado por: //A M RONEDES SA,tru;d S /Roo~'A Clave Catastra¡ 53012 - A DO

favor de ED6AC 666 ,UDO Nona¿Es ÑG. y SCA ,

por el valor de USO. A OW). DO gy /

Impuesto de Alcabala, el

Total $ $

Valor especie $ D.20 El Notario



ADMINISTBA<ION
MUNICIPAL ZONA
QU1TUMBE

Trámke No. 3268
Quito,diciembre 15 de 2010

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongoen su conocimientoel tráraiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 0.58% DERECilOS YACCIONES

Que otorga SANTANA QUIROGA MARIAMERCEDES

A favor de MORALES MAJi EDGAR SEGUNDO

TipoTERRENOS Área,:61.770 M2

Cuantia US$ 2.000,00 A¾cuota

Predio N.- 5056969, 5056791 Y 5056785 Porcentaje 0.58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UT10DAD USD$ --- Art. MENG
ALCABALAS USD$ 20,00 Art
REGISTRO USDS--- Art

Atentamente,

E-0E TRANSFERENCIA DE ØÀMIMI to
ADEMSTRACION ZONA QUiÝ¼MBE



22 TORGO ANTE Mi Y. EN FE DE ELLO, CONFŒÐ ESTA

SEGUNDA COPIA CERTŒlCADA, DE LA ESCRITüRA DE COMPRA

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: MARíA

MERCEDES SANTANA QUIROGA A FMIOR DE: EDGAR SEGUNDO

MORALES MAdi y ANITA DEL PiLAR OYANA ANDRANGO

DESIDAMENTE RRMADA Y SELLADA, EN QUlTO, CUATRO DE

BER DEL AÑO DOS Mit ONCE.

NOTARIA NOVENA



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

NEulsTRO DF PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s)-3617

haricubis Asignadas.- CHILLOO39653 El CERO PUNTO ClNCUENTA Y OCHO POR CIENTO
0 W "O de los derechos y acciones fincados sobre en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B,
ituado en hi parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

invaro 0 Predio: 5056969

rnes. W enero 20 I L i I:49:03 AM

NTANA Ol UROGA MARIA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR

Mt )RAI EN MAJl EDGAR SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
OY ANA ANDRANGO ANITA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR

\ os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Asesor. ANTONtO FLOR
Roisor.- CRIST1NA ESCOBAR
\mannense.- Ll llS MEDlNA

HH-0001173

EMMMll\lllllllillllllllilllllllIlllllllll!



SEGUNDA L a

COMPR4 VENT4

3EGUMDO MANUELMANOBANDA MANOBANDA
OTORGADA POR:

A FAVOR DE:JORGE TOAO.UIZACUYOY CONYUGE

EL: 22 DE DICIEMBREDEL 2010 /

PARROQUIA:CHILLOGALLO

CUANTÍA: 2.000

C)uito, a 20

27 ÐE DICIEMBRE 10

v. 18 de Sepdembre N E4-76 y Amazonas i esquina) Ediiicio Ábmo,Oñcina 104 ( frente al hote; ton lo ón

Telfs:2235-553 / 2548-550 |2563-740, Emal: notaria9:andinanet.net Quito- Ecuado:



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

NOTARIANOVßNA

COMPRA VENTADE DERECHOS YACCJONES

OTOR GADO POR

S GUNDO MANUELMANOBANDAMANOBANDA

A FAVOR

J )RGE TOÀÔ.UtZACUŸÒ$
is AR SÁSEL TOAQUIZAVEGA

C JANTlAT

I =D. 2.000,00

: i 2 Copias M.R.

.. la ciudá de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

, oy día ÑÀÑÀ\esveiÃtÀy Ôoddå til embre det dŠs miÚlíi,inte mi DOCTOR
lAN VlÚCÁÓg;MEDINA,( IOTARIO NOVENO DEL CANTON QUtTO

.stCARGADO,¾egún oficio numero novecientos sesenta cuatro ODP guión

i.SG de fecha á sto del añ.0dos mittres,comp por una parte,

en calidad de VEMOEO señor ,SEGUNDO MAMUELMMIOSAMDA

MANOBANDA. Itero, por sus propioidétectios y, por otrapite,en cali.dad

de COMPRADC S, los cányuges señores JORGE TOAQUtZACUYO y
MARÍA13ABELTOAQUIZAVEGA, casados entre si, por sus propios derechos.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,
domiciliados en esta ciudad de Quito, hábites e idóneos para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus '

i



documentos de identätación cuya copia se agrega y me presentan para que

eleve a escutura pública la siguiente minuta cuyo tenor literat es como sigue.

SEÑOR NOTARIO. En ei Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sûyase
insertar una más de COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIOMES,al tenor
de las siguientescláusulas. PRIMERA COMPARECtENTES.-Comparecen a la

celebración de la presente escriturapública de compte .ta, por una parte, en

calidad de VENDEDOR, el señor SEGUNDO MANUEL MANORANDA

MANOBANOA ,)or sus propios d.erechos; y, por otra parte,'en calidad

de COMPRAD ÁES, los e es señores JORGE TOAQUIZA CUYO y
MARIAIS6iAQUIZA VEGA,casados entre si, por sus propios derechos.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayoresde edad, domiciliados en esta
ciudad y cantón Quito, con capacidad legal cual en derecho se requiere para

contratary obligarse.3EGJNDA. ANTECEDENTES.- Et señor Segundo Manuel

Manobao.da Manobanda, es propietado del cero punto cincuenta y ocho por

ciento de derechos y acciones (0.58%), que se encuentran tincadosen los lotes

de terreno denominados como UNO B, DOS By CUATRO 8, adquiridos
mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y Latizadora
Santos Pamba S.C.C. conformeconsta de ta escritum púMea de compraventa,
celebrada veintey cuatro de marzo det dos mittres,ante et señor Doctor Jaime

Aitton Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el dia nueve de marzo del dos mit cuatro. Actacada según escritura
públ.ica otorgada el cinco de agosto del dos mit cinco, ante et señor Occtor

Jaime AittenAlban, NotarioCuarto del Cantón Quito,inscrita en el Registro de

la Propiedad et dia catorce de septiembredel dos mit cinco,totesde te«eno
ubicados en la parroquia de Chittogatto,cantón Quto, provin¢ia de Pichlacha, y
que se encuentra comprendidodentro de los siglientes linderos generales. Los

linderos del LO'fE UNO B son: POR EL NORTE.- Terrenos de Mercedes

Montero, y en otra en terrenos de Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.- Catte



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITOmao

Cón.gor;POR EL ESTE.- Calle Cóndor y, POR EL OESTE.- Lote dos 8, con

unasuperficiede veinte mi.\qui.ni.entosnoventa metros cuadrados; Los linderos
4. ( L_OTEDOS 8 Son: POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramillo, POR EL
SUR.-Catte Cónder, POR EL ESTE.- Lote uno 8; y, PÖR EL OESTE.- Lote uno

e asignado a Sergio inga. Con una superficie de veinte mitquinientos noventa

metros cuadrados. Los li.nderos fdet LOTE CUATRO B son. POR EL NORTE.-

Cal.leCóndor, POR EL SUR. Late seis B, POR EL ESTE.- Catte Patpisha; y,
POP. EL OESTE - Calle O.uito, con una superticle de veinÑInit quinientos

a venta mett s¾uadrados. TERCERA· COMPRAVENTA DE DEËtECHOS Y

A .ClONË$Coo.los antecedentes anteriormente expuestos, lohaismos que

a uerd ontom3tdadcon los documentos y demás derechos que sËinvocan,
pr det presente instruná.io pûtiito, el señor SEGUNDO M.ANUEL

6 NOBANDA MANOBANDA,da su expreso consentimiento parg la

e teûád.dude la presente esentura públicg por toque libre y voluntadamènte,
ti ne a bien dat en venta y enÑeniciónperpetua en favor de los cányuges
s ñores RGE TOAQURA CUYO y MAR\A ISABEL TOAQUIZA VEh , el .

E RO WUNIO CINCUENTAiY OCHO39OR ÖlENTO DE DERECHOS Y

. .
-CION 58%), que È&entrin néaËoien los lote d t treno

d -crites a .tendimente en la cláusula de antecedentes dekèstiinstrumento

pé J.ico. CUART Ract .- El precio por el cual se gendepúblicamentey se
en -lena a perpetuidkål he.tociveRenig.y oc o piniento de derechos y
acdûne3 (0.58%),matena ds\ present .dontrato es de DOS Mit DOLARESDE

LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA, que el vendedor declara haberlo

feebido a auentera satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curse
19221,elvendedor deja constan.cia,0.0 teneE ni reservarse derecho alguno, para

formular ningún reclamo en to posterior, ni por et preclo, ni por ningún otro

concepto en contra de les compradores, así como pretender rescindir la

3



presente escritura pública, por tesiónenorme ni por ninguna otracausa, mouvo

o circunstancia particular dei cual renuncia ex.presamente. QUINTA.
TRAN.SFERENCIA.-Et vendedor en este mismo acto y por mediodel presente

instrumento púbico, transtiere en favor de los compradores, el uso, goce,

dominio y posesión del cero punto cincuenta y ocho por cientode derechos y

acciones (0.58%) que es materia de la presente escutura pública de

compraventa, y que se encuentran fincados en. los in.muebles especificados,

desentes y detalados en la cláusuta segunda del presente instrumento público,

con todas sus entradas, salidas, uses, costumbres, servidumbres activas,
pasatas y más derechos restes y personales que le son anexos, suietándose.at
saneamiente por evicción y vicios redhibRocios prevenidos per la Ley. Et
vended.or declara o,ue sobre los derechos y acciones materia de la presente

escitura pública de compraventa no pesa gravamen alguno que ilmite su

dominio y posesión, como consta del certtücado de hipotecas y gravámenes,
conferido por et señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. SEXTA.
GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa.
derechos notariales, registro e insoipción, será de cuenta de los compradores,

excepto de plusvalla, que en caso de haberta será de confomúdada la Ley.

SEPTWA ACEPTACIÓN.- Presentes los comparedentes, se ailiman,aceptan

y se ratincan en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato de
compraventa, por encontrarse redactada en los términospactades y en defensa

de sus mutuos y recíproces intereses, quedando por tomismolos compradores

facultados para solicitarylobtý.3ÿf la inscripción.de la presente escriturapública

en et Registro de la Pri3tedad del cantón ett JCTAVA DOMtCIDO Y

TRÁMITE.- Para el caso que surgieren coutsûvelsias retadonadas con la

presente eseitura púb9.ca, las partes contratantes tenuncian taeroy domicilioy

se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quite. Usted Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

4



H. BONSEIO PROVINDIRE.
DE PI.OHINOMA

AÑo DIRI¯CCIONEINANCIEAA FECHA DE PAGO

2010 COMPROE>WDE OB 201& l2-23-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION / No. DE CUOTAS

C41WM TOh.OUI A CUYO I GE
,

2010-12-23- I a 1

91• vaorAnuai Totalidad Exorieración Rebaja Interés

. 2.oco oc o.oo o.co o o.co o.co
CONCEPTO CANCILA N: ALC 2004 Valor 2.0 CoÂctiva
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.8 0.C

S btotal

defaz

TRANSACC N

VENTA MANOBARDA OB GUND 638120

DIREG FINA C RO

L OONSEIO PROVINOIAL
IEEPIBMINOHA'

AÑÔ DIRECCIONFIN EC E O
2010 cowapBANTE 0E COBRO 101C 12-23-

C U UC NOMBRES ECHADËËútÊ1 N DE OŸA

720419884 TO.A.OUI2A CUYO JORGE 2010-12-23- 1 a 1

Ava ni alor n ci ràài

00 0.00 o00 ooo 0.00 o.co
CONCEPTO CANGELACÌON:RIGIS Valor 2.00
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

Subtotal

0. O

SACCION

BANDA LL TOBA 538121

DIREC OR FINANCIE O



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO
CV

validez dei pies ine eûntrato dû compraventa.- HASTAAQUÍLAh¾NUTA.-Los

comparecientes se rattficanen la minuta inserta la misma que se halla firmada

por et señor Doctor \tther Granda Divita, con matricula profesional número seis
mit seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el
otorgamientode tapresente escritura pública se observaron todos los preceptos

legates del caso, teídaque tes fue a les comparecientes por mi el Notario, en

unidad de acto, aquetes se sat can y firman conmigo de todo10cual también

SE 3UND MANUELMANOBAN A MANOB
.

C.

YO

c.

MARiAISA EL I

. Juari va.LAtÀS MEDWM

MOTARIONOVEMODEL CAMTONQUITO ENCARGADO

5
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NOTARIA N 8 ^ DEL CANTÓNGUITO

DimcciónMetropoiltana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

0 388338 CANTÓNQUITO y

lor/a OTROSCANTONES
sorero/a Metropolitano/a
isente

:omunico a usted que va a celebrarse ente el suscrito Notario de este cantón un

tratode CoHPropeara Fe oskecyos y Ar<:Jove.s

con fecha de otorgamiento

inmueble/s ubicado en las calles

roquia CH i¿¿ od's LLo Porcentaje % O 58

lio/s N*. 50 E ¡° SONS ŸÁ) 5 55Ÿ$5 Superficie

gado por: S 2cunoo I-fanoß¿ //^D SE A R4xcGANDA Clave Catastral 12- I¿- co.L

vorde 3oEGE 70BQuirA C"o.Vc

el valor de USD. Ñ. 000, do /
uesto de Álcabala,el $

Total $ $

ar especie $ 0.20 El Notario
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EDB

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31492614001
FECHA DE INGRESO: 25/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325 (10328) lín 26f-4159i-11636r eendasj'
Tarjetas:;TOOOOOO51949;
Mafriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: *

Derechos y acciones fmcados en los lotes UNO ByBO B; Y, CÚATRO B, situado en la
parroquiaCHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MANOBANDA MANOBANDA SEGUNDO, soltero
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria otizag'ra
Santos Pamba S.C.C.; según escri a otorgada el veinticuatro de marzo del d il trer, ante
el notario doctor Jaime Aillón,

° crita el nueve de marzo del dos mil cuatro. arada según
escritura pública ot ada el CINCO DE AGOSTO DEL S MIL CINCO te el Notario
CUARTO del c ón Quito;Doctor Jaime Aillón Alb , mscrita el catorce de septiembre del
dos mil cincoáabiendo la vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES CHAl91ORRO JARAMILLO, según escritura
otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, ingrita el. diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Por estos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas, tomo 141, repertorio 22624, y con
fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a las OCHO horas, y VElNTE Y
SIETE minutos, se presentó el auto de QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio

. ESPECIAL, número l l47-2009-LA cuya copia fotostática se adjunta eri siete fojas, que
sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SI AÑ lÝíARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en
contra de SEGUNDO MANOBANDAMAt(OBANDA , entre otros, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PARTICION dèl inmueble compuesto de tres lotes de
terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y
CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los
inmuebles que forman un solo cuerpo.- El LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590
metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
parte con terrenos de Mercedes Montero, y en otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo;
SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor; y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS
B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Òóndor;
ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El LOTE CUATRO B tiene una superficie
de 20.590 metros cuadrados, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos:
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ADMIN15ITULGON
MUNICfPAL ZONA
QUITUMBE

Trémke No. 3271
Ouito, diciembre 20 de 201

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD -

Presente.-
Pongo en su conocimientoel trèmpéque se di i la escritura de

COMPRAVERTA 0.58% DERECHOS YACCION ES (

ue otorga MANOBANDAMANOBANDASEGUNDO MANUEL

A favor de TOAQUIZA CUYO JORGE sg my '
.

Tipo TERRENOS / Área,:61.770 M2

Cuantia US$ 2,000,00 Alicuota

Predio N.- 5056969, 5056791, Y 5056785 Porcentaje O 58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS WPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ --- Art. NENG
ALCABALAS USD$ 20,00 Art.
REGISTRO USDS --- Art.

Atentamente

JEF DE TRANSFERENCIADE
DWRISTRACION ZONA QUITUMB 4



NORTE, con c He Cóndor; SUR. con lote Seis B; ESTE, con cyke aquisha , OESTE, con
calle Quito.- ambièn se hace constar que no esta embargadog/ni hipoteca o, ni prohibido de
enajenar.- e hace constar que a peticiòn de la parte interesada la revisiòn de gravámenes se
realizo coino MANOBANDA MANOBANDA SEGUNDO MANUEL, CI. 1713613931.- La
CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después de la revisión
realizada por el departa e to de ventas LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA 5 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI S

IllllllllIIlillIIlilllillllllllill\\\1\ll



E OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTlFICADA,DE LA ESCRITURA DE COMPRA

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: SEGUNDO

MANUELMANOBANDAMANOBANDAA FAVOR: JORGE TOAQUtZA

CUYO y MARÍA iBABEL TOAQUlZA VEGA DEBlDAMENTEFIRMADA

Y SELLADA,EN QUITO, VEINTISIETE DE DiCIEMBRE DELAÑO DOS

MILDIEZ.

NOTARg gOVENA

DR: JUAÑVILLAUt& MPUINA

NOTARIONOVENODELCANTONQUITOENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 9111

Matriculas Asignadas.-
CHILI 0039653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO de Derechos y acciones
fincados en los lotes UNO B: DOS B: Y, CUATRO B, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón.

Catastro: 0 Predio: 5056969

ineves.03 febrero 2011. 09:42:09 AM

EL s OR

Contratantes.-
MANOBANDA MANOBANDA SEGUNDO MANUEL en su calidad de VENDEDOR
TOAQUIZA CUYO JORGE en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA VEGA MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- GUSTAVO PEÑAFIEL
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

GG-0086638

|IllIIIllIIllllilllIllllllllIIllllilllilIIllIlll\\



SiimoDFT •^ D

RERDinacA DEL Ecu ionic m
PAGho a

r

A su cargo el protocolo de los Naturio
Dr. JIario Zar!»ano Saa ¡.9 30

- |.9
Dr. Cumilojáurep¿l liarosa 1.973 . ¡.
Ik Gustavo Flores U:cátegui 1.98| 20td

PRIMERA
CO?lA:

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITURA DE:

SANTIAGODAVJD MORALES CATUCUAMBA e

an?GADA POR

JOSE ANTONIOIIINTN REA Y CONYUG À11 DE NOVIEMBRE 2010 |A PAVOR DL::
CHILLOGALLO '

EL:

PARROQUIA:

CL!ARTÍA:
12 DE NOVIEMBRE 10

Quito, a 20

'8 de Septiembre NM 76 y Amazonas (esquina) EdificioAlamo, Ofkina 104 ' freme al hote! Hüton (non
Telfs 2D5 553/2548-550|2563-740, Email:notaria9 andinanet.net Cub t uador



EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN V1LLACIS MEDINA

CONTRATO
COMPRA VENTA

FECHA

11 DE NOVIEMBRE DEL 2010

OTORGADO POR
SAN¯BAGODN!tD MORALES CATUCUAMBA ' ?

C.C. 1718947599

A FBIOR.

JOSÉANTONIOLUNINREA
C.C.060378668-3

MARLENECEClUA LUNINRAMIREZ

C.C.060378590-8

CUANTIA:

USD $

1.000.00

9 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LOS LOTES UNO 8. DOS B, Y CUATRO 8.'
DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO CANTON QUITOPROVINCIA DE PICHINCHAI



B y NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO '

istro de la Pro fedad QLŒTOdmb
GG-007824

COMPRA VENTADE DERECHOS YACCIONES

OTORGADOPOR:

SANTIAGODAVIDMORALESCATUCUAMBA

A EAVOR:

JOSÉANTONIOLLININREAy

MARLENECECIDA LUNINRAMIREZ

UANTIA:

LS . 000,00

li 2 Copias H.R.

n Ia ciudadde San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

oy día jueves once de noviembredel dos mitdiez, ante mi DOCTOR JUAN

IDÀCIS MEbÍNA, NOTARIO
.
NOVENO DEL CANTON OJiTO

L
ENCARGADO, según oficionumero novecientos sesenta cuatro.ODF guión

.½SG de fecha cinco de Agosto det año dos mittres, comparecen: por una

atte, en calidad de VENDE' 'R, et señor SANTIAGO DAVIDMORALES
' BlCUAMBA, iiivorciadopor sus, propios dërÅchos:.y por otra patte.,. en

calidad de COMPRADORES, los cónyuges señores SÉANTONIOLUNIN

REAy MARLENECEClLlALUMINRAMIREZ , casados entre si, por sus

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,



ilteral es como sigue: 3EÑOR NOTARIO. En el Registro de Esaituras

Públicas à su cargo, skvase insettar una más de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, at tenor de las siguientes etúusulas: PRIMERA

COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por una parte. en calidadda VENDEDOR, el señor

SANTIAGO DA.VIDMORALES CATUCUAMBA,divorciado; y, por otra parte,

en caHdad de COMPRADORES, los cónyages señores JOSÉANTONIO

LUNIN REA y MARLENE CECILIALLININ RAMIREZ,casados entre si, por

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudady cantón Quito, con capacidad plena cual

en derecho se requiere para contratar y obilgarse. SEGUNDA
ANTECEDENTES.- El señor Santiago David. Morales. Catucuamba, es

propietario del pero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos y

acciones, que se encuentran ftacados en los lotes de terrenodenominados

como UNO B, DOS By CUATRO Bjerechos y acciones que toadquirióen

estado civitde sottero, mediante cotilpra a la Sociedad Civil y Comercial

lumobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C. conforme consta de ta
escutura pública de compraventa,celebradaveintey cuatro de marzo del dos

mittre ante et señor Doctor daime Ai!ón Alban, Notatio Cuarto del Cantón

Quito, e inscrita en et Registro de la Propiedad el día nueve de matIo det dos

mu cuatro. Aclarada según escritura pública otorgada el día cinco de agosto

det dos milcinco,ante et Notado Cuatto del cantón Quito, Doctor Jaime Attlen

Alban, inscrita el catórce de septiembre det dos mitcinco; Lotes de terreno
ubicados en ta parroquia de CMiogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,

y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos generales:

Losiinderos del LOTE UNOSsom POR ELNORTE.- Terrenos de Mercedes

Montero, y en otra en terrenosde Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.- Calle

2



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Cónder; POR EL ESTE.- Calle Cónder; y, POR ELOESTE.- Lote dos 8, con

una superficie de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; Los

linderos del LOTE DOS B son: POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramillo,

POR EL SUR.- Catte Cóndor, POR EL ESTE.- Lote uno 'R; y, POR EL

OESTE.- Lote ·uno C asignado a Sergio laga. Con una superficie de veinte

milgrintentos noventa metros cuadrados. Los linderos del LOTE CUATRO8

son: POR EL NORTE.- Catte Cónder, POR EL SUR.- Lote seis B, P -19 EL
ESTE.- Calle Paoµisha; y, POR EL OESTE - Cane Quito, con á superficie

de veinte mil oµinientos noventa metros cuadra s. TERCERA:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes

.o.teriormente expuestos,los mismos q1e constituyen parte integrante de la

resente escritura pública de compraventa, de acuerdo y cot lidad con los

ocumentosy demás derechos que se invocan, por medio del presente

strumento púbico, et señor Santiago David Morates Catueuamba, .da su

eso consentimiento,para la celebraciónde la presente escritura pública,

of toque libre y voluntaliamente,tienena bien, dat en venta y enaienación
espetua a nombre y en favor de los cónyuges señords þßÈ-AKTONIO-

LININ REA y MARLENE CECILLALLININRAMIREZ, et CERO PU¾LTO

CINCUENTAY OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, que se

encuentran facados en los lates de terreno descritos anteriormente en la

Céusula de antecedentes del presente instrumento púbico. CUARTA

PREClO.- El precio por el cual se vende públicamente y se enaiena a

perpetuidad et cero punto cincuenta y ocho por cierto de derechos y

acciones, matena del presente contrato, es de \WL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNTOOSDEAMERICA,que et vendedor declara habedo recibido



formular a ngún reclame en to posterior, ni por el precio, ni por ningún otro

concepto añ contra de los compradores, así como pretender rescindir la

presente escritura púbitca, por lesión enenne ni por ninguna otra causa,

motivo o circunstancia particular del cual renuncia expresamenté. O.UINTA
TRANSFERENCIA.- El vendedor, en este mismo acto y por medio del

presente instrumento púbico, transtiereen favor de los compradores, et uso,

goce, dominio y posesión det ero punto cincuenta y ocho por ciento de

derechos y acciones, que es materia de la presente escritura pública de

compraventa, y que se encuentran fincados en los inmuebles especificados,

descritos y detallados en la cláusula segunda del presente instrumento

público, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres

activas, pp.sivas y más derechos reales y personales que le son anexos,

sujetándose at saneamiento por eviccióny viciosredhibitoriosprevenidos por

la Ley. El vendedor declara que sobre los derechos y acciones materia de la

presente escritura pública de compraventai esa gravamen alguno que

limite su dominio y posesión, como consta del certificadode hipotecas y

. gravâmenes, conferidopor et señor Registrador de la Propiedad del cantón

Quito. SEKTA. GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notaria\es, registro e inscripción, será de cuenta de

los compradores, excepto de plusvalía, que en caso de haberta será de

conformidad a la Ley. SEPTIMA ACEPTACIÓN.- Presentes los

comparecientes, se afirman, aceptan y se mtificanen todasy cada una de

las cláusulas del presente contrato de compraventa, por encontrarse

redactada en los témiinospactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos

intereses, quedando por lo*mismo la compradora Ecultúdapara solicitary

obtener la inscripción 'de la Ëresenteescritura Tbtica et Registro de- la

Propiedad del cantón Quito. OCTAVA DOMiCilO Y TRÁMITE.- Para
,
el

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

caso o,ue surgieren controversi.as relacionadas con la presente escritura

nública, las pattes contratantes tenuncian fuero y domicilio y se someten a

12 jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notado, se

60Ará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez.del

resente contrato de compraventa. HASTA AO.UÎLA MINUTA.- Los

amparecientes se ratiftcan en la minuta inserta la misma que se hata

rmada por et señor Doctor \\ttier Granda Dávita, con matricula profesionat

úmero seis mitseiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.

ra el otorgamientode la presente escritura pública se observaron todos los.

eceptos legates del caso, leída que les fue a los comparecientes por mí el

atario, en unidad de acto, agiellos se ratificany firman conmigode todo10

tal tambiéndoy fe.

AMTIAGODAVIDMORALESCATUCUAMBA '

DSÈANTONIOLLININREA

lARLEN_ -EClLIA LLlNINRAMtRE

.c.-ofo 3W590-F

OR.

NOTARIONOVENO DELCAMTOMQUITO ENCARGADO
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DEi,( \NTúNQLITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41432854001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2010

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11 e idnsj

Tarjetas:;TOOOOOOS1949;
Matriculas:;0 ; ,

El infrascrito Re istrador 4 lä Proþiedad de este Cantéri, ueg d r sados los índices y
libros que reposarf eit el irõÏiiiòefi legil y debicÌšf SiÉerÏificaqud:
1.- DESCRIPCION DE I/A PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincádos en los lotes UNO B; DOS B CUATRO B, situado en
parroquia CHILLOGALLOÄeste Caatón
2.- PROPIETARIO(S):
MORALES CATUCIJAMBA SANTIÀGO DAVID, soSera!
3.- FORMA DE,,ADQUISICION Ý ANTECEDENTËS:

Mediante copp'ra a la Sociëdad Civil y Comercial InnibbiliäËa Lotiza ora ß1(ntosPamba
S.C.C.; sygún esdritury Ëf el veinticuatro a ni z el do rest ante el notario
doctor Jaime Aillón,-<insti·ita 111üevede marzo del dos niil õuatr clarada úri escritura
pública otorgada el 'CINÔO ÍÍE ÂGOSTO DED IÑŠ ÑÌ CINC , ante el Notario
CUARTO del can$ii QuitiDoctör1ËñieÄilló$¾lbaÈiÈscritael catoi·ce de segiembre del
dos mil cinco abiendo la ended ra a lquirido po e Nipraa los cónynges LUIS ISAÍÁS
ESTRELLA DE LA CRUZ -y DOLORES. CHAMORRO JARAMILLO, según escritura
otorgada il veinte y cinco de octubi·e dÑÀii$@eeientosnoveÀtay nueve, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Romáil GÊ$ÎËinscrita el diez' de noviembre de mil
novecientos noventa y gueye.
4.- GRAVAMENE¶Y OBŠFRVACIONES:
En el Registro.de D'emanda /tomo141, repértoiio 22624, y con fecha VEINTE Y SEIS DE
MARZO DEL DOS IEZ,,,a laë£)(HO horÏis.yiVEINTE Y SIETE minutos, se presentó
el auto de QUINCE DE ERO DELÊDOSlËIE DIE2) dictado por el señor Juiz VIGÉSIMO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual.ysdËntroSelJuicioESPECIAL, número 1147-2009-
LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojaš; que sigue .ANGEL ALBERTO CUJI
SIMBANA y MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en c ntra de PABLO MARCILLO
DOMINGUEZ entre otros, se dispone la Inscripción de la D ANDA DE PARTICION del
inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman n'solo cuerpo, LOTES de-
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados,
y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz



Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, coti lote Uno C El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, co egle Cóndor; SUR, con löte Sei.s
B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con calle Quito Ný está hipotecado, en argÀdo(il
prohibido de enajenar LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE PTI MBRE DEL 2010 'ho a.m.
Responsable: WASH GT N BANDA

llll lllI IllI



IVIUNibiriuvueum, ,-...

Direcpión.,Metropolitan Fina cie a

M Cyg OS 0550biB61003263174
Títulage Crédito Fecha de Emisión:

Mo Tributaciòn: 2 . 0 10 Fecha de Pago: 0 8 /10 /2 0 10
nformációriPe sonak 08 /10/2010

Cidula/RUC: 00000603786583
Contribuyente: LLININ REAldOSE ANTOÑIOUbicación;:Wig

cav.catistra
.0043161

ofreecton LET CASA
Barrio Parroquia Placa

nformaciárk .

5 OTG MORALES C UCUAMBA S IAGO SB$
056791 OTRQS NOT 05

Concepto '
ALCABALAS- $10, 00
SERVICIO ADM $, 20

or adePago EFEC N . Puola

cálg LUNA 3L.PRT Sn a"Î.1.°a
Ventanilla 57 Agenca Subtota $10,20

ans.puntalpa 6655666-- Y ns.sanoo tota $10, 20
Importante:

OMSEIOPRO INOIRL'
BE PIONINOHA

'

AÑo DIRECCIONFINANClERA FECHÁDE PAGO

2010 COlË9ROEANTEDE COBRO 201Úl0-19- /

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

00603786583 UlNT EEA .JOSE .,

201>10-19- 1 a 1

Avalgo imponiblo Valor Anual Totalgad Exoneración Rebaja Interés-

¾0100 0.00 0.00 I 0-00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACI N CABAIAS2006 Valor 0.10 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0,00

Subtotaf

0.<0

Cobrado por No. Ventanílla Banco Cuenta Pago Total

I

TRAMSACCION

ENTA MORALES CATUCUALBA SANTIAGO . 624766



ggASA .. .. ----- -------- --

n. uOnoman resowiNIMAL
' RE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA 0E PAGO
2010 COI•IPROLANTE DE COERO 2010-10-19-

...

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

ORG583 LLININREA JOSE 2010-10-19- I I a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

oceo o.ca oo ooo ooo o.6:
CONCEPTO , CANCELACI N. TROS Valor 1.00 Coactiva'

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.C<

Subtotal

0.0

cobradopor No. Ventanilla Banc uenta : . Pago Total

jdefa 19 2.8

TRANSACplON

varrA wo as cATucury 62m

01 '6 33 lilllllHlliliHlllllllllllllll! ßlREC OR FINANCIERO



NOTARIA Ñwa DELCANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

0386234 CANTÓNGLllTO )f

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode ÇcMTEWNegrm og omascHeg 3 Acct.CROS

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia C Wi LLC OLLO Porcentaje %

predio/s N°. GDgQ91 GOSCSCS GDS ß¾ Superficie 33DIAig-DOL
Otorgado por: SOUTi/3do DNÑO ORALES TUGUþMFM . Olave Catastral W3Did-i -oni

ifavorde 2052 MTonig ÍÂ(MayJ 12.BA
330.19.-( 001

por el valor de USD. i. DOO. Do

Impuesto de Alcabala, el . $
NOT

Total $ $ «dina

\Valor especie $ O.20 El Notario
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o ëPøn )oP//

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO' EN APUCACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
ER.............HOJAS útli (s).................................................
om .... ....... ........1...t...8D.V...2 0.18... .........

D J
NO ARIONOVENODELCANTÔNQUITO(E)



No. 3161

Quito, octubre 8 de 2010
'

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trémiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 258% DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga MORALES CATUCUAMBASANTIAGODAVID

Afavorde LUNINREAJOSEANTONIO '

Tipo LOTES 18, 28 Y 4B Áreas'20.590M2,20.590M2Y 20.590M2

Cuanita US$ 1-000,00 Alicuota

Predios Nos. 5056791,5056969 y 5056785 Porcentaje 0.58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS' EXONERADOS
UTILIDAD USD$ ---

..
Art. REHG

ALCABALAS USDS 10,00 Art
REGISTRO USD$ --- Art

Atentamente,

\ON Zo

JE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
ADMINISTRACIONZONAQUtTUMBE 2 ==

RyÎTAS



400RDEU ,9

DARG,
~ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta ferha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 96938

Matrículas Asignadas.- CHILLOO39653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en los lotes UNO B: DOS B; y CUATRO B, situado en
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

Viernes. 10 Diciembre 2010, 03:14:23 PM

15 )OR

Contratantes.- + GISTRADORDEU ' " ' 'MO
MORALES CATUCL

'
BA SAEEIRG)AARIO:F:u calidad de VENDEDOR

LLININ REA JOSE ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
LLININ RAMIREZ MARLENE CECILIA en su calidad de COMPRADOR

I.os números de matricula le servirán para cualquier ttúmite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amannense.- LUIS GUERRÓN

GG-0077824

|I\\llllliIllilillllliIlllllIIllIlllliIllllIlliIll



3E OTORGO ANTE iÑ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO PRIMERA

COPtA CERTIFICADA,DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: SANTIAGO DAVID

MORALESCATUCUAMBAA FAVOR: ãOSÉANTONIOLUNINREAy

MARLENECECILIALLINIMRAMIREZ DEBIDAMENTE FIRMADAY

SELLADA, EN O.UITO, A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DIE .

OR JUANVTttAff8,MEntNA---

NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO ENCARGADO

iiiMFGG-DO77824



REPÚBLICA DEL ECUA R

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

(E)

A su cargo elprotocolo de losNotarios:
.Dr.MarioZambrano Saa1.970 -1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona1.978 -1.984

Dr. GustavoFlores [hcáteguil.984 - 2003

COPIA:
PRIMEIR

DE LA ESCRITURA DE:

TORGADA POR: COMPRAVENT4

MARIAEVANGELINA ATIANDINO

A FAVOR E: e . -

EL: MAYRAMYRIAMMEKÀ.2BRANO

PARROQUIA:

CUANTÍA

28 ra 10 10

Quito, a 20

8 de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina) E ificioÁlamo, fi a 104 ( e al tel Hil



EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTÓN QUITO
DOCTOR JUAN VlLLACÍSMEDINA

CONTRATO:
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA:

25 de juliodel 2010

OTORGANTOPOR:

MARÍA EVANGELINAATI ANDINO
050097330-0

A FAVOR DE:

MAYRA MYRIAN MEJIA ZAMBRANO
050300834-4

CUANTIA:

1.500,00

UBICACIÓN:

0.32% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOSEN LOS LOTES DE TERRENO

SIGNADOCON LOS NUMEROS UNO9-B, DOS-B Y CUATRO-B, SITUADOS EN

LAPARROQUIA CHILLOGALLO, CANTON QUlTO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



-

i-
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

DrjammVaacisMedina

Registro de la Propledad QUITO

E MIS
GG-0048925

COMPRA VENTA

OTORGADO POR:

MARÍAEVANGELINAATIANDINO ('

A FAVOR:

M RA MYRIAN MEJfAZAMBRANO

C TIA:

U D. 1.500,00

Di 2 Copias H.R.

En ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

d v ute y cinco de Junio del dos mil diez, ute mi DOCTOR JUAN VILLACIS

I DINA,NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio

3u 1ero nevecientos sesenta cuatro DDP guión MSG de fecha cinco de Agosto del

, dos mil tres, compareden: por una patte en calidad de VENDEDORA la

fiorita MARIAEVANGELINAATi ANDINO, sottera, por sus propios derechos; y,

por otra patte, en calidad de COMPRADORA, la señorita MAYRA MYRIAN

MEJIA ZAMBRANO, soltera, por sus propios derechos. Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe en virtud de haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia

se agregan y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras

1

25 EN.22 PRINT GRAFIC: JUNIOl2010 •10.000 HOJAS



ubacas a su cargo, sirvase insertar una mas ce COMPRAVEN lA DE

DERËËCHOSY ACCIONES, at tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

.

COÙPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

hiita de Compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES, la señorita

MARÍA EVANGELINA ATI ANDINO, soltera; y, por otra parte en calidad de

COMPRADORA la señorita MAYRAMYRIAN MEJIA ZAMBRANO, soltera. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, con capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señorita María Evangelina Ati

031 o Andino, es propietaria del cero punto treinta y dos por ciento de derechos y

acciones (0.32%), que se encuentran fincados en los lotes de terreno

denominados como UNO B, DOS By CUATRO B, mediante compra a la Sociedad

Civily Comercial inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C. conforme consta

de la escritura pública de compraventa, celebrada veinte y cuatro de marzo del

dos miltres, ante et señor Doctor Jaime AlltónAlban, Notario Cuarto del Cantón

Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el día nueve de marzo del dos mit

cuatro, situado en la parroquia de Chinogano, cantón Quito, provincia de

Pichincha, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales son: Los linderos del LOTE UNO B son: POR EL NORTE.- Terrenos de

Mercedes Montero, y en otra en telTenos de Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.-

Calle Cóndor; POR EL ESTE.- Calle Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote dos 8, con

una superficiede veinte milquinientos noventa metros cuadrados; Los linderos del

LOTE DOS 8 son: POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.-

Calle Cóndor, POR EL ESTE.- Lote uno B; y, POR EL OESTE.- Lote uno C

asignado a Sergio Inga. Con una supettcie de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados. Los linderos del LOTE CUATRO B son: POR EL NORTE.-

2



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

le Cóndor, POR EL SUR.- Lote seis B, POR EL ESTE.- Calle Paquisha; y,

EL OESTE.- Calle Quito, con una superficie de veinte mil quinientos n en

metros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCH_ ES

Con los antecedentes anteriormente expuestos, los mismos que constituyen J

integrante de la presente esctitura pública de compraventa, de acuerdo y

conformidadcon los documentos y demás derechðs que se invocan, por medio del

presente instrumento público, la señorita María Evangelina Ati Andino, da su

expreso consentimiento, para la celebración de la presente escritura pública, por to
que libre y voluntariamente, tiene a bien,. dar en venta, como en efecto vende

pú icamente y enajena a perpetuidad a nombre y en favor de la señorita MAYRA
I

M RIAN MEJiA ZAMBRANO)el CERO COMA TREINTA Y DOS POR CIENTO

D DERECHOS Y ACCIONES (0.32%),que se encuentran fincados en los lotes

de terreno descritos anteriormente en . la cláusula de antecedentes de este

in amento público. CUARTA: PREC10.- El precio por el cual se vende

pú licamente y se enajena a perpetuidad el cero punto treintay dos por ciento de /

... chos y acciones (0.32%),materia del presente contrato, es de MIL

3 NIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la

v dedora declara haberlo recibidoa su entera satisfacción, en dinero en efectivo

y moneda de curso legal, la vendedora deja constancia, no tener ni reservarse

recho alguno, para formular ningún reclamo en 10 postatior, ni por el precio, ni

por'ningún otro concepto en contra de la compradora, así como pretender rescindir

la presente esctitura pública, por tesiónenorme ni por ninguna otra causa; motivo

o circunstancia particular del cual renuncia expresamente. QUlNTA:

TRANSFERENCIA.- La vendedora, en este mismo acto y por medio del presente

instrumento público, transfiereen favor de la compradora, el uso, goce, dominio y

posesión del cero punto treintay dos por .ciento de derechos y acciones (0.32%)

3
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e es materia de la presente escritura pública de compraventa, y que se

eñóuentran fincados en los inmuebles especificados, descritos y detallados en la

cláusula segunda del presente instrumento público, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción y vicios

redhibitoriosprevenidos por la Ley. La vendedora declara que sobre los derechos

y acciones materia de la presente escritura pública de compraventa no pesa

gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como consta del certificadode

hipotecas y gravémenes, conferido por el señor Registrador de la Propiedad del

cantón Quito. 3EXTA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notariales, registro e inscripción, será de cuenta de la

compradora, excepto de plusvalla, que en caso de haberla será de conformidad a

la Ley. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman,

aceptan y se ratifican en todasy cada una de las cláusulas del presente contrato

de compraventa, por encontrarse redactada en los términos pactados y en

defensa de sus mutuos y reciprocos intereses, quedando por 10 mismo la

compradora facultada para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura pública en el Registro de la ·Propiedad del cantón O.uito. OCTAVA·

DOMICILIO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los Juecescompetentes de esta ciudad de Quito. Usted,

Señor Notario, se setvirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente contrato de compraventa.- HASTA AO.UÍLA MINUTA.- Los

comparecientes se ratificanen la minuta inserta la misma que se halla firmada por

el señor Doctor lither Granda Dåvila, con matricula profesional número seis mil

seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTON OUITO

de la presente escritura púb!!ca se observaron todos los preceptos legale el

caso, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad d ef6

aquellos se ratificany firman conmigo de todo lo cual tambiéndoy fe.

MARIAEVANGEUNAATI ANDINO

c.c.- Osooggo -

M MYRIAN MEJiA ZAMBRANO

NOTARIO NOVENO DEL CANTOMQUITO ENCARGADO

5
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, .

BE Pil HEN §§A 66

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. TAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja es

CONCEPTO CA3KNLAC¯O!
Ai.CA Al M2005 Valòr15

TÁSAY TIMBRE PROVINCIAL / lËÛ
'

.¾

'

Subtotal

Co Irado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRAN AC ION

ETEA JD Y AA OT G KIT ANTENO M. 2 595181 \

0 3;ire7 Illllllllllllllilllllllllllllllllii DIREC OR INANCIERO

L MSEBOPROVINOlál.
BE PlÒMENOHA '

DIRECCION FINANCIERA .
.

FËCHA DE PÃGO
20 COL.GROBANTEDE COBRO 2010-0 -23-

C DU RUC NOMBRES FECHA DE EMISIOg No. DE CUOTAS
50300 3÷ - 2dE.EA2AMERANO M YRA M 2010-06-23- / . 1 a 2

Aval ponible ValorAnual Totalidad Exoneraciþn Rebaja Interés

:40 9: C\00 . 0.00 0 00 I 0.00 0.00

CONCEP C.Ecil..P.ciOli:a 1572105 Val'or30 . . Coactiva

TASA YTI BRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por ' No. Ventanilla Ejilanco. Cuenta Pago Total .

TRANSACCION

A DD Y AA OTG, TI ANDINO 1 59 182

010 3588 IllllllillIlliHillllllllllllli DIREC OR FINANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21303334001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r: pàg,ina 10326:llnca 24.
Tarjetas:;T00000361201;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.la Pjopiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en èl:aichiÈäitlegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION LE1A PRÖPIKDAD: |
Derechos y accioneh fincados en el lote de terreno signado con el número UNO-BÒ-B y 4-B
situados en parroquia ÒHILLOGALLd de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): e ,

ATI ANDINO MARIÑEŸÅÑÛËÚNAÑoltera,
3.- FORMA DE ÂDQUISÏCÏOliY ANTECEDENTES:
Adquiridos mediánte cefnpia a la .Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadorg
Santos Pamba S.C.C.ÁegiÌ$.jsefitu,raotorgada el veinte y cuatro de marzo del dofmil tres,
ante el notario dootor Jaime Áillón/mscritael nueve de marzo del dos mil cuatr ·Jiabiendo la
vendedora adquirido po c ra a los cónyuges LUIS ISAÍAS ESTRELLA DE LA CRUZ y
DOLORES CHAMORgO ARAMILLO,

_

según escritura otorgada el veinte y cinco de .

octubre de mil noveciegtds ifoventagnueve, ante el Notario Dócimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita,el diëz de1iõviembre de mil novecientos noventa y nueve; adquirido
el lote de terreno uno B, eÃÎte a¿ljudicación de la Cooperativa de Producción Agrícola La
Concordia, según escritu diel.treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
ante el Notario doctor Marco as inserita el veinte y nueve de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.. As ·

4.- RAV lylg¾YS Y OBSERVXCIÒNES:
Reg g el registro.de de'amdas tomo ciento cuarenta y uno y con fecha .VEINTEY

ARZO DEL DOS MIL DIEZ; a las.OCHO horas, y VElNTE Y SIETE minutos,
resentó el auto de QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIßZ, dictado por el señor Juez
ESIMO de lo Civil de Pichincha,gthediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL,

número l l47-2009-LAM, cuya copia foÏœtáticase adjunta en siete fojas, que sigue ANGEL
ALBERTO CUJI SIMBANA yjMgRTIIA CECILIA TIBAN TIPAN, en contra de LUZ
LAURENTINA SANTANA - QUIROGA, SEGUNDO PliREZ CASTILLO, GLORIA
CATOTA RUIZ, FAUSTO QUlNÄ, O QI]INAUCllÓ,SEGUNDO CÓNDOR PgLO,
MARIA CLEMENCIA PORTUGU RIA LAURA SINALUlSA, LUIS DESIDERIO
CARILLO, CARMELO LLININ L

,
JUANA LLININ LLININ, LUCRECIA PILCO,

RODRIGO GUAMAN YEPEZ, ROSA ALTAMIRANO, VICTOR QUISIIPE VELASACA,
BLANCA 'GUERRERO RODRÍGUEZ, ÁNGEL GUHRRERO ÏGUASNIA, MARÍA
MERCEDES MÉNDEZ ZAPATA, ALEJANDRO FLORES, MARÍA CHUQUITARCO,
BENEDICTO GUANOQUISA PALLO, BERTHA ROCÍO CHÁVEZ, LUIS CARRILLO
SlNALUISA, TERESA BAÑO LILIAN, ORLANDO CABEZAS PARRA, SILVIA
CATUCUAMBA GUALPA, FELIX OTAVALO PAREDES, VERÓNICA DAQUI
VALLEJO, LUIS AGUAL0NGO AROCA, MARÍA LUCRECIA SÁNCHEZ GRANJA,
LUIS RAURA VALIENTE, JUANA MOCHA ORDEN, MANUEL MOROCHO
MOROCHO, MARÍA ZOILA MONTERO HUERTA, JOSÉARIAS BENALCÁZAR,
MARÍA CHIMBO YUGCHA, LORENZO GUANO CATOTA, LI ANINE CANTOS
MENDOZA, BYRON SANTILLAN RODRÍGUEZ, MARÍA SALOME FERNÁNDEZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TENORIO, JOSÉJORGE CHlGUANO CAIZA, ERLINDA GUADALUPE CEDEÑ SE
MIGUEL ENCALADA GRANDA, MARÍA CÓNDOR ANAUCO, MANUE °ÄÉRE
CHIMBO, LUCILA PIEDAD CilILUISA RAMOS, JAVIER CUMBAJIN A
EMPERATRIZ SANMARTIN CALVA, MARCO ORDÓÑEZ FLORES, D
MERCEDES GANAY, MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TACO, JENNY E RAN
PAREDES CADENA, PEDRO PABLO CURICHO BARAHONA, MARÍA AUC
OCTAVIO PUCHA TENELEMA. YOLANDA BURGOS PAZMIÑO, NELSON JIg NB ,

MARÍA PUCHA INGA, MANUl'L PILCO PUCHA, MARÍA LEMA MORALES,%
YUQUILEMA COPA, DEI IA Tl'RESITA DUY, MANUEL CEVALLOS QUITO, ELVA
ROLDAN GUZMÁN, JOSÉMANUEL PILATUÑA CRIOLLO, MARÍA CALVA CAPA,
HUMBERTO ALCIVAR, HORTENCIA CUÑEZ TOABANDA, MANUEL TENELEMA
MOROCHO, ROSA HIPO LEÓN, PEDRO JANET ETA, MARGARITA
AGUAGALLO JANETA, PHDRO JANETA JANETA, YAMBE CAYAMBE,
PABLO JANETA JANETA, MARÍA MANUEL OLOB HA, J CHICAIZA, ROSA
ÑAMO LEMA, SEGUNDO ENRIQUE QUINCHUEL MARÍA QUIZA PASTUÑA,
MANUEL TOAQUIZA, BLANCA YOLANDA ANABUISA.ONA SE MANUEL DIAZ,
LAUÌtA LUNA LUNA, MARCO POZO B REZO, MERCEDES
EST LLA, LUIS ITUMBERTO SINGO SIMBAN , MARIA ESP SATUQUINGA,
GUI LERMO ROJAS, LUZMILA SANGUCHÔ.SISSAÑA, JOS'Ë'RAFAEL ALLAUCA
JAC ME, CARMEN OJEDA REINOSO, ARMANDO MOROCHO DIAS, INES
FUE GESTAR CLAVIJO, JULIO YEPEZ, MARLEÑÈìCARRÍÊLO MOYA, SEGUNDO
CHI AIZA CHICAIZA, BLANCA CARRILLO M'O.YAfi EIalSARIO CHICAIZA
GA RA, FLOR MAURA TORRES, LUIS GONZALO LLINISACA LUCERO, MARÍA
ILL QUICHE, JOSÉ PEDRO TOAQUIZA, GUÀNINA, NELLY RAMOS, NÉSTOR
MO TERO PALACIOS, MARÍA GUANOTASIÒ,7LUIS VACA COLLAGUAZO, OLGA
LA DUCHI MAJI, VICENTE LLININ LATA, INÉS DURAN ULLOA, ÁNGEL
C SI QUINGAGUANO DOLORES TERCERO CHISAGUANO, LORENZO TOAPAXI
TI SA, MARLgNE CHÁVl'Z, PABLO JARA ARROBA, MARÍA, RODRÍGUEZ
ET DA, FULBER GOYEZ PENA, ROSA INES PICHAMBA DIAZ,

.
CARLOS

GU ULEMA CH CA MARIA RUBIO OROZCO; WILLIAN TAIPICANA LOPEZ,
ELS . OCHOA G RERA, CARLOS UNDA SUAREZ, IRMA BARRERA LUNA,
ED RZEAS OCHOA, BERTllA ROCHA ROBAYO, MILTON TAIPE MORENO, ANA

OSA PAREDESt EDGAR LLUMIQUINGA SANGUCHO, BELGICA MEDINA
ORZANO, LUISATOAPANTA, IMELDA DÍAZ LALANGUI, ELÍAS AGUILA ENMÁ

A RO GÓME LUIS ALBERTO PEZANTES ORTIZ, JENNY ELISABETH CAYO
l GUA, JOSE LEMA GUAMAN, MARIA ROSA AZOQUE AVALOS, SEGUNDO
DX CIO AGUACUNCHI, ALlClA DEL CARMEN BARROS, JOSÉCASTRO RIERA
LUZ MARÍA TONATO VARGAS, RAFAEL. PALOMO PALOMO, CARMEN
FA ANGO VASQUEZ, MANUEL BARRETO JARAMA, ANA LUISA BASANTES,
JOS ANÍBAL ROSERO AGUILAR, MARIA VICTORIA PASTUNA., CESAR VEGA
TIGASI,

.
LUZ MARÍA TOAQUlZA, JUAN . VEGA ÓUAMAN, MARÍA JOÀQUINA

LLOACANA, SEGUNDO LORENZO AGUAIZA AGUAIZA, ELVIRA AMBOYA,
DANIEL YAUCAN TADAY, ANA SIMBAÑA QUISPE, LEONIDAS TIPAN MUÑOZ,
MARÍA RAURA RAMOS, LUIS TIMBILA TIMBILA LIDA LLOACÁNA BONILLA,
JUAN GUERRA, ROSA ELVIRA JUELA GUNCAY, CARLOS GUNCAY JADAN, RÓSA
GUANOLUISA, ALBERTO ALAJO SISA; MARÍA GUAMANCATE PÀSTUÑA, JOSÉ
VEGA VEGA, MARTHA CAIZA GUAMAN, MARLO GUTIÉRREZ CRIOLLÖ,RUTH
LALÁNGUI AMARI, CÉSAR DÁVfLA SALTOS, NELLY TORRES ELIZALDE, GALO
IBAÑEZ'ATIENCIA, CARMEN VILLA, MÁRIO VILLA VILLA, BERTHA ZENAIDA
CHANCUSI, SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CHAMORRO, MARIÁ ALFONSINA
CRISANTO SUNTAXI, IVAN COLUMBA PAUCÀR, LIDA ROLDAN ÒUZMÁN, IVÁN
CARRILLO SANDOVAL, MARÍA JOSEFINA UTRERAS CANTUÑA, HUGO PA.CHECO
HERRERA, MARÍA ULLCU, JOSÉQUISHPE GANCINO, CARMENSÀMOGRO



CO, EDWIN GRANJA GRANJA, MARÍA CAlZA IZA, JOSÉLLANO VILCA,
OOR, BERIO CHUQUIMARCA PAUCAR, INl'iS CALLE VIQUE, JOSÉPARDO

REGI ADA, NILA HERMANDINA TANDAZO, GABRIEL ROMERO HERDOIZA,
. MARIA CELI INIGUEZ, JOSE VACA TANDAZO, FLOR CECILIA QUISHPE

ÏÄLLANA, JACINTO CEVALLOS SOLORZANO, llMENA DEL ROCIO CUZCO
PAUCAR, LUIS GODOY PAREDES, MARÍA LEONOR CABHZAS CABEZAS, FRANCO
HOMERO, ROSA HELENA LLININ LATA, JULIO I,LININ LLININ, MARÍA
AUXILIADORA MENDOZA, MELITON MACÍAS MARCIAL, ALICIA PACHECO
HERRERA, PATRICIO NAVEDA, MARÍA CIlll]AGANA PlLLlZA, ANICETO
CURICHO PASUÑA, CARMEN VIRGINIA FUERES, LUIS GANCINO GUANOTUÑA,
LAURA SARCO ROCANA, JUAN LUIS CUYO, FRANCISCA TIGASI, CAYETANO
TOAQUIZA TIGASL.,MARIA BLANCA UGSHA CUYO, FRANCISCO TIGASI
CHUGCHILAN, lúAPÍÀ'.BÁIÍASARA VARGAS SALAZAR, RODRIGO VIVANCO
BARRIONUEVO, MARÍA ÀN'I'OÑÏA YAUCAN AMBOYA, JERÓNIMO VIVANCO
BARRIONUEVO, MARÍA ESPERANZA GUISHCASllANA, CARLOS MANUEL
LATACUNGA COMINA, FLORA ARMIDA REA ULA, SEGUNDO ARMANDO IZA
PONCE, GLADYS / JÁÑÑÈTÚMORALES MAJ1, JOSÉ llUMBERTO ROMO
HERNÁNDEZ, ::MAËÍA Ô$ÁTOAPANTA TOAPAXl, MANUEL CALLATASIG
TENORIO, PACA * BEATRIZ ROSALES MENA, MILTON WASHINGTON
VILLAMARIN, .MARÍAFÄVIOLA ALLAICA, MANUEL LEMA RUMIPAMBA,
CLEOFE ENRIOU,ETA ÏÃYORGA CHERMES, LUfS ISAÍAS DE LA CRUZ
CHAMORRO, ÌyÏONIC LETICIA RODRIGUEZ CARVAJAL, HERMOGENES
BUENAÑO HERRERA, OURDES AMPARO PEREZ SANTANA, MARCO EFRAIN
PÉREZ MADRID, MARCIASUSANA CEVALLOS CHICAIZA, HUMßßRTO PUEBL
RODRÍGUEZ, PIEDAD GÛXMAN.CUNALATA, ROSA VELASCO CADENA, BERTHA
DEL ROCIO TAIPE klŸIORENO, PABLO MARCILLO DOMINGUEZ, MARIA
EVANGELINA ATI AÑÒÏNO,3 ÏvÏERCEDES VELOZ LOMBEIDA, SEBASTIAN
NARVAEZ ABAD, C URUNCAJA HIDALGO, RAMIRO TORRES JIMÉNEZ,
ALIRIO FREIRE, ROCI S NSIG TUQUERRES, MARIA REMACHE MOROCHO,
MIRYAN HIDALGO PURUNCAJÄ OLORYA AGUILAR COYAGO,, CARLOS CAIZA
GUANO, MARCELO BRAVO.ROSAS, LUIS PILATASIG ABATA, ANGEL QUEZADA
PUGLLA, MIGUEL ÁNGEL QUINGAGUANO NAJERA, MARIA TERESA PAGUAY
YUMBILLA, LAURA CECILIA REA ULA, CARLOS CUAMAN GUALLI, PAULINA
CEVALLOS ASHIG, GONZALO LLAMUCO ESTRELI,A. JULIO PILCO YEPEZ, JOSE
ABAD ERAS, WILSON GUAMAN _CUÑALATA, ITALIA LUCAS DELGADO, IRENE
CAIZA GUAMAN, MARÍA MgOBANDK MANOBANDA, SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA, CARLOS OyIEDO . HUANCA, SULA MENESES, SEGUNDO
SÁNCHEZ GUEVARA, JAVIER(þfENDOZA CEDEÑO, WILSON DANIEL PACHECO
HERRERA, SEGUNDO VICTOR LEMgy LEON, ANGEL RUBEN RIERA GARCIA,
MANUEL HERNÁN CÓNDOR MICH,Ó|MARIANA DH JESÚS AJO LEMA; ANA
AURELIA DEL ROCIO SIMBAÑA-VELAS'ÒO,SEGUNDO PABLO GUARCO AUSHAY,
JOSÉ ELÍAS MOINA QUISHPE, MARÍA MERCEDES SANTANA QUIROGA,
SANTIAGO DAVID MORALES CATUACAMBA y GUILLERMO PATRICIO PÉREZ
SANTANA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del inmueble
compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de TERRENO
signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de
CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El LOTE UNO B
tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedei Montero, y en otra parte con
terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; HSTH, con calle Cóndor; y, OESTE,
con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficÎede 20.590 metros cuadrados, y se
encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Jaramillo; SUR, con calle Cóndor: ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con Iote oC
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, s .nNen
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, lote S is
B; ESTE, con calle Pacyisha; y, OESTE, con calle Quito.- o està hipotecad ,le rgad n
prohibido de enajenan LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE (gDOS
HASTA EL 17 DE MAYO DEL 2010 cho a.m.

onsable: EDGAR LEON



NOTARIA NONA DELCANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N9 377066 CANTÓNGUITO X

.ieñor/a

OTROS CANTONES
Tesorera/a Metropolitana/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de
COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles '

CHILLOGALLO 0432 gParroquia Porcentaje %

predio/s N°. 5056969 5056791 5056785 superficie
MARIA EVANGFLINAATI ANDINO 33012-18,001

Otorgado por: Clave Catastral 33012-16-001
favor de

MAYRAMYEIANMEJIA ZAMBRANO 33012-17-001
1, 500, 00

r v dredAlaSbala,

el $

Total $ $ o

Valor especie $ 020



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE Un i 40
Av.Quitumbe268y Cóndor.Casadela
Telt:2674500/2675188/26757m¾ AtbEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO$Žq°2$.Ì"°*

IRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERATRiBUTARIA #-
TRANSFERENCIA DE DOMÐlO

08116, 23 de junio 2009

SENOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONGCMENTO ELTRAMITE DADO A LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

SUE OTORGA MARIAEVANGEUNAATIANDINO

A FAVORDE MAYRAMYRIANMEJlA2AMBRANO

TIPO INMUEBLE
AREA St170 $42

CUANTIA $ £500,00 AUCUOTA : *************

I

PREDIO N . : BWESSSYOTROS PORCENTAÆ
.

0,32% .

' VALOR DEL iMPUES'TO 'lMPUESTO EXONERADO

OTIUDAD U $0,00 NEHG

ALCASALA USD $ 15,00

ALCALDÍAMETROPOLITANA



SE OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO, CONFI

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE N

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA, OTORGADO POR:
MARIA EVANGELINA ATI ANDINO, A FAVOR DE: MAYRA
MYRIAM MEJIA ZAMBRANO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADA, EN O.UITO, A VEINTIOCHO DE JUNIO DEL
ADO DOS MIL DIEZ.-

DR. JUAN VILLActs MEDINA
NOTARIO NOVENO DEL CANTóN QUITO ( B

Registro de la Propiedad QUITO

111u 11\\ llillillill Illillif ill ill NOTARIANOVENA
GG-0048926

br.juan Villacis Medina
e-Ec -



Sg, gg;TRO DE
"RPFOPIERABTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

IT METROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO E PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 51175

trículas Asignadas.- CHILLOO39653 El CERO PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO de
Derechos y Acciones fincados sobre los lotes de terreno denominados como UNO B; DOS B; y,

CUATRO B, situados en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Catastro: 33012-18-001 Predio:
5056969

viernes, 20 julio2012, 10:09:17 AM

CTO CRIPCIONES
DELEGADO OR DE LA PROPIEDAD 4 0

(RESOLUCIÓN GACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 201 909

Contratantes.-
ATI ANDINO MARIA EVANGELINA en su calidad de VENDEDOR

MEJIA ZAMBRANO MAYRA MYRIAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matríc le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLO
Revisor.- JAVIER AGUI
Amanuense.- BYRON AL C

HH-0047554

|llllllll||llIllllllllilllllilIIllIIllIllIllllIIII

UlloaN3giOyMurgeónI180 56789Iwývw.guito.gollec 81
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?ÇLARActON Y MODIRCAClON

. MARtA.EVARGEldNA.ATlAMOINO
4

MAYRAMYRtANMEllA.ZAMBRAMO
A ?WV R

27 DE MARZODEL2012 -
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't

PARROQUIA:

cuAÑTIA:

2R MARIO 11
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. .6:i.18 de Septiembre NE4-76yAmazonas (esquina) EdificioAlamo,Oñcina 104(frente alhotelHilter,Cciòr.
Telis:2235-553, Email:notaria9@andinanet.netQuito- Ecuador
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· 0088978



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

EX¯iRACTO

NOTARIA NOVENA
DEL CANTON GUITO sni.

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO

ACLARACI.ONY MODI.FI.CA.CI.OM

FECHA

27 DE MARZO 2012

OTORGADO POR:

MARIAEVANGEUNAATI ANDINO

C.C. 050097330-0

A FAVORDE:

M YRAMYRIANMEJlAZAMBRANO

C. :.050300824-4

CLANTIA

IN lETERM.IN.ADA

ICACIÓN

> RO PUNTO TREtNTAY DOS POR CI.ENTO,EtNCA.DOSEN LOS LOTES

D .TERRENO DiŒADO CON LOS NÚMEROS UNO B, DOS BY CUATRO

. ûlTUADOû EN LA PARROOUiA CHILLOGALLO, CANTÓN QUiTO,

P OVINCIA DE PICHINCHA,

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NUMERQA24L

ACLARACIONY MODIFICACION

OTORGADAPOR:

MARIAEVANGELINAATI ANDINO

A FAV<?RDE:

MAYR MYRIANMEJIA ZAMBRANO

CUAf A

INDET RMINADA

. Di2 e . las

H.R.

En L . ludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

del Ecuador, hoy día veintisiete de marzo det dos mit doce, ante mi

DOCT'3R JUAN VILLACISMEDINA,NOTAR\O NOVENO DEL CANTONQUITO

ENCARGADO, según oficio numero novecientos sesenta y cuatro DDP guión

MSG, de fecha cinco de ao.osto del dos mil tres, comparecen: en calidad de

\!EMDECORA, la señotita MARIAEVANGEUNAATI AMDINO,so!Leta, por sus

propios derechos; y, por otra parte. en calidad de COMPRADORA, la señorita

MAYRAMYRIAN MEJtA ZAMBRANO,sottera, por sus propios detectios. Los

comparecientes son ecuatonanos, mayores de e.dad, legalmente capaces. hábiles

e idóneos para contratar y oMgarse a quienes de conocer doy fe en virtud de

1

PRit,1T GRAFIC: 10.000 HOJAS



haberme presentado sus documentos de identW.cacióncuyas copias se agregan; y

me presentan para que eleven a escritura pública la siguteñte minuta cuyo tenor

lietal es como sigue. SEÑORNOTAR\O. En el Protocolode Estituras Púbucas a

su cargo, s(svase insetter una más de ACLARATORtAY MODtRCATORIA, at

tenosde las cláusulas siguientes: PRIMERA COMPARECtENTES.- Interviene en

la celebraciðnde este contrato, por una parte en calidad de VEMDEDORA,la

señorta MARIAEVANGEUNAATl ANDINO,settera, por sus propios derechos; y,
por otcì parte en calidadde COMPPADORA, la señorita MAYBAMYRIAMMEllA

AMBRANO softera, por sus propios derechos. Los comparecientes son
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con

capacidad plena cuat en derecho se reaµíere pa.ra conto.tar y obligarse.

SEGUNDA ANTECEDENTES.- al Mediante escritura pública de compraventa de

derechos y acciones, de fecha veinte y cinco de juniodel dos mil dier, otorgada

ante et señor doctor Juan V¾acis Medina, Notatio Noveno del cantón Quito, la

vendedora señorita Marta Evangelina & Andino procedió a dat en venta y

y enaienación perpetua, a Évorde la compradora señorita Maysa Myrian Mella
/

) Zambrano, los derechos y acciones equivalentes al cero punto treintay dos por

ciento, üncados en los lotes de tetTeno signado con los números uno 8, dos By

cuatro B, situados en la parroquia Chillogatto, cantón O.uito, provincia de

Pichincha, singulatizados en la clausula segunda de antecedentes de la referida

escritura pública. b) Por cuanto en la antes mencionada escritura pública de

compraventa de derechos y acciones descrita en la clausula a) de la presente

clausuts., en la cláusula segunda de antece.dentes, por un error involuntario se

.hace constar a la vendedora como propietaria del cero punto treintay dos por

ciento de derechos y acciones, cuando en reand.ades propietaria del cero punto

cincuenta y ocho por ciento de derechos y acciones. c) en la clausula tercera de

compraventa, la señorita María Evangenna M Andino, procedió a dat en venta a



r §ï NOTARIA NOVENA DEL CANTON OUITO

aver de la señonta.Maysa My.ian Meýa Zambrano, el car trentay dos por

ciento de derechos y B.cci.ones, f.o.ca.dosen les totes tTeop-stg los con los

números Uno 8, Dos By Cuatro B, ubicados en tapaÑoquiaChittogatto, 'antóni
.uito,

province de Pictúncha, cuando b corte.cto es cNé treeño# -. María
«o òWay •

Biangenna Att Andho, da e.nveta y enai,enaciónperpetua a «J., 3e. la señodta

May:a My.ian Meya Zambrano, et cero punto cucuenta y ocho por ciento de. 0 .

d.erechos y 9.cciones, D.cados en los lotes de tutteno signados con los numero

Uno 8, Des By Cuatro B, situados en la parroqua CMitogallo, cantón Outto,

provi.nca de Pichi.acha. TERCER.A:. A.CLARATOR.lA..-por medio del preseo.te

instrumeo.to publ.i.colos compateci.entes li.bre y voluo.tari.amentetienen a bien

acta er oµ.ela vend.ederaes propi.etada del cero punto cincuenta y ocho pût ci.ento

de « ersches y acciones, además se actura que ts.vendedora da en venta en favos .

de a compradora et cero punto cacuen.ta y ocho por ciento de dereett.o.s y
ace nes, además los comparecientes Rhre y voluntaramentá. AC que

:: i «ta María Biangenna Ali Andino, procade a dat en v y perg. .tu

e 2. enación. a favor de. M señorta Mayra Mylän Mella Zambrano, los derechos y /

c: anos equi.vatentes at eero punto cincuenta y ocho por ci.entoderechoss('

:o be.es que le pertenece y que se hallan úncados dentro dà los lotes de tettene

sigt ado con los números Uno 8, Dos By Cuatro 8, ubicados en la parroquia

Chúo a(lo, cantón Quito, provincia de Plchincha y mas no, como se ha hecho

ce6: i en la e usua tercerade la retenda escútura púbuca de compraventà de

derechos y acciones que se.actara, en donde se manläesta que a señonta María

Evange.nue.Ali Andine, vende a la señonta M:ayta BAyrianB-ñeilaZambrano los

dereeb.es y accíco.es equivalentes al cero punto treinta y d.ûs por ci.ento d.e

derechos y accion.es,Eucados en los lotes d.e terrenosignado con los U.umere Uno

E, 003 By cuatroB, singularando en la cláusula de antecede.utes de. la te.fenda

esentura púbuca que se adata, No está por demás a at y aclarar, que el

3
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percentale de les derechos y acciones, constante en a dáusula tercera de. la

presente escritura pública de adatalona y modificatoria,no concuerdan con el

cíciû de transferenca de demato constante en la esentura pública de

comptaventa de. derechos y acciones que se actara, carán por la gaat se adata,

que una ve.I eye sea ascritala presente escritura púMea de. aclaraice-laen el

Reüístg de la Propiedad de\ Œstrito Metropetitano de Gatto, se procederá a

actualizar el catastro del. bien i.umuebte matetta de la presente escritura de

actatatoria, a f.n de hacet constar en. el. catastro de di.cho bien. inmuebte, el

percentale correcto y que verdaderamente vende la señorita María Evangetta Att

ítudae a favec de. Laseñonta Mayta Mynan Me.ilaZambrano y que es del cero

punto cincueo.tay ocho por ciento de derechos y acticues que le patteneca y que

se b.etten fr.cados dentro d.e los totes de tetteno signad.ocon los numero Uno B,

Dos By cuatroE, situados en ta Parroquia CMlogatto, del Cantón O.uito.Provincia

d.e Pi.cb.i.e.cha.Los compareci.entes aceptan el total contealdo de esta escritura

púdca de ACLARATORtA,manifestando que to harán de conformklad a la Ley.

CUA.RTA:.MOOlFlCA.ClON.-Por to tanto o,ueda.modifica.doel porceolaie de los

derechos y acciones, constante e.n la cláusula segunda, terceta, cuarta y quinta

del contate de compraventa, descri.to en ta cláusula segunda del pre.sente.

Metrumente púMec. O.UIMTA.MARGlNActONES.- Et señor Regi.strador de la

Propiedad de.( Distri.to Mekopettano de Quito, se se.ytrá tomarnota de esta
acturacióny modWeact u OR tus registros, y at señor Motado Moveno del centón

Quite, se sentisi matglear una razón en la matúr de la escritum púdca de

comp:aventa odicadaen la cláusula segunda, deiando constancia así mismo de

e.ste acueute. SEKTA. CUANTIA.-La cuant(a de estecontrato por su naturaleza
es i.udeterminada. SEPTIMA. DECLARAClOM.- Las partes declaran age el

presee.te contrato no afecta ni pegudica los derech.os de terceros ni directa at

adirectamente..OCTN/A;. (NSCRIPClOM.- La señedta María Biangelina Ali

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Andine, facuta a la señetta M.ayta t.ityrianMeýa Zambrano, para que solicRe y

obtenga la marginadón respectiva en et Regiske de la propiedad 'n Quito.

Hasta aqu( la Minuta. Usted señor Motari.0,díguese agregat tat " 's clá Èàt.
.

de eddo paia. au vaMez.- MASTAAQU\ EL TEXTO DE i.A ESOR\TURAMMs a

junto con los d.ocumentos ane¥..eshabilitantes oye se incoglora oµed.a Ñev3

Esettura Púbi.ca con todo el valor legal y que los comparecientes ae:3.. en

todasy cada una de.Sus partes, minutaque está tma.adapor et se.ñorBorior tither
Granda Dí.vita,con maticula profesional número sei.s mitseiscientos noventa del

Colegio de Abogados de Pienincha. Para la celebración de la presente escutura se
che

..tvaron los preceptos y requisitos previstes en la ley notarial;y, teídaque les

91e - les comparecientes por mi.et Motari.0,se ratúcao. y firman conmi.goen unidad

de :.cto, queda.ado incorporada en el protocolo de esta notaria, de todocuanto doy

fe.
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REPUBl CADEL ECUADOR

HACF DONESTICOS ON SE .ERALDËWËGl.TPO CVP. (DEN.1F': Act 4 /CËDLLCC'
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CÉDULA

F.)PREstbEihA (E) DE tA JLARA

l\ØTARIO NOVEINO OFL CANTÓN QÙITÒ
EN APLICACIONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL1
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3E OTOOOO ANTE tÃ 'í, EN FE DE ELLO,OONDERO ESTA PRiMERA
COPIA CERTIFtcADA DE l.A ESCRITURA DE A.CLARACION Y

MOOlEICACION OTORGADA. POR:. MARtAEVANGELtNAATI ANDlMO

A FAVOR DE·. MAYRAMYRIAN MEJfA ZAMBRANO DEBlOAMEMTE

EinMADAY SELLADAEN QUITO, VENTiOOHO DE MARZODEL AÑO

DOS Mit DOCE.

N I L ON QUITO ENCARGADO



Razón.- tomé nota de la presente ACLARATORIAal margen de la matriz de

la escritura pública de COMPPA VENTA OTORGADA POR: MARIA

EVANGEUNA ATI .ANDINO .A FAVOR DE: MAYRA MYRIAN MEJJA

ZAMBRANO Otorgada ante mí el 25 de Junio de) 201D.

Quito, 29 de Marzo del 2012

D . UANVlLLACIS Anku)NA¯

NOTARIO NOVENO DELCANTON QUITO ENCAR DO



TRO DE
. ., OPIEEilARTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 51178

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 el CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO (0,58%)de Derechos y
Acciones fincados sobre los lotes de terreno denominados como UNO B; DOS B; y, CUATRO B,
situados en la parroquia CHILLOGALLO de este canton.

Catastro: 33012-18-001 Predio: 5056969

viernes, 20 julio2012, 10:12:12 AM

TRECTO SCRIP IONER

DELEGADO D - OR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DEL CIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
ATI ANDINO MARIA EVANGELINA en su calidad de COMPARECIENTE
MEJIA ZAMBRANO MAYRA MYRIAN en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- JAVIER AG ILE
Amanuense.- ANDRÉS EVA

H-0063855

lllilllIIIllllllllllllIIIIlllllIIIIllIllllllll
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REPÚBLICA DEL ECUAL 0

. 1394257
Del C9.ntón .lit

A u ca,·ga el protoco!o t!: !os .9. s:
.D:. .fl.,·rio Zuntbrano Saa 1.9"U - Î.

Dr.Con|!o Júnregui Barona 1.9.¯°8
- 1.983tŸ

-

.

Dr.GustavoFlores C:cátegui1.98-!- 2003

CORIA:
PRIARRA

. DE LA ESCRITURA DE:

. .
COMPRAVENIA

- ÐTORGADA POR: -

.

ROSA NAMO LEMAYCONYUGE

A FAVORDE:

. EL: SENAIDAniàNUELAQUINCHTELAÑ>LIO

P RRO UIA:

USD$.1.000,00

Quito, a 9 DEJUI.IO 20 10

.18 de Septiem'ore N E4-75yAmazonas ; esquina ) EdificioAlamo.05:ina les f.-entealhote! H , Co
Teiù:2235-5E3/25-3-550/2553-"20. Email:notaria??andinanet.net Quito-Ecuado: -
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BUTOCIPIO UFL D38TRTTO METROPOLITANO DE UI'iU
DLEECCION PE inbLUGS Y CAT457Ruf

INF RNACIUS ATASTRAL

SU KTa PäGIVD:. ?.GUIREE FOMET VALERIO RANTED Y OTROS
GEDULA DE U.10DAutdîn: 1711811693
6ECTOE/PARRUGlila: :uatoriano

DIRECC105: 9430 00001
CLAVE UniabTE.AL: 12 IS 01
NUDERO DE PREDIO: 5050963
FRENTE: 315,00 TL
ARE T¾¾KENO: 20, 30,00 kii.
:442A COBETRUCCIUti: 0,00 02.
AVALUO 2003 : a 141-03
AVALUG ACTOM, : I 21.61a,.50

PROP-F-ORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS EDTIVO3 ßXTUESTUS, NO ES PROGEPENTE 81 LEGAL GUE ESTA DERTICACIDI
SEA UTILÏZADA CON FINES DIST1ñTOS A LOS TRIBUTARIûG, N1 PARA LECALIZAR
BANIZACTOBES O SUEDIVISIû¾ES

EL CATASTRO NO Da NI GUITA DERECHOS SOERE EL POMIFIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENCF R AL PUBLICO SELLO
-7 / ??



ABääsTRACi01

r.x -

À¾.OL. ('.ryxOtr.ra TyeuwratpH-jl•«Et

EU¾iCIPIO DEL DISTRITO DET.ROPOLITA.UU E ûUITO
DIEECCION DE AVALUON Y CATPSYS

ÏNFORäßCION CATASTRAL

SUJETO PASTVO: àùUIRRE GOËEZ VALERIO RABIRO i OTROS
CEDUL-t-DE OTURADANI : 3721011.193
SECTOR/PAF.ROGUIA: ecuatorïana
DIREGGION: 30230 00004
CLATE CATäßTRAL; 38012 17 001
NUMERO DŽ PREDIO. 0567
FRENTE: 44 E--
?ÆE TERJ:Uso; 20-590.00 H2.

REA CORETRUCCION: 0,00 N2,
AVALU 2005 : 5 141-,05

ATM FPTUAT -- 91 RTO 46

PROP-RORI3DNTAL:
fiLICUOTA:

POR LOS DOTIVOS ß¾PUESTOS, NO ES PROCEDENTE Ni LEGãL GUE £5Tã GERTICA
SEA UTILIZADA CON FINES D2BTINTOS A 603 TRißUTARIUS- NT PARA LEGALI35
BANIZACIONES O SUBDIVISlONES

EL O!:TASTRO NO DA NI GUITA DERECHOS SOBRE EL DONIN10 DE LOS PREDIOS

= f
7777 e .x.mpv>.=tgy >.7 nnvTTen RETTO

.<f 74 /

Í



E-mi:ErgracequaWW

UÜNICIPIO U¿L DI32nlIO DETEOPOLITâND DE 00170
PITSCClGN LE AVALIMS Y C.i?A3TRUS

JLFORLACION CãTASTRAL

SUãETO PASiv : AGUIRKS GONEZ VALERJO RAhlRO Y GTR
CEDULA DE CIUDADANIA: 1711612693
EECTOR/PARRüßUIA: ecuatoriana
W MCCID A: M.MSU 00032
GLAVE CATASÌRAL; 33012 IS 001
NUHFRJ DE PREDIO: 0956791

FRE3iTE. 235.00 ?
ARRA TERRENO: 20,591.-90 M3.
AREA CONETRUCCIUS: 0.00 N2.
AVáÏ>O 20% : * Ii1-.05
AVALUO AUTUAL : :P 21.619,50

PROP-RORIZOfiTAL:
ALICUf:Tar

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCELTETF NI LXual GUE ESTS DENTICACI
SEA 'àTILIZä?ï GUN TINES DIGTJETUS A LOò IX1LUTARIGE, El PARA LEGALIZAR
BANIT.ACIONES O SUEDIVISIONES

EL CATASTP-0 WO DA NT ûUITA DERECHOS SOBRE EL DOInflic DE LOG PREDIOS

IEVE DE ATiijgi AL PUBLICO SELLO



EXTRACÌO
NOT NOVENA

NOTARIANOVENA ,,s.

DEL CANTÓN QUlTO

DOCTOR JUANV\LLACÍSMED\NA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA:

6 DE JULIO DEL 2010

, OTORGADO POR:

ROSA ÑAMO LEMA

C.C. 170575492-5
|

/ SEGUNDO ENRIQUE QUINCHUELACHILUl3A

C.C. 060083196-0

A FAVOR DE:

SENAIDAMANUELAQUINCi!UELAÑAMO

C.C. 171272536-9

I II)if A (si?°aM-
UUibr.Diill'4.

0,35% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADO EN LOS LOTES

3!TUADOS EN LAPARRORU!A f:Hi! l onAl i o nm r surás ni urn



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO -

SEGUNDO ENRiùUE UiNONUELACHR.0

Or yr

SENAIDAMANUOÄGUINCHUELA Ñ¾ii
CUANTIA:

U"it i.000,û0ID: 2 Copias H.R.

En is du d de San Frandste de Ofte. Caput © in Repú¾œ 04 Ecuadet boy

dp sets de Ane den dos mR dier, aN.e mi D CTOR JUANVILLACISMEUR,

fý TARIONOVENODELCANTON WITO ENCARGADO, seg.fmOfido numero
/ I

þWedenlos sesente cuatro DDP guiónMEG de feda inco de A este dei aña des

m:!ira, comoreœn: por una pWie en candy.dde VENDEDOREN los capesa

edieres ROSA ÑAMO LEMAy SEGUNDO ENRieUE QUWCHUELA CWR.U:3A,

\ casados entre si, por stra propios daredius: y. per otra pane, en taked de

RADOR.A la señora SENAiBA WiANUELAQUINCHUSA ÑAMO, æsada,

con Rudégo Asunción Lamagui Capa. 400 Sus prop:es derecha Les

comparecientes son ecuatorianos, rosyores de 0120. Tagaimerie capocas,

domicRistion en esta dudad de Quito, Mote e 116680: para cordra¾ary GMDarW,

a c:uienesde conocer doy fe en virbd de D.absina pratantado sus documeubs da

idenMeaciña cuyas copiasse agregan, y me presentan para que alma a estiera

púb'ic3 a siguiénie minutatuyo tener Réfat es como sigue:.SEÑOR NOTARIO.

En el RegMie de Ese lies PúMeas a su cargo, sirose inseñar una más de

i
1.

110 Will morewcasso=·s.maño.s.u



ED:WR.AVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES. ai tener Q÷ I:s mguiseles

dáusulas. PEUŒiRA: Colä?AREO!ENTES Ceraparame ? la c.M.;melen de ta

metenà Escrit.a Pútäes. de Gem ravetää, 902 Une Duit en calidad de

WNDEDORES, los cónµges satiores ROSA ÑNio ŒMe y SEGU:NDO

ENRíQUE QUINCHUELA CHiLUtaA, y. pût una pade, en 29dad de

MPRADONA, la 340Ta ENÄlDA MANUELA QUINCHUELA ÑAMO, Cämda,

con Rodige Ammd a manguìCapa Los comparecierees son ecuaiananoa.

agiras de idad. rid?Mot en esta ciudad y cantón Quio, con capaddad

pkea em! o derecho e requiere para eûntratar y obhyrse. SEGUNOA:

ANTEŒDENTES - Les cònyuges señams Rosa ÑamoLema y Segundo EnncNe

.Maia CMuh3. 3en :: letarios dei care punto trenM y cmee per denic

de desches y am:.iews que se e.ncuadran Snedes o tes teles de terreno
denominados coreo UNG 5. DOS By CUATRO B. adquiridos mec%3ntocompra a

is Bode:dad C in y Oculeidel udnobilianay Lotaadora Santos Pamba S.C.C

confomie consta de a esche púth-a (19 compraverna, olebrada veinte y cotro

de maizo del dos nattres, ante et señor De er Jaime Alii n Aban. Notañû Cuarte -

U cantónQuito. e uscG:a en & Registro de la Propadad et do nove de muro

es:des milmatro, Acocae según escitura uuMen otorgada et cinco de Agosto

Ja! dos on 6:nco ans el Nebrio Cuado del cantón cito, Doctor Jaime 74tón

:Wan insento el ederœ de Septiembre dei des mil cinco. Ietes de terrmo
uhkedes en a pañoquia de CMuopano, cantón Outo, provincia de

Fidecha, y que se moentra compondido dûntre de Ms siguientes

underosgenerak: Los muerondel LOTE UN J son: POR EL NORTE.-

Terous de Mo:edes Modero. y en cia en twenos de Bermz

.ivamala POR EL SUR.- Ode Cónder: POR EL ESTE.- Caile Cónder; y, POR EL

E3TE, Lote dos B. con una superneio do vette mil cuinantes noyentametros

cuafhdos; Los kvieros de LOTEJ)OS E son: POR EL NORTE.- Lote de BeaMI
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Dio. ITR EL SUit- C.na Cèmor. PDF: El ESTE - i-ote up... E. y FOR EL

STE.- Late uno O asignado a Sygje inga. Con um superfde de ';sinte mF

q ian.tos Reente. m tros cla.dodes. 1.05 ü¾eres dei LOTE_QJATRO E non-

POft EL NORTE - Ode Cónder. POR EL SUR - Late seis 2. ? R EL ESTE

gereentos uûtenia menos cuadradas. TERCERS. O BPPAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONE.S.-Ces los adecedsates anleiiermente GNpuestos, f:N

mismos one ormuyo p;¯.its integ·arde de à poseine ::wänia púWen de

comproventa, de e.cuerdo y ccMomúdad con los demaentos y den;&c ..kra as

gle se invocan, per mediodel presente:Ustvenento púbúm. ios cõnyuges señore==.

Rosa ÑameLen y Sag:.nde Emique Canchuela Chiluisa, das su eKpreso

consentimientû, para la cel biación de la presente osæturapúbita, NT M :

i re y voluntanamente, tienena bien, usi en venta, como e:: efecta Yanden

pÁucamentey enaienan a pe:peluidad a nornbo y en favor de b señom

ENAIDA MANDEi.A QUINCHULLA ÑAMO, el CERO PUNTO TREN TA Y

NCO POR CIENTODE DEinici·iOS Y ACCiuMES, que se encuentran fineatics

3 tes icies de tetTene desætos antadonnenteen la ciãesula de antecedentes de

te M?ttamento púbäco CUARTA PREGIO.- 8 predo per e cual se vende

útûlcamentey se enaje perpeMdad el ceto punto trelina y cincû pûr

ci .rdo da derechos y actiones, matena del presente ecMoto, es de EL

DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMER1 A, que los vemtedome

dedaran habede redbido a su entera caustacción,o dinero en efective y en

moneda de curso ½gal, Msvendedores dejan constancia, ne tenar ni rese:VE-?

derecho alguno, para faimua: ungún redamo en 10pûsterior, N por el precto, 6

por ningúnotro concepto en centra de b compradera, asi como rieten er resci *k

la presente escritura pública, por W.Nónenorma ni por ninµa otra causa, motivo

o ciroustanda pañeufür del cual femmelan eKpresamente. QUiNTA

9
J
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TRANSFERENCIA: 1.09 v Adores en odo inome ?;10 y per inado 08

gi .sente instrumerão púbille, tran-2
9. er inver de e coquadera, ei uâc.

goce, dérûlrú0 y pasesión del cr.ro punto trei:Ra y
On¯e per ekule de

derec~nos
y acciones, que es matena de la prasante escutez púdea de

compraven¾, y que se encuerdran fincados en Eus inmu ble.s expeddcados.
descrit08 y detWados en a cláusulasegunda del presente inurumento pútiito.

Con 10035 sus otradas, S:ddes usos. ostumbres servidumi>resatirvas,

paa'was y más derechos malesy persnedes que le son ane:tos, mäetándose ai

sanearnanto por eviedón y yk!œ re feitories preveddes por la L.ey. i os

veMaderoa dedatan que sobre 10: dereenes y acciones meteria tie W presere

escräura púbka de comptaienta ne pasa qwamen Agune qua limïe su dman

y posesión, teato cosia dei cedncedo de hipotecas y gravimanes. Conferido por

el señor Registrador de 2 Propiatei del cantón Octo. SEXTR GASTOS: Todos

y 94 000 dä 505 ü¾lOS (TA-3rüntat2 !3 00mpfaieni2, d?TOch 3 Ti IBd3!?S

reg!2tro÷. Mscepdõn, Le:ñ de comte de la compralora, miepte de plusvalla, Guo

en caso de Mbena será de conformidad a la i.ey. SEPTIMA

AGEPTAOlÓN Presentes los coperecientes. se miman, acepto y

W raídkan a 16485 y cMa una de ::3 dàUsues dei Desente cent:Me de

compoventa, por encomrarse reduciada en Ms tárrainos pacfûdo y

e.a defenW de sua muluos y recipreco: interesei quedando por 10

ft':ie --- la ry? ry :Va.÷-;, -> c mkh v eMe M
«••ftf 4 gÃ 14 L Larg(«-J.v 4 1.71°.-'.--sit I re -,••.•at•••:«.. g .-...u...ekt •9

asengdónde b preserne e:entura púbka en el Re¢¾tro de la

Propiedad dû\ colón Quito. OCTAVA~ DOMIClüO Y TRÁ¾îTE, Para
el caso que surgieren conhoversias relacionadas con b presarde escritura

paka. We pañas cordratantes renundan i are y dem!CR y te sometta a los

juece.s competentes de · esta ciudad de Odo. Ufed Bener Notado, se

servirá. agregar las dûmás ciñusulas de esNo para la empleta vandez del



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
23)

aresf¾e e.Wrafo de compraante HA31A AGUi f.A MMuin.- Los
cánparec½mtes se TatWican en is minutaaseita4 mismaqu se 498 VMN pŒ

ei señ:X Oce.ter (RD.arGrada Diña. eûn maMcMP 9tef650nd 009900 Seit më

Encaßœ no'ienta 60 Cong.in de Aboydos de Pichine'ca Para ei otorçamiente

la pros: a c:Benb:Ta púMea æ ebsenaron todas los preceptos agalesdel

cas, leid ha fue 2. los comprecierds pör rol ei Notaño, er.UR,.5 Ci sde,

aquena e een y sman counig,o de todo10WN tard:¾ndei fa.

A ÑM U¯MA

SENAËDATENUS.A QUiNCHUELA ÑAMO
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PUNTOREDÏCO
ECUA UBK

Quiin, e jebo da 29 o

CERTIFIÇADO

Ceri;Sco que elSr. QUIM:HUELA CRUISA SEGUNDO ENRIODE
.

paramier de el Ci
0600831.96-0. Fue visto en este servicid; el pac¡e;ite ti¢ne, diagnóstico de CIRROSIS
HEI'ATícA. aí momento mantiene lucidenniental:
Se utanreridrå en tratanziento por lo cua! es úna enfennedad crónica,

Es todo cuamo pueda decir en ¡ronor la venimi.

íamen

EMERGIQ€I CTÉJCO CM 7207

/ , . p id NPO y COy,C CUBA

y PUNTO MEINCO
ECUA-CUHA

UËÐ:La Santiago. Caße el Caneio Oe7-173 y Punta Arenas es;
Gamliorio: 296266.1 Celu!<rr,099/188G Domicilio. 38/6396
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REGISTRO DE LA PROPmu AU DEI. C (DN QUr

IRIJDi i IPilt]I'lillal)
an'en CERTif R.ADO No.: Ci l344 00û l

FECE A. DE.50 G(;50: 22.1.
.. !0

C ERTIFICa.GION

& w.ca-r-d?!¾3!"CC4-FTU325fa FM 1636: RIE2 1020005 conda
Tarlens ;Tû096051949;

n a .egi der de la propieöad de 29. Capus logo de revk<:Bo:s e es y

L.- ' IPCION DE LI PROPTFDAD
siacciJie îÑii N ; DO: : Y. CUATR P ado er;

PRONETARIOiski
MO LEMAROSA tändi TNCHUELL SEGUND NiuQUh

- FO.RMÀ DE A.UÖTURICI ANTECEDENTFS4
M diants3compra a la Soc yC indicia ir not :ia y Lüti dürä S . 3rübs.

doct:I fears AH! n, àser nueve de marzo de dos m matro.--Aclarada se .oa
escritas

püblica otorgag--d CIN DE AGOSTO DEL D .
:.EL C. RT.TWÊ -knado

CDAfúØ dyki-antúaQ-
..-.: : .I Ai!¾:: /!BanA ^9y el catorce de seniiembre de.I

dos mii cinco; habiendo I eadedera adquindo por con:pa a los cányu c:: 1.613 ISAIAS
USTRELí.A DE. LA OF y DOLORES C.cAMORF.0 .IAllAMR.LO. ::egne z.::Thera

otorgedt ei Ydate y ekfÑ ocaibrede mil novecientos p.oventa y nueve. anic d Notario
Décimo Sexto Doctor Der äÌà Roa:ña Chat.ón, icono d diez. de noviembre de reti

V69Ê€-iÑ°.6f.194WPAY acõeó,:1
ËÄŸÃÀÃit¾ÄÏŠÉËŸÌQÓNË52

Repederio 22624 y con fe à: EINTE'YSEN DE wi.E DEL TAS MI.L
. a 6.;

OCRO hara::, -/ VET.NTEY STETF minutes, se prescritó ci auto de QuiNCE i N·. ENïiRO
DEL DOS ivuL DIEZ, dictado pe: el 4.40: Juez VIGIMDaO de la ChG de Echinenz.
nodi.sñ:e el cual y a:neodú LL.1 ËSPECD.L, añ:=..: 'le-200 LAM, :rya copia
fotosiática se stijunta en siete fojas, que sigue ÁNGut riBEi TO CUJi'SIMBAÑ.A y
viAKniA CECli.!A TIBAN T¯i?AN e ¯:ar=:: à; i.e./ LA RENTINA 3ANTANA

RPfVM - IT"Et UÚ©¾7 CA.STilif3 GI.fWiA Cfd 'jf Pip'/ VAllgTí3

QUINAUCH QU NAUCli EgüUND NDOR PAi.L.0, MARÍ^.CLì NENCIA
l?fiúTiiny ·¿;j. ?.lir / ^, T ' M'-7 " "-"' ? Rif' f -OH I £3 C' A Danii i'i

YEFE.Z, ROSA ALTud ANO. VI $3R..3DIS PE V;u CA, BLAWCA Guli 2.E20
RODRIGUEZ, ANGEL PRFRO IGUASNIA, M A MEKCEDES Mi IDEZ

GU/INOQUISA PM.LO, BERTEÃ ROCÍO CRÃ"IT'. !. IS C^.F.?!!H.3 S Ai,UISA,
TERESA BAÑO LíLLAN, Giu.AÑOO CASEZAS VMu;A, 51LViA CATUGUAMDA
GUALFA, FELIX OTAVALO PAREDES. VERÓN:CA DíaQi.B VAU.EiG. I,UIS
AGUALONGO AROCA, MARÏA LUCRE.CIA SÁNCHN/. GRA.NJA, Luis RAURA
VALŒNTE, JUANA MOCHA OF.DE.N, MANUEL MOROCliO MOROCilO. >ñARÍA
7,- 4;p..; p.-. ----·--

--=-, ,se not.u-I c'Á'?AU i,4A9ÍA CliiMRO
X.¿•...sa.js T,_ . // ilt/fris.iti,

. JOU ....•:f-...a gy..... _,:L¿.... . . -

YUGCHA, LOlŒNZO GUANO CATOTA, LI..ANINii CANTOS MEN . UYRON
SANTILLAN RODRÍGUEZ,MARJA SAL . . BRNo. --un.'--- TisNORI JUSE .iCKGE
CífDUANO CATIA, EPIIRM GUADM.UPE CEDERO, JOSÈMIGUEi, Exc.ALADA

LOS BATUS CONSICFADM ET .ÒNYA O DOLOSAMEW., EXiMEN DE u..WONS.,SILiaAD .M. C¾RT 10.1NTE
V.V.JPE DEL RT&'¯CiaDO 15 UU,:i
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"iAU..-P. i?-! Ani?.L YlÀž¾ t.,CVs.liÃ irihiil i, 17-1. -4. ..spOCE¯7ALLG3SOLOIL¯AND, JiME¯¯Ã DEL núck .

re.l.=...r.:: ,L. Dio
PAREDBS, MAR.iA LEONOR CAREZ.A.8 CAB12Ai uk.ANCO HO.'vŒR ROSA
HELENA LLININ I.ATA, JULIO LLENIN.LLININ, MAR:A .^.i.:XñañDDRA M -i.:02.A..
A.gi°i TTiini Añ£i¯·ÌA C 14. Pf'Tai .gT f 1,4. ,±,i,ppi,f3 in;pni;D .* p ?- EP2-"V3 5° ^ i,-T ?

FUERES, LUI3 GJJ CING DANOTUÑ;L Lis 6.is alm.
. ko. .5,

-u.A': L.i.GS
CUYO, FR.ANCISCA TIGASi, CAYETANO 3OAqui?.A ilGAS ARiA Bi-ANCA
UCSHA CUYO, FR.ANCISC Ti?.48i CHUGCHILAN, MAkiA BA. S RA ARGAS

AMBOYA, JERÕì-.YL( IVilàCO BARRI.ONUEVO, MA16A U.S AN2.-A
COOHCA.SEAI.JA, CARL hínNUET.. LETACUrmA Mars L, Mr R.:-A
REA ULA. SEGUNDO ARMANDO 17.APONCE, GLADYS JANNE lli .An RA MAJL
JOSÉ llUMBERTO ROMp Ff3RNANDFI, MARÍA R SA i AP^-N .?AXI,
MANUFL CALL.iTAST TEN PJO, PACA BEs.TP.E-' " E^.LES ME.N. U.TON
WASHit-IGTON VILLAMÀËÏN, .MAKÍA FAVi L.A ALLAICil, MANUD LûMA
T-1.UMIPAMBA,0.i.BOFÉ14GQÚETA MATORGA Clih?.MEn, :.01:- iM-la B I..A
CRUZ CHAMORRO, MONICA LETÏCIA RODRÍGURY CARVAJAi., 118RM ENES I
EUENAÑO HERREPA, LÚÜRDES AMPARO ?ÉlŒZ SMTU.NA, RTRC RJ.fN i
PÉREE MADRID, MAP.CIA SUSANA CEVALLOS CTC?.! A, EUf;TURT USDLA |
RODRÍGUEZ, PIEDAD GUAki.EN CUNALATA, ROSA VELASCO CADUNA DERTHA i
DEL ROClO TAIFE .ÑíORENE PABL.O MA.RCl.LO i.K.:Mi;-:D

- ARÍ
EVANGELINA ATI ANDINO,. MERCEDES VELOX LOMBEIDA 3 MSTIAN
N^",7 * * ^2 """R"" " "=^¯f ' " """" r-
ALIRIO FREIRE, ROCIOËÀRANSIG TUQUENT.ES, MARÍA RU.MACilB M P. CHC,
MlRYAN HIDALGO PÚRÙÑ0A.iA, GLORYA AGUILAR COVAGO, CAlu. S CAIZA
GUANO, MARCELOBE OBAS, LU S BLATASIG ABATri, Á GEi, QL.BADA
PUGLLA, MiGUEL ÃNGE Qi.iERGAGUANO NAÆRA, MARÍA TERESA PAGUAY
YUMBILI..A, LAUS.A CEO ik REA ULA, CARLOS GUAMAN UUAi,i,i, PAUi.. N.
imVgii 9 ACUyg ( TA r gy.T T

. Afig T-=¥U I & II g i-, VIT ^-'' VI;¯ '¯ TW,7
*-'.LJ 77 ..s:..•-•v f" .311....* - ..,..J..sh .? )..).--.."-2«- -. .-..At se e •--.-.ta•..-

.

½•-.e*.." A est ••71) •Ji..•1.FL•

ABAD ERAS, Viß,SON 3UAÑíAÑCUNAi.ATA, ITAi.iA L.UCAS DELGADO. IRENE
CAIZA QUALLAN2MARIA MANGBANDA ANOBANDA, SEGUND MANDENDA
MANOBANDA., CARLOS OVIEÓ.fi HUANCAL St..lA MENESPS, SEGUND

HERRERA, SEGUNDOVICTO.? ENELEf.fA LEON. ?.NCE. B.USEN lüERA O -.R Í.4, i
MMIUEL HERNÁN CÓNDOF UNAUCHO, MARIAixA Du ÆSOS A.10 LEMA, ANA
ALTEL.Lá DEL ROCTOSINGÂÑÑ .ASQO, SE UNDO Pauf. GUARCO 7,USHAY,
JOSÉ ELiAS MOINA QUïSEPL M.ARÍA MERCEDES SANTANA QUIROGA,
SANTIAGO DAVID MORALES CATUACAMBA y Œ.T.LEilM PATINCIO PEREZ
SATRANA, se dispone b Uccripción is h DEMANDA DE PLE.TKNÓN dd 2:auebé
co:apuesto de tres lates de terreno que forman un solo cuc2po, LOTES de Tef iŒNO
siµados como UNO-B,DOSa y CUATRO-:6 que se encuentran sneados en la Paroqua de
CHILLOGALLO. Lindems de los inmuedes que Ruman un solo cuerpo.- O LOTE UNO P
tiene una superñeie de 20.590 metros cuadrados, y se encuenu ä eircurecino doïr:: de los
siguientes Enderos:NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Meatero, y en otra parte con
terrenos de Beatriz Jaramilio; SUR, con calle Cóndor; MSTIL con calle Cánder: y. OESTE,
con lote Dos B. Ei LOTE DOS E deze une superfkie de 20.599 metros cuadiados, y se
encuentra circunscrito dentro de los siguientes Underos: NORTE, con terrenos de Beatri? 1
JaramiBo; SUR, con calle Cónder; ESTE, con late Une il, y, DESTE, con leic Uno C. Ei Ë
LOTE CUATRO E tiene una superfkie d= 20.590 meirca cuad;. de, ce catuen:ra Ñ

LU3 DATUS CONäißNALOSEAR NEA O DOLOSAuf.NTE EXIMEN DE lŒ¾i'ONS.A:AILio.in.il. CERTEWWïE
VALID£2' LEL CERTPiCADO u inAS ,2



URANIM. MAkiA CONDOR ANI JCO, MANGEI. ?ÈRE CHIMUU, LOCiLA ?ÏEDAD
CHU,UISA 2.AMGi I ' MBAJ.IN ALQi..iNGA. SUP:BRATPJi 5. MAI a
CALVA, ??"'.' r?EN S. SOLEDAD MERCE-DES GANAY, MAnf bl.,
SANTIAGO CliiCAU,:~. Ni-!Y ESPE A FABEDES. CAJ

T¯A.
PEDR

YOLANDA BURGOS PAYM¡ÑO, NELSON JtMÉNEZ, M JüA PUCHA A,
MANUíi PU.C PUCD.., .V.AKÍA i. MA R.M..55, it. 5 ÜEEMA C VA,
USUA BT.ES!T^ OfiY, MANUiù. CE.VALLOS OUifu, ELVit. ROi,DAN GUZ.MAN,
305É MA.Mülf.EiATidA CWiLI..C,MARÏA CALVA CATA-. i-ÎUMBERTO

;. , Ty -- - --·-;7 - c > •,- -7·= ·'-- ' a n U-TYN A T. .TT TCY Tryg.:* s ( A l ii39f'ki'S

. RUSA i PO LEÓN. PHORO JANETA JANúfA- AiàRGilüTA. AGi.!A ALL JANETA,
PEDRO .iANE in ;ANET

, M.AR ^ CAYAußi CAYM46jyä ET..G.iÁNE.TA .IA.ÏTTA,
MAP.Í:eMA B Œ.OBAci!A RGE CHICAf¿A. kg&A"NKAO LähiA, SE.GUNDO

.r

ei'-,-.. RL: 7.·.::. -~P " -, o*FTET DÍAT ITEA T.ITFJ.ã i.fiNA.
MARCO POZO iiAi,ARE . BLANCA ME CEDES ESTRELONLUIS HUNRERIO
SINGO SIMBAÑA. MARIA F.SM ·¿ SATUQU>GA. ELO.F AS, LU LULA
PANGr CHO -SIMBAÑA,

.198 RAFAEL AI..i..AIK:A .íÀCOME, ARNEN OJEDA
RE!NO O, ARM.C.NDE- MUR 10 D).AS. \NÁ. TUENGE3 f. CLAVI.!O. JULIO
y,a T-.-

-.¿
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SE OTORGO ANTE MÍ , Y. EN FE DE ELLO. CONFIERO

ESTA PRIMERA COPTA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: COMPRAVENTA . OTORGADO POR: ROSA

BAMO LEMA Y CONYUGE, A FAVOR DE: SENAIDA
MANUELA QUINCHUELA BAMO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADA, EN O.UITO, A NUEVE. DE JULIO DEL ADO

DOS MIL DI EZ .

-

NOTARIA NOVENA .À

NOTADR
J I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUlTO
6, y Razón de Inscripción

IN , ...«MO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e!:

REGISTRODE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 62667

Matrículas Asignadas.-
CHILLOD39653 CERO PUNTO TREINTA Y CINCO POR CIENTO, de derechos y acciones 6:Nados

en los lotes UNOB: DOS B: y CUATRO B. situado en parroquia CHlLLOGALLO

Catastro: 0 Predio: 5056969

miércoles. 11 agosto 20 10, I 1:44:48 AM

Contratantes.- > MQWCORWL CPt!DAD
ÑAMO LEMA ROSA en su calidalAll EDOR
QU NCHUELA CHILUISA SEGUNDO ENRlQUE en su calidad de VENDEDOR

QUINCHUELA ÑAMO SENAIDA MANUELA en su calidad de COMPRADOR
LALANGUI CAPA RODRIGO ASUNCION en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- AMADA VISTIN

GG-0048924

Illlll!llilililllilli\\lilllilllllllilKllilEllill
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SEGUNDA

COMPRAVENTA

LUIS DESIDERIO CARRILLO. Y CONYUGE

JOSE CARLOS PALOMO PALOMO

USD 5 2.000,00

21 DE DICIEMBRE 10

s



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

or

COMPRA VENTADE DERECHOS YAGGIO.NEE
,

TORGADO POR: -, 4-

LUiS DESIDERIO CARRILLOy
MARÍAl.AUNA SINAi..UISAAUSAY

A FAVORDE:

JOSÈCARLOS PÁLOMOPALOMO

CUANTIA:

USD. 2.000.00 .

Di 2 Copias H. R.

n la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la República del Ecuador,

cy día miércoles quince de diciembre del dos mitdiez ate mi DOCTOR
- UAN VILLACIS MEDINA,NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

NCARGADO, según OV.cionumero novecientossesenta y cuatro DDP -

ut a U.SG de fecha cincode Aged del año dos mit.tres. comparecen. 900

na patte. en calidad de VENDEDORES, los cócyuges señores LUts

ESIDERIO CARRiLLO'y MARIA LAURA SiNALUISA AUSAY,casädos

ntre si, por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de

OMPRADORei señor siO3ÉCARLOS PÁLOMO PALOMO, divorciado, por

- e propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,mayotes de

e ¯ad. tegalmentecapaces. domicilados en esta ciudad de Quito, hébiles e
idémeos para centratar y obigarse, a quienes de conocer doy fe y me
presenter. para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tener
mentes como sigue: SEÑO,R NOTARIO. En ei Registro de Escituras

Públicas a su cargo. sirvase insertar una más de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES. at tener de las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecer. a la celebraciónde la presente escritura

1

00Õ0IŠ6 .
PRINTGRAFIC 10.000 HOJAS



púbüca de compravents,por una parte, en caMad de VEMDEDORES, los

cónyuges señores LUiS DESIDERiO CARRILLO y MARIA 1.AURA

SINALUl3AAUSAY,casados entre si, por sus propios derechos; y, por otra
patte. en calidad de COMPRADOR, ei señor JOSÉCARLOS PÁLOMO

PAU3MO,dvorciado, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayoresde edad, domicitados en esta ciudad y cantón Quito.

con capacidad plena cual en derecho se req1iem para contratar y obligarse.

SEØJNDA: AKŒCEDENTES.- Los cányuges señores Lute Desiderio

Carito y María Laura 3\natuisa Ausay, son propietatics del cero punto

cincuenta y ocho por ciento de derechos y acciones (058%), cµe se
encuentran lincados en los lotes de terrenodenominados como UNO B, DOS

By CUATRO B, adquiridosmediante compra a la Sociedad Civily Comercat

inmobiliaria y Latizadora Santos Pamba S.C.C. conforme consta de la

escritura pút4tca de comptaventa, celebrada veinte y cuatro de marzodat dos

miltres, ante et señor Doctor Jaime Allen Alban,NotarioCuatto del Cantón

Outo, e inscrita en et Regatto de a Propiedad et día nueve de matto del dos

mi cuatto. Acarada según esitum públicaetergada et cinco de agosto det

dos mi cinco, alta et señor Doctor Jaime Ainon Aban, Motario Cuatto del

Cantûn Quito. insetita en et Registro de la Propiedad et día catorce de

septiembre det dos milcinco, lotes de terrenoubicados en la parro(pia de

Chinogano. cantón Outo, pmvincia de Pichincha. y que se encuentm

comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Los linderos det

LOTE UNO B son: POR EL NORTE.-Terrenos de Mercedes Montero, y en

otra en terrenesde Beattir. Jammill,o.POR EL SUR.- Cale Cónder; POR EL
ESTE.- Cate Cónder; y, POR ELOESTE.- Lote dos B. con una supetfrie de
veinte mitquinientos noventa metros cuadrados; Los tinderosdet LOTE DOS

& son: POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.- Cale

2



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

C neer. FOR EL ESTE.- Lote uno S; y. POR EL DESTE.- Late. une C

asignad.oa Bergie to.ga.Con una supeti.cie d.e velo.temilquinientos novents
metros cuadrados. Los linderes del LOTE CUATRO B son. POR EL

NORTE.- Calle Cónder. POR EL SUR.- Lete. sais E. FOR EL ESTE.- Caia

Paqu.isha y, FOR EL OESTE.- Colle Cli.ito,con una superüd.e de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados. TERCERA:. COMPRAVENTA.DE

DER.ECHOSY ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos,
los mismos ope consätuyen parte. integrante de la pre-sente. e.sentura pública

de compoventa. de acuerde y conformidadcon los documentos y demis

eersches que. Se invocan. por med.todel presente instrume-uto público, los

cányuges señores LUiß DESIDERIO CARRILLO y MARÍA LAURA

UNALUISAAUSAY. dan su expre.seconsenumiente pam la cele-braciónde la

f rasente esentum púbi.ica, por to q.se ilho y voluntariamente,Genen a bien

(47 en venta y enajanadón Derpetua en favor del señor JOSÉCARLOS

EALOMO PA.LOMO.ei.CERO PUNTO VEiNTE Y N.UEVEFOR CIENSTO

DE DERECHO3 Y ACCIONES (029%). que se encuentran ñacados en los

tes de terrenodestritos anteriormente én la cláusula de antecedentes de

le instrumente púniito. CUARTA. PREClO.- El precio por el cual se ve.nde

úblicamentey se enaiens a perpetuidad el care punto veinte y nueve por

ento de derechos y B.eciones (û.29%¾materia del presente contrato, es de

3 MR. DÓLARE3 DE LOS ESTADOS UNiBOS DE AMERiCA, que los

vendedores declaran habene ocibido a su e.ntera satisfacción. e.ndinere en

eÍectbio y en. moneda de curse ieûa!. !.05 Vendedores dejan COûStancia, 80

tener ni resortaise derecho alguno. para torrra.iërningún reclamo en to
n darini ni nnr DÍ Drcrin ni nor ninfiÔn n¾r e negrin 90 pengge rigi

.rse-az.m..-as-.sa. ::: s.r= t..•z r.rsa.••a-os. ::: g-•ssa .a:stg•-sar -s:.st.- -at-rests.•r.--.mt ----; ott.exï 1..\ :.st.•=

comprador. así como pretender rescindir la presente esentura púbf.ca, por

lesión enorme ni por ninguna otra causa. motivoe circunstanciaparticular del

000MÄ7 a - PRINT GRAFIC 10.000 HOJAS



o.i.airenuncienexpresamente. Gli.NTA: TR.ANSFERENCIA.-Los vended.orés
en este mismo acto y per medio de.\ presente instrumente público, transteren
en favor de.\ comprador. el uso. goce. dominio y pose.sión del cero punto

veintey nueve por ciento rie derechos y acciones (029%) que es materia de

la presente escritura pública de compraventa, y que se encuentran Encados

en fûs inmuebles especiñcados. descritos y detall-ados en I.a cláusula

segunda del presarie instrumente púbicû. con todas sus entradûs, salidas,
uses. costumbres, senikiumbres activas. pasivas y más derechos reales y

personales eue le son aneKes. sujetándose al saneamiento por eviccióny
vicios redhibiorios prevenid.cs por i.a Ley. Los vendedores dedaran que

sobre. tes derechos y accione.s mate.fiade la presente escritura pútüca de

compraventa ne pesa gravamen aigtmo que limite su dominio y posesión.

como consta del certiñcado de tipotecas y gravémenes contendo pûr el
gañar Carrieirarier rie ip Pranieripri rial r·ontAn Anirn T .RTO •

a•ssmer a ss.• 9;s•..r-a t-a.swa 9.-:.• :...9 e a -ag.sas.- y.-as m.s•.-s -ab:ash.Lia; •>.-..nz.-J. -6.- os..- c su.T

Todos y ca.d.auno de los gast e inherentes a la compraventa. derechos

notariales, re.gistroe inscripel n. Será de cuenta del comprador. excepto de

plusvan. que en caso de håbeñà sein de conformidad a la Ley. SEPTlMA
.K;EPTAciÓN.- Presentes los comparecientes. Se afiman, aceptan y se

fauncan en todas y cada un-a de las cláusulas dei presente contrato de.

Compraventa, por e.ncontarse redactada e.n los ténninos pactados y en

defensa de sus mutuos y reciprocos inte-reses. quedando por 10 mismo el

comprador facultado para solicitas y obtener la inscripción de la presente

esediuta pública en el P..egistre de la Propiedad del cantón, Geito. OCT.AVA
i

DOMICitiO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren controversias

relacionadas con la presente escritura pública. las partes contratantes

tenuncian fuero y domicilioy se someten a los 9.tecescompetentes de esta

ciudad de O.uite. Usted Se. TN tene, se seedrá agregar at de.más



Dirección Mefropolitana Financiera

0 Sb 35
61003283907

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 9
. 0 10 Fecha de Pago: 2 11/20 10

2 11 2 g 0
CádulalRUC: 0 001714428016

LOMO PALOMO JOSE CAR OS

Clave Catastral: 0003213
Dirección:

LET . CASA :
Barrio: Parroquia: Placa:

CFTA 0.29% DD AA OTG CARRILLOLUIS DESIDERIO SOB USD
2.000,00 FÐS5056791\ Y OTROS N
e@á¾¾éi&¾
ALCABALAS __ $20, 00
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pago - E FE C Parcial:
. Descuento o

Cajeroi LUNA-N PRIS institucion - RebajadeLey

ventaama: 57 .

^96"fa subtot= $20 , 20
rrans.mnicipal: 6699813 rans.sanoo rota $20, 20

DE .. 1



NOTARIA " DEL CANTON GUl fD

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0388337 CANTÓNGUITO '>l

.deñor/a
OTROSOANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de dowf ave Ta os DeescWes B Aecco mes

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia y L¿.c g ¿ LI Porcentaje %

predio/s N .
ŸÁ "Î¿ Ÿ Superficie

Otorgado por: O CA Rei da Olave Catastral

favor de Jos E CA2Cos AComo ALoko

por el valor de USO. Ê . OO D O¤ /Ñ
Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $ pt.

Valor especie $ 0.20 El Notario



SO

siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor;
ESTE, con lote Uno B; y, OESTE. con lote Uno C. El LOTE CUATRO B tiene una superficie
de 20.590 metros cuadrados, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos:
NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con
calle Quito.-No esta ernbargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL
2010 och a.rn.
Responsable: LENIN SALINAS

E I ADOR



EßÐ EPBÐUI DE
Fil BBB EA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS ON No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anua Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO se Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

3 - 598 IIlllllllllllllllllllllllllllMlllllllll DIREC U FINANCIERO

M. COMSERO PR WIMOIR
RE PI E ÑA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Ava úo rnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CAN ELA Va Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACC ON

SID

ti

|\llllllllI ||IllllllllllITI\ ll!"IlI
Il lillllllllllllillllllllll!I I ll I l DIRECTOR FINANCIERO



REPÙBUCA DELECUA.DOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.... CERT1FICADO DE VOTACION
ascesome emes Ari' oo

029-0020 0600042949
NÙMERO

CARRILLO LUIS DESIDERIO

NCNNCR QUITO
PROVINCIA CANTÒN
vius m.onA
E½RROQU ONA

DE

r .

DRIANA****** V
CASADO

. LUIS CARRILLO
NSIBÚNA fŒHACER. DOMESTICOS

/ CIUDADANIA*ANF17045 78 -3 SIgpISA
SINALUISAAUSAYMARIALAURA

/RIDBAMBAILIZAR2ABURU 12/03/2009
22 BRE .1946 09/2 1

646737 N 0869555CHINRORAZO/RICBAMBT
LI RZ 1946

UL
CONSEJO NAClONALELECT

-- CERTIFICADO DEVOTAC
ELECGIONES GE.iBR L lÙ 2Äl0

074-0100 17045097ß3
.NUMERO CÉDULA

SINAjUISA AUSAY MARIA LAURÄ
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICAClÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTAg .ouno

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA GUE ANTECEDE58Bao
CONFORMECON EL ORIGINALQUE MEFUE PRESEN zo

EN.............J•fOJ A$ 0tII (s)..........................................,...,,
Quito

.

...................). .gg..gg,.... ....... ......,..... SIDENE DE LA JUNTA

DR. J
NOTARIO NOVENO OHLCANTÒN litT (E)
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUTTO

cinusulas de. e:suto para la completa valider del Omsente e nimte de
.--. I i A i¯-¯C

g A ;¯4: i t i & †.jj .41 IT A I ., g .- .- .-., --. =- .-. 2-.-. s.,ÛÛi =ÍÑ'IS .¯

i il"¯cQ Ii t ;¾¾-(0) L= t svar ut si.¯ l..Uw LÜÛ':Üditt-i :11.---3 e6 )di.):aba

en a minuta inserta la misma que. se halia irmada por et señor Doctor Ether .

Granda Diväa. em matricun profesiœal númere seis milseiscientos neienta

del Colegio de Abogados de Fichinen.a. Para ei otorgamiento de la presente

escritura pública se obsentaron todos be preceptos legales del case. telda
que les .te a los compareciente.s por mí si Notado en unidad de acto,
aquettes se ratifcan yt iman conmig de todo10cual ta hién doy fe.

LJiß UESIDERtO CAR LLO

E _O.- OAf/J

A 3A

C C.- 0 4 90

s FAtoMo PAto

yzgoes

at uuni'-2 lisi.i..AL-i¯¾ tvH¯Utla-t

NOTARIO NOVEMODEL CANTONO.UITOENCARGADO

PRINT GRAFIC. 10.000 HOJAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21475221001 J'

FECHA DE INGRESO: 05/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f(10330vlta.)-4159i-11636r
Tarjetas:;T00000051949;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,'en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE IJATROPIEDAD:
Derechos y acci6nes fincadófi en los lotes UNO B; DOS B; CUAT O B, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón .þ.-PROPIETARIO(S):
CARRILLO LUIS DESIDÉlO casacÍöcon SINAI'UISÁMARIATAURA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquiridos mediante comprga la Sociedad .Civil y Comercied Inmobiliaria y otiza öra
Santos Pamba S.C.C.; segúnfeschittira otorgada el veinticuatfo de marzo del do 11tre . ante
el notario doctor Jaime AillöË¶Årita el 11ùevede mar del d inilpimtro larada según
escritura pública otorgada el GINCO'DE AGOSTO,DED OS MIL CINCO ante el Notario
CUARTO del c ón Quito,Doctor Jaiiile-Aillón Alb nscrita el cáfoice de septiembre del
dos mil cinco; abiendo la veráádora adqu rido poi· c6ifipia' a los bónyu s LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES GHAMORRO JARAMILLO selgún escritura
otorgada el veinte y cinco de octubre déliiiil iovecientosnoverita y nueŸe, únteel Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Roinán Clìacón inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERV1CIONES:
Por estos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas, tomo 141, repertorio 22624, y
con fecha VEINTE Y SEIS DÉ O-JJEI DOS MIL DIEZ, a las OÇHO häras, y
VEINTE Y SIETE minutos, se presentë el auto cÌeQUINCE DE ENERO DEL DOS MIL
DIEZ, dictado por el señor Juez VIQg,SIMRde lo Civil de Pichincha, mediaßte el cual y
dentro del Juicio ESPECIAL, número l147-2009-LAM, cuya copia fotostática se'adjunta en
siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y MARTHA CECILIA TIBAN
TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA MANOBANDA , entre otros, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PARTICION del inmueble compuesto de tres lotes de
terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y
CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los
inmuebles que forman un solo cuerpo.- El LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590
metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
parte con terrenos de Mercedes Montero, y en otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo;
SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor; y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS
B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDÀD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPÙBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NAGONAI.. Ei.ECTORAL
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029-0020 0600042949
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CARRILLO LUIS DESIDERO
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EN APLICACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTA autro
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SZ

ADMINIST10KION
MONKIPAL ZONA /
CtUITUMBE

Trámite No. 3213
Quito, noviembre22 de 2010 /

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente,
Pongo en su conocimientoel trâmiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 018% DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga CARRILLOLUIS DESIDERIO

A favor de PALOMO PALOMO JOSE CARLOS (

/ Tipo TERRENOS Área,:61770 M2

Cuantia USS 2.000,00 Alicuola

Predio R- 5056791, 5056989, Y 5056785 Percernale 029% DDAA

MPUESTOS CAUSADOS \MPUESTOS
EXOMERADOS

UTIUDAD USDS -- AN. NERG
ALCABALAS USDS 20$0 Art /

REGISTRO USDS Att

Atentamente.

þEFE O TRANSFERENCIA DE
RISTRÃÕOM ZONA QUITUMBE



SE OTORGO ANTE Mf, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA, OTORGADO POR: LUIS
DESIDERIO CARRILLO Y CONYUGE, A FAVOR DE: JOSE

CARLOS PALOMO PALOMO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y
SELLADA, EN QUITO, A VEINTIUNO DE DICIEMBRE

DEL ARO DOS MIL DIEZ.-

% NOTARIA NOVENA

NOTARIO NOVENO DEL CANTóN O O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) - 2219

Matrículas Asignadas.- CHILLOO39653 CERO PUNTO VEINTINUEVE POR CIENTO (0.29%)de
Derechos y acciones fincados en los lotes UNO B, DOS B, y, CUATRO B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. de este cantón.

Lunes, 10 Fncro 2011, 04:12:32 PM

* L 5 . ADOR

Contratantes.-
, e..

"O"
CARRILLO LUIS DESIDERIO en sulalidad de VENDEDOR
SINALUISA AUSAY MARIA LAURA en su calidad de VENDEDOR
PALOMO PALOMO JOSE CARLOS en su calidad de COMPRADOR

I.os números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PABI O CONTRERAS
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

GG-0085629

lllllllílllllllIlllllllllilllllllllillllllllll



REPÚBL A DEL L O

NOTARIA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo delosNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJúnregni Ba ons 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores U:cátegui 1.9ßJ - 2003 y

SEGUNDA
C PIA:

ESCRITURA DE:
COMPRAVINT4

lUJS BOIJVAR CAFJUllO EINALUISA Y CONYUGEO RGADA POR:

ERMELMEDARDO CHAMBA CALDERON Y
A rAVOR DE: CŒWUGE

23 DE NO\EASEE 2010

.BROQUlA:
2.000,00

CUA?]TÍA:
26 DE NOVIEMBRE 10

Quiîo, a 20

sodyndre N 84-76 y Amazonas ( esquina) E c kama C,cina 104 (frente al hotel Hilton Co án
TeVI: 2225-553 / 2548-550 / 2563-740, Ema r=a25 an inanet.net Quito- Ecuador

Ani ace A .



B & NOTARIA NOVENA DEL CANTÓ I LO

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIC6iES

OTORGADO POR:

LUls BOLIVARCARRILLO SINALUISAy

BERTH.AROCIO CHAVEZTOSCANO

A FAVOR:

ERMEL MEDARDOHAMBACA.LDERONy
MiRIANPIEDADAÂlÀSA.RANGO

CUANTIA:.

U JD. 2 000 00 a 1 -

D 2 Cp as H.R.

E la Ñúdadde San Francisco de Quito, Capital de. la Repúbüca del Ecuador,

ny día' mattes veinte y tres de de Noviembre del dos mil dier. ante mi

DOCTOR JUAN VILLACls MEDINA; NOTARIO NOVENO DEL CANTON

I O.UITOENCARGADO. Según o¶cio numero novecientos sesenta cuatro DDP

guión MŠG de fecha cinco ;de Agosto del año dos mit try, compatpeen: por

ut a patÍe et alklad de VEl DEDORES, los cányuges señores LUISSOLIVAR

C RRILLOSINALUISAy BERTHA ROClO CHAVEZTOSCANO, casados entre

si por sus propios erechos. y, por otra patte, en calidad de COMPRADORES,

los cány.iges señ MEU MEDAP,DOCHAÙBA'CALDERON y MIRLAN

PIEDAD AJtLA SARANGO, casado's entre si, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en esta ciudad de O.uito, hábües e idóne.os para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe en vntud de haberme presentado sus

documentos de identiñcación cuya copia se agrega y me presentan para que

stese a escútura púbüca ta sigtnente minuta cuyo tenosliteral es como sigue:

SEÑOR NOTARIO. En ei Registro de Escuturas Púbücas a su cargo. shyase

1



insettar una más de COMPREVENTADE DERECHOS Y ACCIONES. al tenor
de las siguientes cláusulas. PRIMERA:COMPARECtENTES.-Comparecen a la

celebración de la presente escritum pública de compraventa, por una patte, en

calidad de VENDEDORES. los cányuges señores LUIS BOLDIARCARRILLO

SINALUISAy BERTHA ROClO CHAVEZTOSCANO, casados entre si, por sus

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de COMPRADORES, los
cónyuges señores ERMEL MEDARDO CHAMBA CALDEROM y MtRIAM

PIEDAD AJtLA SA.RANGO,casados entre si, por sus propios derechos. Los

comparecientes son . ecuatorianos, mayores de edad, domicillados en esta

ciudad y cantón O.uito, con capacidad plena cual en derecho se requiere para

contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores

Luis Bothiar CarrittoSinatuisa y Bettha Rocío Cháver Toscano. son propietarios

del cero punto cincuentay ocho por cientode derechos y acciones (0.58%),que

se encuentran Æncados en los lotes de terrenodenominados como UNO B,

DOS By CUATRO B, adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y

Comercial.inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C. confomie consta de

la escritura pública de compraventa. celebrada veinte y cuatro de marzo del dos

mit tres. ante el señor Doctor Jaime AllionAlban, Notatic Cuatto del Cantón

Quito. e inscrita en el Registro de la Propiedad el día nueve de marzo det dos

milcuatro. Actarada según escriturapública otorgada el cincode agosto del dos

milcinco. ante et señor Doctor Jaime AinonAlban, Notario Cuarto del Cantón

Quito. inscrita en el Registro de la Propiedad el día catorce de septiembre del

dos milcinco. totesde tetTeno ubicados en la parroquia de Chinogano. cantón

Quito, provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendidodentro de los

siguientes linderos generales. Los linderos del LOTE UNO B son. POR EL
NORTE.- Terrenos de Mercedes Montero, y en otra en terrenos de Beatriz

Jaramulo. POR EL SUR.- Calle Cónder; POR EL ESTE.- Calle Cóndûr; y, POR

EL OESTE.- Lote dos 8, con una supedicie de veinte milquinientos noventa



NOTARÍA NOVENA 0EL CANTÓN QUITO

metros cuadrados; Los linderos del LOTE DOS B son: POR EL.NORTE.- Lote

de Beatriz Jaramillo. POR EL SUR.- Calle Cónder, POR EL ESTE.- Lote uno B;

y, POR EL OESTE.- Lote uno C asignado a Sergio Inga. Con una supettcie de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados. Los linderos del LOTE

CUATRO 8 son: POR EL NORTE.- Calle. Cóndor, POR EL SUR.- Lote seis B,

POR EL ESTE.- Calle Paquisha; y, POR EL OESTE.- Calle O.uito, con una

supettcie de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados. TERCERA.

COM.PRAVENTA DE DERECHO3 Y ACCIONES.- Con los antecedentes

anterlomiente expuestos, los mismos que constituyen parte integrante de la

presente escritura pública de compraventa. de acuerdo y conformidadcon los

< ocumentös y demás derechos que se ãnvocan, por medio det presente

astrunientopúblico, los cányuges señores i LUIS SOLIVAR CARRILLO

INALUISA y BERTHA *ROClO CHAVEZ TOSCANO, dan su expreso

onsentimiento para la celebt tónde la oresente escritura pública, por que

are y voluntariamente, tienetia bien~das en venta y enaienación peipetua en

/ vor de los cányuges señores ERMEL. MEDARDOCHAMBACALDERONy
IRIAN lEDAO AJtLA SARANGO, el CERO PUNTO CINCUENTAY OCHO

OR CLENTO DE DERECHOSí Y ACCIONES (0.58%),que se encuentran

ncados lotes de terreno descritos anteriom3ente en la ciñusula de

antecedente.s de este instrumento público. CUABIA: PREClO.- El precio por el

y ocho por ciento de derechos y acciones (0.58%),materia del presente

contratû. es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, que los vendedores declaran haberlo recibido a su entera
satisfacción, en dinero en efectivoy en moneda de curso te.gal.los vendedores
delan constancia, no tenerni reservarse derecho algtmo, para femiutar ningún

reclamo en 10posterior. ni por el precio, ni por ningúnotro concepto en contra

de los compmderes, así como pretender rescindirla presente esetitura pública,

PRINT GRAFIC: · 10.000 HOJAS



por lesión enomie ni por ninguna otra causa, motivoo circunstanciaparticular

del cual renuncian expresamente. O.UlNTA: TRANSFERENCIA.- Los

vendedores en este mismo acto y por medio del presente instrumento público.

transfierenen favor de los compradores, ei uso, goce-, dominio y posesión del

cero punto cincuentay ocho por ciento de derechos y acciones (0.58%)que es

materia de la presente escritura pública de compraventa. y que se encuentran

tincadosen los inmuebles especißcados, descritos y detallados en la cláusula

segunda del presente instrumento público, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres. Servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y
personales que le son aneKos. Suletándose al saneamiento por eviccióny vicios

redhibitoriosprevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los

derechos y acciones materia de la presente escritura púbüca de compraventa

no pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como consta del

celtiñcado de hipotecas y gravémenes, conferidopor et señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito. SEKTA: GASTOS.- Todos y cada uno de los

gastos inherentes a la compraventa. derechos notariales, registro e inscripción,

será de cuenta de los compradores, excepto de plusvalla, que e.n caso de.

haberia será de conformidada la Ley. SEPTWA: ACEPTACIÓN.-Presentes los

comparecientes, se afimian, aceptan y se ratificanen todas y cada una de las

cláusulas del presente contrato de compraventa. por encontrarse redactada en

los términospactados y en defensa de sus mutuos y reciprocûs intereses.

quedando por 10mismo los compradores facultados para solicitary obtener la

inscripción de. la presente escritura pública en el Registro de la Propiedad de.l

cantón Quito. OCTIWA: DOWCIDO Y TRÁÐTE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadås con la presente esentuig pública. las partes

contratantes renuncianfuero y domicilioy se someten a los Juecescompetentes
de esta ciudad de. Quito. Usted Señor Motario, se servirá agregar las demás

cláusulas de. estuo para la completa valider dei presente contrato· de

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

compraventa.- HASTAAQUi LAWNUTA. Los comparecientes se rati¶can en la

minuta inseda la misma que se halla ún-nada por el señor Doctor lither Granda

Dávua. con matricula profesional número seis mil seiscientos noventa del

Colegio de Abogados de Plchincha. Para ei otorgamiento de la presente

esentura pública se observaron todos los preceptos legales del caso. teídaque

les fue a los comoarecientes oor mí el Notario. en unidad de acto, aqueitos se

rattican y tmian conmigode todo o .cual tambiéndoy fe.

LUIS BOLIVARCARRILLO.SINALUt

/ e.c

RMEL MEDARDOCHAMBACALDERON

.C.-

URIANPIEDADAditA SARANGO

c.c.-mvWpe -3

. JUMTin L.ACIS ivil-Ulla

NOTARIONOVENO DEL CAMTOMQUITO ENCARGADO

13 m1010
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REGISTRO ÐE LA PROPLED AD
DELCA.\TÒNOUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11454460001
FECHA DE INGRESO: 29/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2004-PO-10325(10326, lín 3)f-4159 i-11636r
.

Tarjetas:;T00000381227;
Matriculas:;0
El.infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón lueg de revisados los Indices ,y

libros que reposan en el archivó, en legal y debida forma certifica que:
1 - DESCRIPCION DE ITÄPROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de, terre nado cÑaél número.UNO-B, OS-B y
CUATRO-B, situados en ýarroquiaCHILLO de este Ca itón.
2.1 PROPIETARIO(S):
El señor LUIS CARRILLO SINALUISA casádo con BERTHA ROCIO CHAVEZ
3.l FORMA DE ADQUI$ICION Y,ANTECEDEhlTES:
Adquiridos mediante 'mpfa a la Säiñë¯da-ftÍvil

y ConfeioiÃlInmobiliaria y Lo fadora
Santos Pambi S.C.C., sŠgùñ ijrituia otorgada el veinte öuatro de marzo del do il tres
ante ël notario doctor Jairio Ailló1i, inscrita el nueve de maržò del dos mil cuatro; abiendo la

.
vendedora adquirido por cÑnpiÑalos bónyugesLUIS ISAÍÀ$.ESTRELLA -DE.LA.CRUZ y
DOLORES CHAMORRÕJARANIÎI I Oi -sågú esciitura otorgada el veinte y cinco de
octubre de mil novecientos n6venta y nueve, ante el Notário Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de Iioviembré'dimil novecientos noventa y nueve; adquirido
eÌ lote de terrèno uno B, inedianteadjudicabiËiÛdla Cooperativa de Producción Agrícola La
.Concordia, según escritura otorgada el treiriiÚdÛiciembrede mil novecientos ochenta y tres,
äkiteel Notario doctor Marco Vela, inierita el einte y nueve de junio de mil novecientos

chenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el Registro de Demandas, tomo lg.1,repertorio 22624, y con fecha VEINTE Y SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a las O.GHO hofas, y VEINTE Y SIETE minutos, se presentó
el auto de QUINCE DE ENERO DEIÑOS 1 IL DIEZ, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número 1147-2009-
LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI
SIMBAÑA y MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en contra de PABLO MARCILLO
DOMINGUEZ entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del
inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados,

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS

.



H. CONSEld PROVINOIAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA D,E-PÁGO

2010 CChm.OBANTEDE COBRO 201û-I1-23-

CEDULA/RUC \ NOMBRES \ FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

[717049991 CHAMBA CALDERON HER1vŒL
' 2010-11-23- 1 a 1

Avalúo lm nible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2.000.00 0.00 0.00 0 0 0.00 0-00 ,

Coactiva
CONCEPTÒ CANCELACION:ALCABALAS2006 VaWO, 3 ·

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Co do por
'

No Ventanilla Banco Cuémt'a Pago Total

TRANSACCION /

TENTAOTG CARRILL SINALUISA BO AR 63200

DIREC OR FINA CIERO

H.i!ONSEIO PROVINOIAI.
ËE PICHINOHA

AÑO
. DiflECCIONFINÀNCIERA FECHA DE PÂO .

2010 CQLEROBANTE DE COBRO 2010-11-23-

CEDULALBUC NOMBRES FECHADE EMIS¾N No. DE CUOTAS

\ 717069991 CIIAlvlEA CALDERON IŒRMEL
..

2010-11-23- 1 à i
Avalúo imponible . ValorAnual Totandad Exoneración Reþája Interés

.. -2:.000.,00
.

' 0 00 0.00 o00 0.00
0.00¯¯

CONCEPTO CÄNCELACION:REGISTR S ygg(::O . Coactiva .

TASAYTIMBRE PROVINCIAL ·UU

Subtotal

0.00

Cobrado por / No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA OTG CARRILLO SIMALUISABOLIVAP. /' 32005

013 8596 lillllll[llllllllllllll\l\\lllllllll\\lll\\\\\\\DIREC OR FINANCIERO



y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con-lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tie A una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis
B; ESTE, con calle Pa isha; y, OESTE, con calle Quito.-No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajena . Se revisó gravámenes a nombre de LUIS . Bolívar. CARRILLO
SINALUISA , casado con BERTHA ROCIO CHAVEZ Toscano. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HASTA EL 29 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: GUIDO ARI

DOR

llíllllll!



NOTARIA "' UtL UAN I UN L1UI I U

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O3815 00 CANTÓNGIJITO A

ceñor/a
OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este centón un

contrato de
C'¤hPRAve,07-A

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia C&iziosaLAD Porcentaje%

predio/s No.
6Dié¯9£9 60.9679./ §054995 Superficie

3 3oli I co.£
Otargado por: A.ci s 12cLiva p CARE/LLO SiAxictSA Cleve Catastral 92 9- I -- OnA

3 3ois-.la- cDJ
°avor de E RREA A-iBoap.co CManal Ozoezox ,9 GRA.

por el valor de USO. Ê·DDO; 00

Impuesto de Alcabala, el $
C

Total $ $

Valor especie $ O.20 H Notario



MUNICPl DEEDISTRITO METR LITANO DE I,T.O

nformación Persona

Barrio. arroquia . Placa:
Información:

ARRI I) ALUI OL
69 OGN '

n uc

Trans Munrc T: Banco: otal

IlpOrtante



3E OTORGO ANTE MEY, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA
SEGUMDA COPIA. CERTlFICADA, DE LA.ESCRtTURA DE COMPRA
\ÆNTA OTORGADA POR LUIS BOUVAR CARRILLOSINALUf3A Y
CON'yUGE A FAVOR DE ERMEL MEDARDO CHAMBA CALDERON Y
CONNUGE. DEBlDAMENTE FIRMA.DA Y SELLADA, EN O.UlTO, A
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DELANODOS MILDIEZ.

NOTAR'gOVENA

D... J ANVlLLA.Utä wteúna

MOTARIONOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO



ADMINaa s.xãGON
MUNIQPAL ZONA
QUITUMBli

Trámite No. 3195
Quito, noviembre17 de 2010

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiertoel frémite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 0.58% DERECHOS YACCIONES

Que otorga CARRILLOSINALUISALUISBOLIVAR ,7

A favor de CHAMBACALDERON ERMEL MEDARDO

Tipo TERRENOS Area,:St770 M2

Cuantía US$ 2,000,00 Alícuota

/ Predio N,- 5058969, 5056791 Y 5056785 Porcentaje 0.58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USDS -- Art MENG
ALCABALAS USDS 20,00 Att
REGISTRO USDS -- Art

Atentamente,

JEFE E TRANSFERENCIADE Mi to
MISTRACIOMZONA QUITÚMBE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 96939

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 el CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO (0.58%)de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno sigando con el número UNO B; DOS B; y CUATRO B,
situados en parroquia CHILLOGALLO.

Catastro: 0 Predio: 5056969

viernes, 10 diciembre 2010, 03:15:15 PM

ARG,, i
Contratantes.-
CARRILLO SINALUISA LUIS BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR
CHAVEZ TOSCANO BERTHA ROCIO en su calidad de VENDEDOR
CHAMBA CALDERON ERMEL MEDARDO en su calidad de COMPRADOR
AJILA SARANGO MIRIAN PIEDAD en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- ALEX NOVILLO

GG-008 1759

|llIlllllIlIllllllIllliIlllllllIlillIlllIllIIlll
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EYIRACTO

CONTRATODE : COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONESDE RAIUEBLE

OÏORGADO : 22 DE MAYODEL 2009
NOTARIA:SEPTlMA

ENTRE:

ALEJANDROFLORES , casado CI. 020026581-7. Vendedor.
MARÍAMERCEDESMENDEZZAPATA . casada CL 170463430-0 Vendedora.

MENTORELIASROMEROTOSCANO,divorciado CI. 050118783-5 Comprador
CARMENAMELIAMOYAMOYA,soltera CI. 180245716-6 Compradora.

CUANIÍA: US $ 188.00

CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CEILLOGALLO.
SECTOR:SANTOSPAMBA.



1

2

3

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 4996 - '

7 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8 OTORGADA POR

9 SR. ALEJANDRO FLORES

10 SRA. MARÍA MERCEDES MÉNDEZ ZAPATA

11 EN FAVOR DE

12 SR. MÉNTOR ELÍAS ROMERO TOSCANO

13 SRA. CARMEN AMELIA MOYA MOYA

14 CUANTÍA: US$ 188

15 MG

16 Di 2 C.

17

18

19 En la ciudad de Quito, Capital de la República

20 del Ecuador, dia veinte y dos de mayo del año '

i 21 dos mil nueve; ante mi el Notario Séptimo del

22 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

23 comparecen los cónyuges señores ALEJANDRO

24 FLORES Y MARÍA MERCEDES MÉNDEZ ZAPATA, por

25 sus propios derechos; y, los señores MÉNTOR

26 ELÍAS ROMERO TOSCANO divorciado, Y CARMEN

27 AMELIA MOYA MOYA, soltera, también por _sus

28 propios .derechos; los comparecientes s ggì 4



1 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

2 ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a

3 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

4 presentado sus respectivas cédulas de

5 ciudadania que en fotocopias certificadas

6 adjunto,
.

advertidos que fueron por mí el

7 Notario de los efectos y resultados de esta

8 escritura, así como examinados en forma aislada

9 y separada, de que comparecen sin coacción,

10 amenazas, temor reverencial, promesa o

11 seducción dicen: que elevan a escžitura pública

12 la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO PÚBLICO:-

13 Dignese elevar a la categoría de escritura

14 pûbl'ica, la siguiente minuta de compraventa de

15 derechos y acciones de un inmueble, al tenor de

16 las siguientes cláusulas:- CLÁUSÚLA PRIMERA.-

17 COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte,

18 libre y voluntariamente, los señores cónyuges

19 - ALEJANDRO FLORES y MARÍA MERCEDES MÉNDEZ

20 ZAPATA, y que,.en adelante, para efectos de

21 este contrato, se denominarán simplemente "LOS

22 VENDEDORES"; y, por otra parte libre y

23 voluntariamente, los señores CARMEN AMELIA MOYA

24 MOYA y MENTOR ELÍAS ROMERO TOSCANO, y que, en

25 los posterior para los mismos efectos, se

26 denominarán simplemente "LOS COMPRADORES";

27 convienen en celebrar el siguiente contrato de

28 compraventa de derechos y acciones, de

NOTARIA
~2



1 conformidad con las siguientes cláusulas:-

2 CLÁUsULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- Mediante

3 escritura celebrada el veinte y cuatro de marzo

4 del año dos mil tres, ante el Notario doctor

5 Jaime Aillón Albán, inscrita en el Registro de

6 la Propiedad el nueve de marzo del año dos mil

7 cuatro, los señores Valerio Ramiro Aguirre

8 Gómez, Maria Mercedes Arce López e Iván

9 Patricio Carrillo Sandoval estipulando bajo las

10 normas del Artículo mil cuatrocientos noventa y

11 dos, actual mil cuatrocientos sesenta y cinco,

12 del Código Civil, a favor del vendedor de este

13 contrato, adquirieron a la Sociedad Civil y

14 Comercial Inmobiliaria y Lotizadora .Santos

15 Pamba S.C.C., representada por su Gerente señor

16 José Desiderio Morales Gómez, -los siguientes

17 inmuebles situados en la parroquia Chillogallo,

18 de este cantón Quito: a) Lote UNO B, que tiene

19 una superficie de veinte mil quinientos noventa

20 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

21 siguientes linderos:norte, terrenos de Mercedes

22 Montero en parte, y en otra, con terrenos de

23 Beatriz Jaramillo; sur, calle Cóndor; Este,

24 calle Cóndor; y oeste, lote Dos B; b) Lote DOS

25 B, que tiene una superficie de veinte mil

26 quinientos noventa metros cuadrados, y

27 circunscrito dentro de los _siguientes linder

28 norte, lote de Beatriz Jaramillo; sur,



1 Cóndor; Este, Lote Uno B, asignado a Luis

2 Estrella; y oeste, lote Uno C, asignado a

3 Sergio Inga; c) Lote CUATRO B, que tiene una

4 superficie de veinte mil quinientos noventa

5 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los
6 siguientes linderos: norte, con calle Cóndor;

7 sur, lote Seis B; este, calle Paquisha; y

8 . oeste, calle Quito; escritura aclarada por otra

9 celebrada ante el mismo Notario el cinco de

10 agosto del dos mil cinco, inscrita el catorce

11 de septiembre del mismo año.- b.- El vendedor,

12 junto con los demás copropietarios de derechos

13 y acciones de los tres inmuebles que conforman

14 un solo cuerpo, pagaron a la Sociedad Civil y

15 Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos
16 Pamba S.C.C., representada por el señor José

17 Desiderio Morales, la totalidad del justo

18 precio por los tres lqtes arriba especificados,

19 quien se ha hecho entregar de ellos y de los

20 demás copropietarios, sendas cantidades de

21 dinero desde inicios de la década de los

22 noventa, asegurándoles que les vendía

23 privadamente a cada compareciente lotes de

24 terreno que contaban con permisos municipales,

25 sin que en la realidad existan los mismos.- c.-

26 Los derechos y acciones de propiedad del

27 vendedor, fincados en los inmuebles arriba

28 -especificados, se hallan libres de gravámenes,



. So

1 de conformidad con el certificado de hipotecas

2 y.gravámenes que se adjunta.-d.- Los vendedores

3 aceptan las estipulaciones contenidas en la

4 escritura pública de compraventa celebrada el

5 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tres,

6 ante el Notario Público de Quito, doctor Jaime

7 Aillón . Albán, .inscrita en el gegistro de la

8 Propiedad el nueve de marzo del año dos mil

9 cuatro, y que fue estipulada por los señores

10 Valerio -Ramir.o Aguirre Gómez, Maria Mercedes

11 Arce López e Iván Patricio Carrillo Sandoval, a

12 favor de los Vendedores comparecientes; además

13 aclaran que tienen pagado la totalidad del

14 justo precio, de conformidad con los recibos,

15 comprobantes de pago y documentos varios que

16 acreditan haber pagado por ese concepto, de tal

17 forma que no tiene ningún pendiente o deuda con

18 la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y

19 Lotizadora Santos Pamba S.C.C., .ni con los

20 señores Valerio Ramiro Aguirre Gómez, María

21 Mercedes Arce López e Iván Patricio Carrillo

22 Bandoval, éstos últimos que por su cuenta y

23 esgo celebraron dicha escritura pública.-

24 CLAUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con

25 .dichos antecedentes, los Vendedores cónyuges

26 señorse ALEJANDRO FLORES y MARÍA MERCEDES

27 MÉNDEZ ZAPATA, por sus propios derechos, dan en

28 venta real y en perpetua enajenación a fav S



1 los señores CARMEN AMELIA MOYA MOYA Y

2 MÉNTOR ELÍAS _ROMERO TOSCANO, el porcentaje del

3 cero coma dos nueve cinco ocho cinco siete

4 nueve nueve por ciento (0,29585799%)de derechos

5 y acciones, del cero coma cinco nueve uno

6 siete uno cinco nueve ocho por ciento

7 (0,59171598%) de derechos y acciones que
8 adquirieron conforme. se indica en los

9 antecedentes, y que son parte de la totalidad o

10 cien por ciento de derechos y acciones fincados

11 en los lotes de terreno UNO B, DOS By CUATRO

12 Br ubicados en la parroquia Chillogallo, cuyas

13 características, linderos y dimensiones se

14 especifican en los antecedentes; los Vendedores

15 se reservan el resto del porcentaje del cual

16 son copropietarios. Los Compradores expresan

17 que aceptan la venta hecha a su favor y se

18 obligan a cumplir . con todas las leyes

19 municipales y colaborar con la Sociedad Civil,

20 Comité Barrial o Entidad de copropietarios para

21 que se puedan obtener los permisos y
22 autorizaciones municipales, los planos

23 -aprobados y la ordenanza de legalización del

24 barrio.- CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Por los

25 derechos y, ,acciones que adquieren Los

26 Compradores,.pagan a los Vendedores el precio

27 de ciento ochenta y ocho dólares americanos,

28 que los . Vendedores declaran haberlo recibido



1 a plena conformidad.- CLiasULA QUINTA.-

2 SANEAMIENTO . Y GASTOS.- Los _Vendedores se

3 sujetan al respectivo saneamiento por evicción

4 conforme manda la Ley. Todos los gastos que

5 demande la celebración e inscripción de la

6 presente escritura
p-ública

en el Registro de

7 la Propiedad, serán de cuenta de los

8 compradores, quienes quedan facultados para

9 inscribir la presente escritura en el Registro

10 de la Propiedad.- CLAUSŒGa SEXTA.- TRÊMITE.-

11 Cualquier asunto que tenga que ver con esta

12 escritura pública, de ser necesario se

13 ventilará en procedimiento verbal sumario, ante

14 los jueces de lo Civil de Quito.- Usted señor

15 Notario público, se dignará agregar las demás

16 cláusulas de estilo.- (firmado) Doctor Santiago

17 Aguinaga B., matricula número ocho mil

18 ochocientos cincuenta y uno del Colegio de

19 Abogados de .Pichincha".- Hasta aqui la minuta

20 que queda elevada a escritura pública con todo

21 el valor legal y que los señores otorgantes

22 aceptan en todas y cada una de sus partes; para

23 la celebración de esta escritura se observaron

24 los preceptos legales del caso; y, leida que

25 les fue a los señores comparecientes,

26 integramente, por mí el Notario, se ratifican y
27 firman conmigo, a excepción de la señora Carmen

28 Amelia Moya Moya ien no firmar y



1 . impresa la huella digital de su pulgar derecho

2 y, a su ruego, firma como testigo la señora

3 Maria del Rosario Cortez Romero, mayor de edad

4 y conocida por mi, en unidad de acto.- Doy fe.-

5

6

7

8 S LEJA DRO FLORES

9 C.C.No.Q QQ

10

11

12

13 SRA. MARIA MERCEDES MENENDEZ ZAPATA

14 C.C.No.

18 SR. MÉNTOR ELÍAS ROMERO TO

19 C.C.No.

23 SRA. CARMENNAMELIA MOYA MOYA -

24 C.C.No. j‡
25

28 · E otario,

8



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITENo.: ËÑOÊ $,
FECHATRANSFERENCIA:LJ-OT-2DO

1DELAPROPIEDAD

NOCIMIENTOELTRÁMITEQUE SE DIÓA LAESCRITURA ij h 12g cho] pee.caµŒf

A: gho/2f; ALO'JADDA-O S/W'

: Ñc>y¿gj20-rcSch)·ð †¿£>,/70/2 a'r.,)4-.0 og

RRENO:
1 e a goy $$ Ÿ¾¿L 2

CO CCIÓN :

2NTO: P ENTAJE: f)

IMPUESTO MPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE :

UTILIDAD :

. ALCABALA: ),62

ATENTAMENTE . )

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

N°. O



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
birección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pagö N°.8 2 41150
IMPUESTOS VARIOS,

Titulo de Crèdito: 294649 Facha de Emisión:13 fD f2OO9
AñoTributación:

_
()()C Fechade Pago:13/()5/2OO9

CèdulalRUC: (g)()()()5C)1187935
Contribuyente: ROMERO TOSCANO MENTOR EY OTRA

.

Clave Catastral: Nro. de Predio: . OOOÖS40
Dirección:

~ LET . CASA :
Barrio: Parroquia Placa:

VTA DEL O.29X DY A OTG FLO EJANDRO Y SNA SBS 188.09
TARIA 07 c.

LCABALAS I $1,88
SERVICIO ADMINIS / 4.20

/
FormadePago: EFEC - , Parcial:

/ Descuento o
Cajero: ALVAREZ. VM Instituci6n:

,
RebajadeLey

Ventanilla: Agencia: Subtotal: $2
Trans. Municipal: SQ Trans. Banco: Total: $2

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.: / i
lill 11(191]1 11 CONTRlBUYENTE DE 1

'



. OONSES PROVINOIAL
BE PB MIN HA

DIR 10 FINANCIERA rÑC D O

EDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

valúoImp,õnible Valor Anual Totalidad xre acióh Rebaja Intèrés

PTO ' \ Valor
ChaatÏ0a

0.00 0.00 00 0.00 0. O
SAYTIMBREPROV1NCIAL

, CANC ACI N: ALCÂBALM 2006 0.02 tŠtal
1.80 0 C

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cue.nta Pggo Total

lANSAÇCION
cargano 1.82

ADEL 29¼ OTG ORES ALEJMiDR Y SP 502 -

0099 53 Illllllllllll\\llllllllllllllllllllllllllllil,) DIREC OR FINANCIERO

R BONSE30 PR Wim IAL
' BE PROMM MA

ANO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NÔMBRES - FEC A DE EMISTON No. DE CUOTAS

o imponible valorAnuai ' Totali ad Exorieración Rebaja Ir és

EPTO Valor
Coactiva '

TIMBREPROVINCIAL
.04 O

CANCILACION:R GISTR .19 Subtotál

No eÑtanilla BarÍco Cuenta P go Tota

5 ALEJAJiBRO Y SRA. 02
UIT '



REPUBLICA DEL ECUADOR A7430 A

2tBEGGION GE!,EPAs DË RËGISTRO CIVIL.lCENTIFICACION Y GEDUt.ACION

CEDULA os f iilin -S I Ï C No r ) "L.2 G.

- "i e, . ,.. - NC 188EY APEU.IDO GEL PADRE
--r' ar 19.-;

.

,yre Japdid

\ÛiÏ; T i,iiliiNib,\ 77
eu.fDODEgArAGRE

DEtw.•+ LUGARy FECHA DEEXPE0tCION

FECHADE0AQUd§A

DELAAUTCAD

REPÚBUCADEL ECUADOA
I CONSEJO NACIONALELECTORAL

. -. CERT)FICADO DE VOTACIÓN ...

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

090 0007 34 0

MENDEZ ZAPATA NIARIA MERCEDES *Ù

PICHINCHA QU
PROVINCIA CAN N

NOTARIA 7
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IDENTíFICACIONYCEDULAC NacimAoso-t-T. :lNamer -.e

.
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REPÚBLICA OEL ECUADOR
CONSEJO NAClONAL ELECTORAL

.......-.. CERTIFICADO DE VOTACION .........a-

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

038-0004 0200265817
NÜMERO CÉDU

FLORES ALEJANDRO

PICHINCHA ,r QUIŸO
PROVINCIA CANTÒN

uno

Le WE 2" a'

NO ã .

- QUrro·



REPUBLICA DEL ECUADO
CIRE C R ONCML

IUDADANIANo. 050118 83-5
OMEROTOSCANOMENTORELIAS . ROBRO
0Ì0ÈXIÑÀËËÖÖ/SANMIGUELDESALCEDO .

TURE Ë61 09 1 2005
1 0611 2

I

REPÚBUCA DEL ECUADOR
) CONSEJO NACIONALELECTORAL
.... CERTIF1CADO DEVOTACION ..

ELECC10NES GENERALES 26-ABR:L-2009

083-0004 0501187835
NÚMERO . CÉCUf.A

ROMERO TOSCANO MENTOR ELIAS

TUNGURAHUA e P1LLARO
PROVINCIA CANTÓN
SAN JOSE DEPOALO -

PRESIDENTRA

NOTARIA 7



..ÁEPUBLICA DEL ECUADOR .
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, e . REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
(EGISTRODELAPROPIEUAD

DEl.CANTó.9 QUITo CERTIFICADO No.: C50969357001
FECHA DE INGRESO: 04/05/2009

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r R/JP-26/02/2008
Tarjetas:;T00000051949;
Matriculas:;0 ; -e 7 0.2., ..:

El infrascrito Registrad6Ôl iodid=dèseštë 0 Ï$ de-revisados los índices y
libros que reposali*äkšÏËËÊivoflÉgËÏý deË¶ËË f q *

1.- DESCRIPCIÖN DE>I Ä ElfOklEDXIT:
Derechos y acciones fincados en'lòs Íöt UNO DOS B;I Y, CUATRO B,l situado en
parroquia CHILLOGÃËLO de este Cantó
2.- PROPIETARIO(S):
ALEJANDRO FLORES âsa diÏ MARIA MERCEDES MENDEZ ZAPATA.
3.- FORMA DE'ÄDQUISICION:Y ANTECEDENTES:

Mediante compra a la Sddiédád.Civil ý Conieiðial Infri biliari Lotižadora Santos Pamba
S.C.C.; según es riturËógËgËcÍ'il-veinticuãtrode maFioËlds il es,i ante el notario
doctor Jaime Aillón, insbriti l nuoŸ.e de inarzo del dos mil cÎiiko clarada según escritura
pública otorgada?el ClNCO D AGOSTO DEL DOS MIIN CINCO, ante el Notario
CUARTO del cantón QÁÈo .Íain(ËAÍllÖÈAlban iniŠËiÏÉl catorce de septiembre del
dos mil cinco; habiendÑa n r $d iridl i 16Ñcó ges LUIS ISAÍASE. SP nyu
ESTRELLA DE LA CRU y DOLORES CHAMORRO ARAMILLO, según escritura
otorgada el veinté y cinco d octubreide mil ibvecientosnovénta y nueve, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor GËiÊÎÊiôinánCh 6 n iri cri l dÍ$z'de noviembre de mil
novecientos noventa y nËŸÚ
4.- GRAVAgENES Y OBSERVACIONES:
NlNGUNO.-' Se aclara que: la rakisióti de n bre de Alejandro Flores,' se
realizo con un solo nombre youn solo apellido por no -conocer los nombres y apellidos
completos.- LOS REGISTROS D GRA MENES HAN SID,O REVISADOS HASTA EL
4 DE MAYO DEL 20p9 ocho a.
Responsable: MANUEL CLA

0034876
wY SYST Wout,DOR S URn't SYSTEMECUADOR SECURITYZ

if ADOR-'" C TRA00RDELAPROPIEDAD

lillllilllillllIllIlllllll!lÑillll
QUTTO

S DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA OD LOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILID GR
VALIÐEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Se otor 6 ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por el Sr. Alejandro Flores y Sra. en

favor de los Sres. Méntor Elias Romero Toscano

y Carmen Amelia Moya Moya, sellada y firmada en

los mismos lugar y fecha de su celebración.-

Dr> Luis Vargas H ostroza

-Notar'io Séptimo i o

RENSingDELAPROP\EOAU(10110

:F-0037966
R.P-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRÓDE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 58742

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 CERO COMA DOS NUEVE CINCO OCHO CINCO SIETE NUEVE NUEVE POR
CIENTO de derechos ciones del cero coma cinco nueve uno siete uno cinco nueve ocho por ciento,
fmcados en el inmueble fonnÊdopor los lotes 1-B, 2-B, 4-B situado en la parroquia CHILLOGALLO

martes, 04 a 2 0:41 AM

Contratantes.-
FLORES ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR \
MENDEZ ZAPATA MARIA MERCEDES en stiäàl dad de VËNDEDOR

ROMERO TOSCANO MENTOR ELIAS én su calidad de COMPRADOR
MOYA MOYA CARMEN AMELIA en s'n calidadÁeCOMPRADOR

Los números de matrícula le servi án ara baalquiertrániite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE )
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0037966

iÏ\Í\\\\ l'lilliillilililililiilili
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2 N Ø Ô
Registro de la Propiedad QL7TO

3 / GG-00009623 \

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 1274

7 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8 OTORGADA POR

9 SR. EDGAR GILBERTO ZEAS OCHOA

10 SRA. HIRMA ERCILIA BARRERA LUNA

11 EN FAVOR DE

12 SR. PEDRO GUAMÁN CAIÑO

13 CUANTÍA: USS 1.000

14 MG

15 Di 2 C.

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, dia veintiocho de enero del año

19 dos mil diez; ante mi el Notario Séptimo del -

20 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

21 comparecen el señor Alonso Sicerón Zeas Ochoa,

22 casado, en su calidad de manýatario de los

23 cónyuges seño e's EDGAR GILBERTO ZEAS OCHOA e

24 HIRMA ERCILIA BARRERA LUNA,7conforme consta del

25 poder que se acompaña; y, el señor PED
U/AMÁN

26 CAIÑO, casado con la señora GLORIA CRISTINA

27 YAUCAN AMBOYA, por sus propios derechos; los

28 señores comparecientes son de nacionali '



1 ecuatoriana, domiciliados en este cantón,

2 mayores de edad y legalmente capaces, a quienes

3 de conocer doy. fe, en virtud de haberme

4 presentado sus respectivas cédulas de

5 ciudadania que en fotocopias adjunto,

6 advertidos que fueron por mi el Notario de los

'T 'e:Becios 'y resultados de esta escritura, asi

8 como examinados en forma aislada y separada,

9 de que comparecen sin coacción, amenazas, temor

10 reverencial, promesa o seducción dicen: que

11 elevan a escritura pública la siguiente minuta:

12 "SEÑOR NOTARIO PÓBLICO:- Dignese elevar a la

13 categoria de escritura pública, la siguiente

14 minuta de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES de

15 un inmueble, al' tenor de las siguientes

16 cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

17 Comparecen, por una parte, libre y

18 voluntariamente, l señor ALONSO SICERON ZEAS

19 OCHOA, en calidad de magd'atario de los cónyuges

20 señores EDGAR ,GILBERTO ZEAS OCHOA e HIRMA

21 ERCILIA BARRERA LUNA, de conformidad con el

22 poder que se adjunta, y que, en adelante, para

23 efectos de este contrato, se denominarán

24 simplemente "LOS VINDEDORES"; y, por otra parte

25 libre y voluntaÛe, el señor PED O/GUAMAN

26 CAIÑO, casado con la señora GLORIA CRISTINA

27 YAUCAN AMBOYA, y que, en los posterior para los

28 mismos efectos, se denominará simplemente "EL

2



1 COMPRADOR"; Los comparecientes son

2 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

3 la ciudad de Quito y capaces para contratar y

4 obligarse, quienes convienen en celebrar el

5 siguiente contrato de compraventa de derechos y

6 acciones, de conformidad con estas cláusulas:-

7 CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- Mediante

8 escritura pública de compraventa celebrada el

9 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tresí

10 ante el Notario Público de Quito, doctor Jaime

11 Aillón Albán, inscrita en el Registro de la

12 Propiedad el nueve de marzo del año dos mil

13 cuatro, los señores Valerio Ramiro Aguirre

14 Gómez, María Mercedes Arce López e Iván

15 Patricio Carrillo Sandoval estipulando bajo las

16 normas del Artículo mil cuatrocientos noventa y

17 dos, actual mil cuatrocientos sesenta y cinco,

18 del Código Civil, a favor de los vendedores de

19 este contrato, adquirieron a la Sociedad Civil

20 y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos

21 Pamba S.C.C., representada por su Gerente señor

22 José Desiderio Morales Gómez, los siguientes

23 inmuebles situados en la pg,cro.quia- de

24 Chillogallo, de este cantón Quito, provincia de

25 ? chincha: a) Lote UNO B, que tiene una

26 superficie de veinte mil quinientos noventa

27 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

28 siguientes linderos: norte, terrenos



1 Mercedes Montero en parte, y en otra, con

2 terrenos de Beatriz Jaramillo; sur, calle

3 Cóndor; Este, calle Cóndor; y oeste, lote Dos

4 B; b) Lote DOS B, que tiene una superficie de

5 veinte mil quinientos noventa metros cuadrados,

6 v circunscrito dentro de los siguientes

7 linderos: norte, lote de Beatriz Jaramillo;

8 sur, calle Cóndor; Este, Lote Uno B, asignado a

9 Luis Estrella;.y oeste, lote Uno C, asignado a

10 Sergio Inga; . c) LO* CHATRû_B, que tiene una

11 superficie de veinte mil quinientos noventa

12 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

13 siguientes linderos: norte, con calle Cóndor;

14 sur, lote Seis B; E'ste, calle Paquisha; y

15 oeste, .calle Quito; compraventa indicada fue

16
aclar^ada

mediante escritura pública celebrada

17 el cinco de agosto del dos mil cinco, ante el

18 Notario Cuarto' del cantón Quito, Doctor Jaime

19 Aillon Alban, inscrita el catorce de septiembre

20 del mismo año, en el sentido de que el estado

21 civil de la señora Maria Yolanda Calva Capa,

22 es de divorciada, copropietaria, cuyos derechos

23 nada tienen que ver con el presente contrato.-

24 b.- Los Vendedores, y junto con los demás

25 copropietarios de derechos y.acciones de los

26 tres inmuebles que conforman un solo cuerpo,

27 pagaron a la Sociedad Civil y Comercial

28 Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C., .

4



1 representada por el señor José Desiderio

2 Morales, la totalidad del justo precio por los

3 tres lotes arriba especificados, quien se ha

4 hecho entregar de ellos y de los demás

5 copropietarios, sendas cantidades de dinero

6 desde inicios de la década de los noventa,

7 asegurándoles que les vendía privadamente a

8 cada compareciente lotes de terreno que

9 contaban con permisos municipales, sin que en

10 la realidad existan los mismos.- Se deja

11 constancia de que en esta escritura, por error

12 involuntario, se hace constar en forma

13 incompleta y errónea el nombre de el Comprador

14 poniendo Irma Barrera Luna, casada con Edgar

15 Zeas Ochoa", siendo en realidad "Birma Ercilia

16 Barrera Luna, casada con Edgar Gilberto Zeas

17 Ochoa", tratándose, en todo caso, de las mismas

18 personas.- Los gerechos y acciones de propiedad

19 de los Vendedor'es, fincados en los inmuebles

20 arriba especificados, se hallan libres de

21 gravámenes, de ponformidad con el certificado

22 de hipotecas y gravámenes que se adjunta.- d.-

23 Los vendedores, por medio de su mandatario,

24 aceptan las estipulaciones contenidas en la

25 escritura pública de compraventa celebrada el

26 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tres,

27 ante el Notario Público de Quito, doctor Jaime

28 Aillón Al , crit en e Regist



1 Propiedad el nueve de marzo del año dos mil

2 cuatro, y que fue estipulada por los señores

3 Valerio Ramiro Aguirre Gómez, Maria Mercedes

4 Arce López e Iván Patricio Carrillo Sandoval, a

5 favor de los Vendedores comparecientes; además

6 aclaran que tienen pagado la totalidad del

7 justo precio, de conformidad con los recibos,

8 comprobantes de pago y documentos varios que

9 acreditan haber pagado por ese concepto, de tal

10 forma que no tiene ningún pendiente o deuda con

11 la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y

12 Lotizadora Santos Pamba S.C.C., ni con los

13 señores Valerio Ramiro Aguirre Gómez, Maria

14 Mercedes Arce López e Iván Patricio Carrillo

15 Sandoval, éstos últimos que por su cuenta y

16 riesgo celebraron dicha escritura pública.-

17 CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con

18 dichos antecedentes, los Vendedores,,./por medio

19 de su mandatario que comparece,7dan en venta

20 real y en perpetua enajenación a favor del

21 Comprador, el cero coma cinco nueve uno siete

22 uno cinco nueve' 05 o 660 (0 591TiÜ8%)
23 de derechos y acciones que adquirieron conforme

24 se indica en los antecedentes, y que ppy parte

25 de la totalidad o cien por ciento de derechos y

26· acciones fincados en los lotes de terreno UNO

27 B, DOS By CUATRO B, ubicados en este cantón

28 Quito, parroquia de Chillogallo, cuyas

6



1 características, linderos y dimensiones se

2 especifican en los antecedentes. El Comprador

3 expresa que acepta la venta hecha a su favor, a

4 plena conformidad y se obliga a cumplir con

5 todas las leyes municipales y colaborar con la

6 Sociedad Civil, comirè Barrial o Entidad ae

7 copropietarios para que se puedan obtener los

8 permisos y autorizaciones municipales, los

9 planos aprobados y la ordenanza de legalización

10 del barrio correspondience.- CLÁUSULA CUARTA.-

11 PRECIO.- Por el dominio de los derechos y

12 acciones que adquiere el Comprador, paga a los

13 Vendedores el crecio total v único de UN MIL

14 DÓLARES AMERICANOS, que los Vendedores declaran

15 que lo tienen recibido a plena conformidad.-

16 CLÁUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO Y GASTOS.- Los

17 Vendedores se sujetan al respectivo saneamiento

18 por evicción confofme manda la Ley. Todos los

19 gastos que demande la celebración e inscripción

20 de la presente escritura pública en el

21 Registro de la Propliedad, serán de cuenta de el

22 Comprador.- CLÁUSULA SEXTA.- TRÁMITE.-

23 Cualquier asunto que tenga que ver con esta

24 escritura pública, se solucionará amigablemente

25 y de ser necesario se ventilará en

26 procedimiento verbal sumario, ante los jueces

27 de lo Civil de Quito.- Usted señor Notario

28 público, se dignará agregar las demás cláus 1



1 de estilo.- (firmado) Doctor Santiago Aguinaga

2 B., matricula número ocho mil ochocientos

3 cincuenta y uno del Colegio de Abogados de

4 Pichincha".- Hasta aqui la minuta que queda

5 elevada a escritura pública con todo el valor

6 legal y que los señores azorganres aceptan en

7 codas y cada una de sus partes; y, leida que

8 les. fue a los señores comparecientes,

9 integramente, por mí el Notario, se ratifican y

10 firman conmigo, en unidad de acro.- Doy fe.-

11

19

13 --

14 ALONSO SICERÓN ZEAS OCHOA

15 C.C.No.-'? --r
CEË75-

16

18

19 PEDRO GUAMAN CAINO

20
C.C.No.r'17;;a3254-

21 .
- -

22

23 E Notario

25

26

27

28

8



REPÜBLICA DEL ECUAcoR Ministerio
CONFL C NERAL DEL ECUADOR EN de RelacionesExteriores

Y 37.pssy Comercio e integración \

Libro de Escrituras Públicas .sco

TOMO . MERO: único PAGfNA: 107
PODER GENERAL 107 / 2009

En la ciudad de NEWARK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. a los trece días del mes de febrero dei
dos mil nueve ante mi, MARCELA RTVADENEIRA VALLEJO Vice Cónsul del Ecuador en esta ciudad.

narecen EDGAP, GILDEPTC ZEAS CCHOp. moor de edad. da nacionalidad ECUATORÏAN.A. con
edula numero 0301032690. e MIRMA BK'JLIA BARRERA LONA mayor oe edad. de nacionaíidad

ECUATORIANA, con cédula número 0301350005, casados entre si. domiciliados en Newark, New Jersey,
iezaimente caoaces a auienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos.
confieren PODER GENERAL. generalísimo, amplio y suñeiente, cual en derecho se requiere a favor cie
ALONSO SICERON ZEAS OCHOA. con cédula de ciudadania número 1711368157, domiciliado en
Quito.provincia de Pichincha. República del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga
ante cualquier autoridad judicial. administrativa. pública semi-pública o privaoa del Ecuacor, celebre
contratos, realice, entre otros, los siguientes actos. sin que la enumeración limite las atribuciones del
apoderado: a) administre todos \os bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en 10
posterior, a cualquier titulo legaL toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene.
permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis: acepte, ceda o venda derechos y
acciopes nerealtarios: cancele y levante todo too ae gravamenes como: oatrimomo tamthar, hipoteca, y
otros; d) suscriba contratos de arrendamiento. cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de
canceÍaciónde los mismos: e) reciba o de ainero a mutuo, anticresis o en Geposito. a cualouier titu'e.
acep:|adolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; cobre judicial o extrajudicialineme o
perciba todos los orèditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue
cancelaciones y ñniquitos: g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones,
cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre: h) de existir cuentas anteriores, retire
dineró, total o parcialmente, òeposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando
facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de
propiedad del (la, los, las) mandantes; i) realice toda clase de trimites ante el lastituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el
reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio cie Rentas Internas todos los trámites que
requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos
documentos que constituyen titulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) imervenga en
cualquier negocio comercial, industrial, agricola o minero y en todo 10 permitido por las leyes ecuatorianas;
m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua
enajenación bienes muebles, como vehiculos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de
venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmuebie de propiedad
horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y mis bienes comunes del
condominio, autorice también la hipoteca ae la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que
se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el regiamemo de
copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el
ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modiñcación, ampliación del edificio en
la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q)
para que ñrme toda clase de escrituras públicas; r) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes
ecuatorianas, asista a sesiones tanto en el Barrio Siete de Julio de Guamani. así como en el Barrio Los
Pedestales. reoresente a los mandantes con voz v voto, con derecho a eleeir v ser elecido en cadgwo de los



comités de estos barrios, en los cuales los mandantes tienen derechos y acciones en un lote de terreno de
mayor extensión, solicite al Presidente de cada uno de estos barrios a fin de que los mandantes sean -

calificados como socios. s) Los poderdantes confieren a su mandatario las más amplias facultades para
administrar sus bienes, incluyendo una casa ubicada en el Barrio Valles del Sur, en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, república del Ecuador. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado
a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a
los poderdantes en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador. quedando el Abogado nombrado
en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. Los
poderdantes confieren todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del
Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este
poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las
tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legaL a fin de que no sea la falta de autorización la que obste
el fiel cumplimiento de este mandato. Quienhaga las veces de apoderado(a) se o'oliga. en su ejecución, a
cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos -L5, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil
Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras los poderdantes no lo revoquen ni
necesitarán de un nuevo poder, por lo que no podrá argumentarse falta de autorización para el cumplimiento
de la voluntad de los mandantes, pues este docurnento no puede ser tachado de insuficiente o inválido.-
Hasta aqui la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General
se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las)
otorgantes, se ratiñcaron en su contenido, aprobaron todas las partes y firmaron conmigo al pie de la
presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-

8.MARCKK'RTVADENEIRA VALLEJO D.EDGAR GILBERTO ZEAS OCHOA

f.)HIRMA ERCILÏA BARRERA LUNA

grtiñco.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de
s'arituras Publicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY.- Dado

llado el dia de hoy a ece días el rnes de febrero de dos mil nueve.

MA LA RIVA i VALLEJO,
Vice CÙasuldel Ecuador

USD
ARANCEL CONSULAR : 11-6.1 ; USS 80
CNJ

'lA ON La fotocopia que Precede

omparada con su original e se me

presente es igual en todas cada una

D, gemendc&GloElrnir
.- ypnoptáttiMgg.ppyoD£LCMGQtLORIS.... .



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE V I U
Av.Quitumoe268yCóndor.CasadelaExHacle IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Telf.:2674 500/ 2675 186/ 2675 737/ 2675819 r : c .

E-mail:zonaquitumbeCoquito,oov.ec DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
www10.quito.gov.ec

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAvlfTE No. 1712
Quito, 21 de octubre de 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROFIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN 50 COMOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DíO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : BARRERA LUNAIRMA

A FAVOR DE : GUAvtANCAINOPEDRO '
L

TiFO : LOTES AREA · : T 20590 M2
T 20590 M2
T 20590 M2

CUANi°iA
: S 1.000,00 ALICUOTA : * ***********

PREDIO NO. : 5056909 PORCENTAJE 0,59%
5056791
5056785

IVALORDEL IMPUESTO 'IMPUESTO EXONERADO
I cAusAoo

UTILIDAD USD 5 0,00 NEHG

ALCABALA $ 10.00

om zog

Econ, Pa WSaní 'än
JEFE DE JSFER$NCIA DE OMINIOY RENTAS

ALCALDÍAMETHOPOLITANA
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880.6376
T uto as credt Fecna ae Emision:

no Trinatacion Fecna ae Page

Ceaula! Ri)C:

ontriouyente,

C ave Catastran Nrc. de Pretile:

ifDCCl0

Barr Parroquia: Place:

Forrna de Pagc. Parcial:
Descuentoo

Caierc: T institucion: Rebaja de Ley

Ventanilla . . Agencia: Subtotal:

Trans. Mume:pa Trans. Sanco. Total:

DIRECTORAIFÂTROPOUTANA ?!NANC1ERA Pag.:



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

RE N A I A FF H DE PAGO

BARTE DE GGER --2009-10-21-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No.DE CUOTAS

3939 56 MAR GAING PEDR 2009-10-21 1 a 1 -

Avalúo Imponible VaforAnual Totalidad Exoneración Reba a Interés

O00 ¯0 00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL CANGELACION:IUlGISTR 1.00
l 80 0.00

Subiotal

0 00 -

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

CNydo 2 80 '

TRANSACCION

" 1

0062111 lllllllllllllillllilllllllll!\\\\ D REC OR FINANCIERO



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRE ON I AN ERA H EE P

R BARI'E DE COBR ... . 2009=10 21
i CEDULA/RUC NOMBRES FEÒHADE EMISIC)N No. DE CUOTAS

UAMAN CA.INGPEDR 009-10-21- - 1 1 --

Avalúo mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés

CONCEP fD Valor Coactiva
C?.lic iLACI N: ALCAEALAS2006 0.10TASAYTIMBRE PROVINCIAL

1.80 ..0.00

Subtotal

.

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

EIRA BEFTEF LUHA IEl Ï 541 67

IMM Mil &
0062110 lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIllllIlllll EC OR FINA ERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
HEGISTRí! DE LA PltOPIEDAD

DEIAMNTÒNOUIT° CERTIFICADO No.: C11217691001
FECHA DE INGREso: 19/01/2010

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636rR/JP-26/02/2008eendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO51949;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
Derechos y acciones fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
IRMA BARRERA LUNA, casada con EDGAR ZEAS OCHOA..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba
S.C.C.; según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro.- Aclarada según escritura
pública otorgada el CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario

,
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el-catorce de septiembre del

, dos mil cinco; habiendo la 'vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍ S
,

ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según ese it ra
otorgada el veinte y cinco de.octubre de mil novecientòs noventa y nueve, ante el N io
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de 11

novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HA A
EL 19 DE ENERO DEL 2010 ocho a.m.

'
i

Responsable: JOSE PEREZ

ENCARGADOllllllllllllllllllllllllli llll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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torgó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por el Sr. Edgar Gilberto Zeas Ochoa y

Sra. en favor del Sr. Pedro Guamán Caiño,

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha

de su celebración.-

D.r. Luis Vara as Hinostrora

Notario Séptimo de Quito

Registro de la Propiedad QUITO

lHEilll!
GG- 00009623



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 51824

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 CERO , PUNTO CINCO NUEVE UNO SIETE UNO CINCO NUEVE OCHO
(0.59171598%)de Derechos y acciones fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situados
en la parroquia CHILLOGALLO.

martes, 06 julio 2010, 11:03:06 AM

ADOR

Contratantes.-
ZEAS OCHOA EDGAR GÏLBERTOin su calidad de VENDEDOR
BARRERA LUNA HIRMA ERCILIA en su calidad de VENDEDOR

GUAMAN CAIÑO PEDRO en su calidag de COMPRADOP:
YAUCAN AMBOYA GLORIA CRISTINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACÎOS
Amanuensä.- RUBÉN ENDARA

GG-00Ó9623
-

Il\\\\Illllllllllllllll\\\\l'llllllllllllliIlilllllllllllllll\\



AL301% DC.UJCf ICCA
car N QU

P A DO

PUBLICA DEL E UADO

Del Distrito Metropo a to
Dr Juanv

ANOVENAD y VEt

A su cargo elprotocolo de los Notarios: RE I N R EiSO .

Dr.MarioZambranþSaa l.970 -
1.979ECHA:

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 -1.9Nemoa
Dr. GustavoFlores Uzcátegui 1.984 - 200

PRIÑŒRA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: COMERAVENTA.

OTORGADA POR: MKTONN ETMPEN.OMMOY\CÓI a ·

A FAVOR DE: '

NAR C A.DEL C i ¯

RJNAL
EL:

14DF DICIEMB ED
PARROQUIA:

CUANTÍA: USD 1.ûûû,00.

Quito, a 15DEDI TEMBRE 20 0 ·

Av.18de Septiembre NE4-76 y Amazonas (esquina) te al h el Hil r ol
Telfs:2235-553/ 2548-550 / 2563-740, Email: notaria a net.net * Quito - Ecuador



µNo 9Ñ
NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

EXTRA CTO 'n°7A"amiN D

vN D N N

NOTARJA NOVENA a
ED

*

DEL CANTÓN QUITO " / \
ED

DOCTOR JUAN VittAC\S ME \ 4 TARIANOVENA
CONTRATO /
CO MPRA.VEMTA. 4 /

L Dr. aludR Villaris StilIn2

FECHA «"a
°"' J

RIA MOTARIANOVEN /E
NOTA ; A D

14 DE OlCIEMBRE D
6e°

OTORGADE Ò .

MlLTOM ÒE A PE MOREMO

C.C 050t69429-3

BERTRA.ldUlIÍTH ROCHA. ROB AYO

C.C. 05015T211-9

A. FAVOR DE.

MARCtZA DEL CARMEN GUA.MAN CUNALATA

C.C. û20083T27 6

. CUANT\A USD '
.000,00

0.32,% DE%QERECROS. Y ACClONES FINCADOS EN LOS
LOTES DE TËR•RËNÕNRÒ$. UN.O ~B, DOS 8 Y CUATRO ,8,

SITUADOS EN LA PARROGUIA CHILLOGALLO CANTON
QUJTO, PROVINCJA DE PlCHJNCHA.-

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

COMPRAVENTA NOT A ENA

OTORGADO POR: <,Ïë3
Re delaPropiedadQU1TO

MILTONNOE TAIPE MORENO y

BERTHA JUDITH ROCHA ROf AYO GG-00 7

A FAVOR DE:

NARClZA DELC GUNA

HŒ.R

C as |

E ciuŠd de Sa Francisco de Quito, Distrito Metropoli an api I de la -

ep bli a del Ècado hoy día t0R dË'Û del d mit n ve, ante mi
O TO UANyylL S MEDINA,NOTARIO NOVENO/DEL CANTON QUITO .

N ARGA sg Ofipio tumero novecie toi sese ti tro DDP guión

EnS ade fecha cin to y r co a cen PorOuna parteE

MO ENO y BERTHA J R NA y por otra eri calidad de

C DOR, la sefiora NARClZA DEL CARMEN GUAMAN CUNALATA,

oftera. os comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

p ,ces, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado sus documentos de identificación cuyas copias se agrega y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta..cuyotenor literal

1

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (e,squina) Edificio Alamo, Oficina 104
1 I. DIP 70ft; Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a su

cargo, sirvase insertar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cónyuges señores MILTONNOE TAIPE MORENO y BERTHA JUDITH ROCHA

ROBAYO; y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA la señorita NARCIZA

DEL CARMEN GUAMAN CUNALATA, soltera. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domicillados en esta ciudad y cantón Quito, con

capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Milton Noe Taipe'Moreno

y Bertha Judith Rocha Robayo, son propietarios del cero punto treinta y dos por

ciento de derechos y acciones (0.32%),que se encuentran fincados en los lotes

de terreno denominados como UNO B, DOS By CUATRO B, mediante cpmpra a

la Sociedad Civil y Comercial, Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.

conforme consta de la escritura publica de compraventa, celebrada veinte y cuatro

de marzo det dos miltres, ante el señor Doctor Jaime AillónAlban, Notari Cuarto

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el día nueve de marzo

del dos milcuatro, y Aclarada según escritura publica otorgada el cinco de agosto

del dos mil cinco, ante el señor Doctor Jaime Aillón Alban, Notario Cuarto :del

Cantón Quito, inscrita en et Registro de la Propiedad el día catorce de septiembre

del dos milcinco, inmuebles situados en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,

provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderos generales son: Los linderos del LOTE UNO B son: POR EL NORTE.-

Terrenos de Mercedes Montero, y en otra en te:Tenos de Beatriz Jaramillo, POR

EL SUR.- Calle Cóndor; POR EL ESTE.- Calle Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote

dos B, con una superficie de veinte milquinientos noventa metros cuadrados; Los

linderos del LOTE DOS B son: POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramillo, POR



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

EL SUR.- (Calle Cóndor, POR EL EST .- Lote uno B; y, POR EL OESTE.- Lote

uno C asignado a Sergio Inga. Con una superficie Ã veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados. Los linderos del LOTE CUATRO B son: POR EL

NORTE.- Calle Cóndor, POR EL SUR.- Lote. seis B, POR EL ESTE.- Calle

Paquisha; y, POR EL OESTE.- Calle Quito, con una superficie de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos, los

mismos que constituyenparte integrante de la presente escritura publica de .

compraventa, de acuerdo itt d o usumentos y demás derechos

que s . tuvocan, r edig spresente-m mpnt ub'lico, los cónyuges

señor Milt ri ce ipe Moreno y Bertha JÙditlT R ÈhaRobayo, dan su

expre conse ey o para la celebracion de la presente escrit4ra' ublica, por lo

que li. e yÌolu afia eritË,tiÑeÌ'å~Úle
dar en a, co o en efecto venden

públic m ute y naj an a perpetu $6 y en fa or de la señora

NAR g DEL CARMEN GUAMAN
,

ALAT el CERO COMA TREINTA Y

fiDn

a

() CIEN S YSLC O 32¾e), ue se éncSuentran

a ec dentes.de pt ins u nento publico. CUARTA PRE I .- E þreciopor el

cdal

r

cine

o Ì e el s .nte

cro traa

es.d MIL DÓLARE ,E E SO I /DE AMERICA, que los

vende ores declaran haberlo reciBîdo BR entera satisfacción, en dinero en

efecti y en moneda de curso legal, los vendedores dejan constancia, no tenerni

reservarse derecho alguno,.para formular ningún reclamo en lo posterior, ni por el

precio, ni por ningún otro concepto en contra del comprador, así como pretender

rescindir la presente escritura pública, por lesión enorme ni por ninguna otra

causa, motivo o circunstancia particular del . cual renuncian expresamente.

QUINTA:TRANSFERENCIA.- Los vendedores, en este mismo acto y por medio

3

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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del presente instrumento público, transtierenen favor de la compradora, el uso,

goce, dominio y posesión del cero punto treinta y dos por ciento de derechos

y acciones (0.32%)que es materia de la presente escritura publica de

compraventa, y que se encuentran fincados en los inmuebles especificados,

descritos y detallados en la cláusula segunda del presente instrumento publico,

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas

y mås derechos reales y personales que le son anexos, sujetåndose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Los

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones materia de la presente

escritura publica de compraventa no pesa gravamen algunoque limite su dominio

y posesión, como consta del certificadode hipotecas ÿ gravámenes conferido por

el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. SEXTA: GASTOS.- Todos

y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos notariales,

registro e inscripción, será de cuenta del comprador, excepto de plusvalía, que en

caso de haberia será de conformidad a la Ley. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.-

Presentes los comparecientes, se afirman, aceptan y se ratifican en todas y cada

una de las cláusulas del presente contrato de compraventa, por encontrarse

redactada en los términospactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos

intereses, quedando por lo mismo el comprador facultado para solicitary obtener

la inscripción de la presente escritura publica en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito. OCTAVA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes

de esta ciudad de Quito. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez del presente contrato de

compraventa.- HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes la ratifican la

misma que se halla firmada por el señor Doctor ILTHER GRANDA DAVILA,con

matricula profesional número, seis mil seiscientos noventa del Colegio de

4



*° NOTARÍA NOVENA ·

Dr. Juan Villacis Medina

Abogados de P.ichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leída que les fue a los

comparecientes por mí el Notario en unidad de acto, aquellos se ratificany firman

conmigode todo10cual doy Fe.

ILTO WOE AIPE MORENO

BE HA D ROBAYO

D

NOTARI (NC h ENCARGADO

5
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e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA FRDPIEDAD
DELCANTÔNQUITO CERTIFICADO No.: C11144650001

FECHA DE INGRESO: 17/11/2009

CERTIFICACION

Refirencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r.
Ta'rjetas:;TOOOOOO519#9;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registra dgdedè isados los índices y
libros que ago.sáifeWèlaròhivóQiglgäl:ýZdeþi .,

P'"

1.- DESCRIPCIÖ^N'nËYË¾ËIfÕ¶lË¾II:
Derechos y acciofig;fi,ncados en'lãYisis bOS B; Y, O B, situado en la
parroquia CHILLOGERL este,Cantón.
L- PROPIETARIO ):
ROCHA ROBÁKO BËRTH. aabnMILT E
3.2 FORMA DË¶Ñ IJÏSXËf Y A1NTËGEDËlyÌES) Q .

Adquiridos med Rhtoicf SðßiëŠngnifíNý¾ là um liaria y Lotizadora
Santos Pamba S. C.; se se Itura otorgada el e° ticu maržo l dos.mil tres,,.afífe
el notario doctor 7äirne iiiscii el.liueve de marzo del le o Aclarada ságún
escritura pública Îo D Gþgg QEL IÑÒO; an el Notario
CUARTO del caiitón d Sairieillón Albah i se catorco de seýtiembr del
dá mil cinòo ha'bieiid e $ÖZË ÛiÈÊÀÊË ánýugesLUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRU y DOLORES CHÄl?Ï ILLO, según .escritura

otorgada el veinte y cine chiN&demil $6 ecie s eve, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor "Got oR Inán Chabóti, iris it z dà lioviembre .de mil
pyecieritos noventa y nuÑ
A.- VAÌVIENES Y OBS I $8S' inguri. .- LOS REGISTRd5 DO 11E DO HASTÁEL

D NOVIEMBliE DEÛ$
po sáble: JÍMÚY GÈLLÀI D

IIIfil 11llllll! IIIIl l! I I III II II I PROR DAD

LOS DATÒS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ, DEL CERTIFICADO 45 DIAS .



N CIPIO DEL DISTRIT METROP LITANODE QUITO
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CONCEPTO CANCELACION:REGISTRS --Valor

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

cargudo O

TRANSÀCCION

VENTA RocGA ROBAYo BERTHA 553105
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1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor

TASAY TIMBRE PROVINylAL 1.8 v.uu -
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0.00 -

name uma
cargudo 1.90

TRANSACCION
'

VENTA ROCHA ROBAYO BERTHA 553098 -



ADMINISTRACION
ZONAQUITUMBË| UN I

a o c"Ê$$Ê$Ñ IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
°,"gf* °*"" DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIËUÏARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TPAMHE No 2002
Ouito, 10 de DICIEMBRE de 2009

SEÑOR
REGISTRADDRDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-
PONGO EN SU CONOCMIENTOELTPAMITE QUE SE DIO ALAESCRITURADE

COMPRA VENTADERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA: ROCHAROPAYO BERTHA

A FAVO DE : GUÞMANCUNALATANARCITADEL CARMEN

TIPO : LOTES (3) ÀREA : T 20590 M2
T 20590M2
T 20590M2 /

CUANTI : 5 1.000,00 AUCUOTA ******* /

PREDK 40. : 5056785 PORCEtifAJE 0,32%

VALORDEL NPUESTO MPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $0,00 NEHG

ALCABALAUSD $1

Econ. - mb 6n ,' A S
JEFE DE TRA DE DOMINIOY RENTAS
ADMINISTRAClóN ZONAL QUITUMBE

ALCALDÍAMETROPOI.ITANA



DIRECCION
METROPOUTANA NOTARIA Nmt DEL CANTÕN QUITOFINANCIERATRIBUTAHIA

A\/ISO DE ALCABALA .

'

03 32808 CAÑTÓN GIUITO

ceñor/a
- - OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a - -

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
COKPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

contrato do

con fecha de otorgamiento

deNnmueble/s ubicado en las calles

CHILLOGALLO
.^" 0,32 ',Parroquia Porcentaje

predio/s N .
5056785 5056969 5056791 NOS

p
Otargarin por· BERTRA JUÐITH ROCHA ROBAY0 NOŒlave 1 )Û12.n17-DO1

NARCIZA DEL CARMENGUAMANCUNAIATA & 33012-18-001
favor de i

14000,00 ; 33012-16-001-
por el valor de USD. /
Impuesto de Alcabala, el $ or. unvmar,aw,

tilo • Ecuader
A NOTARIANOVENA VE

Ast OVE

Total $ $

Valor especie $ D.20 El Notario



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

SE OTOR O AN E MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA RIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITU D . COMPRAVENTA, OTORGADO POR:

MILTON NOE TAIPE MORENO Y CÓNYUGE , A FAVOR

DE: NARCIZA DEL CARMEN GUAMAN CUNALATA,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A

UINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-

RIANOVENADE QUITO NOTAR.ANOVENAO
OTARIANOV£NADEO.ilONTAR.ANOVE
RIANOVENADLO.P10NTAR.ANNENAQ
OTARIANOFFNADA P.TONovanauran:s
RIAN 'me. VENAD
OTA . VE

NOTA ANOVENA

RIANOVECAD IPTOft0TARAf:ŒJEF;A |•OTAsitANCATE!ADE091.0e•OT MANOVE
RANOVENAGEGLITONSTANHOSENA

NOTARIA NO/Erh DE O'JaTC' fi TARIANOV¶

NOTA A

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Sk1,<f,....,r.. OCCC / C/IO<<tì l (KO"I/In * (3nkr, Drussor1ra..



E45TRADDRDELAPRosale
ENCARGADO .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

.

·

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
.

·

_

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 7710

Matrículas Asignadas,- -

.

CHILLOO39653 el'GÊRO COMA TREIÑTA.Y DOS POR CIENTO (0.32%)de Derechos y acciones
.

fincados en los loteš.UNDB; DOS B; Y, CUATRO B, situado en1a parroquia dHILLOGALLO de este
Cantón.

Vietries, 29,Enero 2010, 11:35:27 AM

I DO

RE.4 RDELAPROÁEDAD
Contratantes- cARapo' -

TAIPE MORENO MILTON NOE ep,s&Ûglidadde ENDEDOR
ROCHA ROBAYO BERTHA JUDi'pff erisu cÃIídad'de,VÈÿDEDOR .

GUAMAN CUNALATA bTARCI2/AvDEICARMEN en su,calidad de COMPRADOR

Los números llematrícula le se'ryirán para cualquier trámiteposterior

Responsables:-
. : , .

-

Asesor.- FRANKLIN ALARGON
Pevisot.- -.-ROSA CAMVOVE ISE
Amailgense - ALEX NÇ)VILLO

00071 T
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DEL ECL

Del Di Metiopolita eQ
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A su rg lprotocolo de losKotarios: 1167554
D .TMä?Io aiit wro Saa 1.970 - 1.978

tii llarona 1.978 - 1.984
ustavo MoresThcátegui1.984 - 2003

COMPRAVENTA
DE ESCRITURA E

PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCKA Y

5 AIEREDOCAJO COBA

LTIEEEPTIEMBRE DEL 2009

1 00000
CUANTIA )

Eh'th -''
,, ..,

,,A

( quha) EdificioAlamo, Oficina 10
53T2548-550 / 2563-Ÿ40 * Quito -. Ecuador
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NOTARÍA NOVENA a Me na

EXTRACÌO
NOTARIA NOVENA A s'

DEL CANTON QUITO gr^
DOCTOR JUAN VILLACIS MED /

... ...

/+ NOTARIANVE

COMPRA VENTA

17 DE 3EPTIEMERE DEL 2009

nreceuno oneus skur-az.ra rz was

PATRICI E3TEBAN NA' D "lACHA

ALICIA CLEOFE PACHEG r ËR

.:.170707298-7

FAVOR DE:

Ul3 ALFREDO CAJO COBr

_ C. 17î 002264-6

UANTIA ·

cr CNES F IfA PARROQUlA,

L G Eg CHA

llacts



JNU1AKIA INU V EDIA · Dr. Juan Villac18 Met11na

Villacis

A O

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

PATRICIO ESTEBAN NAVEDASIGCHA Y

ALICIACLEOFE PACHEC.CH & No
'

A FAVOR DE:

LUlf ALFREDO CA CABA
DEtAp BA04

CUADA '

USE 1.00 00 oos3973

Di Copias H.R

, n I ciudad de San Frantisco de Quito, Distrito Metropolitno, Capital de la

ep .blica del Ecuador, hoy díà diecisiet
.¯de septiemb s tilgnueve, ante mi

OG OR JUAN VI ACIËMEDIN&, hl
' $È TON QUITO

NL RGADO, segnië CÃlÉnum tentos
' cuatro DDP guión

MSG de fecha cinco de AJòstoAe a o atml mparecen:Por una parte

los c 3yuges señores PATRICIO ESTEBANNAVEDASIGCHA YALICIACLEOFE

PACHECO HERRERA, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte LUIS

ALFREDO CAJO CABA, casado con Rosa Carmen Gualita Carvajat, en calidad de

COMPRADOR. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
legalmente capaces, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, hábiles e
idóneos para contratar y obligarse.a quienes de conocer doy fe en virtud de

haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me

1



s

dicen que eleve a escritura pública la siguiente minutacuyo tenorliteral es como

sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo,

sírvase insertar una más de COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONE3. al

tenorde las siguientes cláusulas: PRIMERA:COMPARECIENTES.- Comparecen a
la celebración de la presente Escritura Pública de Compraventa, por una parte, en

calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores PATRIClOESTEBANNAVEDA

3!GCHA Y ALICIACLEOFE PACHECO HERRERA; y, por otra parte, en calidad
de COMPRADOR el señor LUlS ALFREDO CAJO CABA, casado con Rosa

Carmen Guailla Carvajal, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad. domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en
derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Los cónyuges señores Patricio Esteban Naveda Sigcha y AliciaCleofe Pacheco

Herrera, son propietarios del cero punto treintay dos por ciento de derechos y

acciones (0.32%), que se encuentran Encados en los lotes de tetTeno

denominados como UNO B, DOS By CUATRO B, mediante compra a la Sociedad

Civily Comercial inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C. conforme consta

de la escritura publica de compraventa, celebrada veinte y cuatro de marzo det

dos mil tres, ante el señor D Mme AillónAlban, Notario Cuarto del Cantón

Quito. e inscrita en el Registro de la Propiedad el día nueve de marzo del dos mil
cuatro, y Aclarada según escritura publica otorgada et cinco.de agosto del dos mil

cinco. ante el señor Doctor Jaime AillonAlban, Notario Cuarto del Canton Quito,

inscrita en el Registro de la Propiedad el dia catorce de septiembre del dos mil
cinco, inmuebles situados en la parroquia de Chillogallo,cantón Quito, provincia de

Pichincha, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales son: Los linderos del LOTE UNO B son: POR EL NORTE.- Terrenos de

Mercedes Montero, y en otra en terrenosde Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.-

Calle Cóndor; POR EL ESTE.- Calle Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote dos B, con

una supet¶cie de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; Los linderos
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NOTARIA NOVENA . Dr. Juan Villacís Medina

dei LO¯fE DOS E son: PR EL NORTE.- Lete de Beatra Jaramillo. OR Ei.

SUR.- Calle Cónder. POR EL.ESTE.- Late uno B; y, POR EL OE3TE.- Lote uno

O asignado a 3ergio Inga. Con una supeticle de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados. Los linderos del LOTE
CUA¯íRO

B son: POR EL NORTE.-

Caile Cónder. POR EL 3UR.- Lote seis B, POR EL E3TE.- Calle Paquisha; y,

POR EL OESTE.- Calle Quito, con una superficie de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormentà expµestos, los mismos que

constituyen parte integrante de la presente escritura publicide compraventa, de

ac: erdo y conformidad con los documentos y demas derechos que se invocan,
po- medio del presente instrumento pubÏÍcoös conyuges senores, \ Patticio

Es eban Naveda Sigcha y Alicia Cleofe' Pacheco a Herrera \ dan su expreso

co sentimiento. para la celebración 'de la presenthescritura publica, por toque

lib ey voluntariamente, tienena bien sdar en ¯venta, como en efectoevenden

ú 3ticamente y enajenan a perpetuida'd a nombre y 'en favor det añpr LUIS

A REDO CAJO CABA, el CERO CO TREINTA.: ÐOS OR CIENTO DE

D RECHOS Y ACClONES (0.32%\ que-se.encuentran fincados en los lotes de

te eno descritos anteriormente en la cláusula de antecedentes de este

fri rumento publico. CUARTA: PRECIOntES,pr cio pocMI ual se vende

públicamente y se enajena a. perifètuidadsfÎeropuñto tfeina y dos por ciento

de derechos y acciones10.32%T,JnateriprAel-gr.esente contrato, es de MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, en dinero en efectivoy en
moneda de curso legal, los vendedores dejan constancia, no tenerni reservarse

derecho alguno. para formular ningúnreclamo en lo posterior, ni por el precio. ni

por ningún otro concepto en contra del comprador, así como pretender rescindir
la presente escritura pública. por lesión enorme ni por ninguna otra causa.

motivo o circunstancia patticular del cual renuncian expresamente. Q.UINTA:

Av. 1R de Sentiembre E4-62 v Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



TRANSFERENCIA.- Los vendedores. en este mismo acto y por medio del

presente instrumento público, transfierenen favor del comprador. et uso, goce,

dominio y posesión del cero punto treintay dos por ciento de derechos y
acciones (0.32%) que es materia de la presente escritura publica de

compraventa. y que se encuentran fincados en los inmuebles especificados,

desentos y detallados en la cláusula segunda del presente instrumento publico.

Con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas,

pasivas y más derechos reales y personales que le son anexos, sujetándose at

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Los

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones materia de la presente

escritura pubfica de compraventa no pesa gravamen alguno que limite su

dominio y posesión. Como consta del certificado de hipotecas y gravémenes

conferido por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. SEXTA:

GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notariale.s, registro e inscripción. será de cuenta del comprador,

excepto de plusvalía. que en caso de haberla será de confomildad a la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes k)s comparecientes. Se afirman, aceptan

y se ratifican en todas y cad: una de las cláusulas del presente contrato de

compraventa. por encontrarse redactada-en los términospactados yen defensa

de sus mutuos y recíprocos intereses, quedando por lo mismo el comprador

facultado para solicitary obtener la inscripción de la presente escritura publica

en el Registro de la Propiedad 'del santónQuito. OCTAVA DOMICILIO Y
TRAMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas con la

presente escritura pública. las partes contratantes renuncian fuero y domicilioy

se someten a los Juecescompetentes de esta ciudad de Quito. Usted. Señor

Notatio. se setyirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente contrato de compraventa.- HASTAAQUI LA MINUTA.-Los

comparecientes la ratiilcan la misma que se halla firmada por el señor Doctor



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

1THER GRANDA DAVi!A con matrícula profesional número. seis mil
seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para et
otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todolos preceptos

legales del caso. leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en

un dad de acto. aquellos se ratificany firman conmigo de todolo cual doy Fe.

. Là; EoTEBAN NAVEDASIGC

ALlulA CLEOFE PACHECO H

I

DR. JUAN viLLAUlb wiEÜibiÃ

NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO

s ro e rearminaEdificio Alamo. Oficina 104



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO '

REGISTRODELAPROPILDAD
DEi.CA%TóNOUITO CERTIFICADO No.: C31078607001

FECHA DE INGRESO: 21/08/2009

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636rR/JP-26/02/2008eendnsj
Tarjetas:;T00000051949;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Caritólglu göde;revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, in lëgal ÿdebidÈf Ëd.áÎfi: ËÚS
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los lotes U DOS BY CUATRO B, situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ALICIA PACHECO HERRERA, SisaÃacon Pat av
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Mediante compra a la Sociedad Civil y ComerciaFInmobiliaria y; o Santos Pamba
S.C.C.; según escritura ofó¼a'da el veinticuatro de mar o mil es, te el notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil ouatt. cliirada s gún escritura
pública otorgada el CINCO DE AGOSTO DEL .DOS CINCO, - ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime AillóifAlba iiis atorce'de septiembre del
dos mil cinco; habiendo la..vendeoora adqiiikidB)$Éjor c61iÿuges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y.DOLORES.CHAMORROgÅRAMILLO, según escritura
otorgada el veinte y cinco de octulire ¿lemil'n cieâtän "'"ËÊ$ ieve,ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román .Cha65 inni e dÎ ilövieinbre de mil
novecientos noventa y nueve
4e'ORAŸAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-\ Se aclara que no sé Teviso era àíneness mbre'de Patricio Nao d , or
desconocer loi nombres y apellidos complet s sái šËŠÿëËiiSla àÈdulade ciud la

i del mencionado señor. LOS.REGI?" S DE GRAVAMENES'HAN SIDO REVIS S
. HASTA EL 21 DE AGOSTO DEL 2009 ocl Ë.

Responsable JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN D R SPONSABÌLIDAD A CER IFIC NTE



i 4 a eco a A"?o oem.,
ECJATORIANA* 9234392228

NTIFKACIONYCEDULACiCN
, L CMV JA

o.u.moa 9.UA NIB. 1710 22 . EMPLED
C JO £49A LDIS ALFREDO
M"IW 411lÄlESYCHILLANES

REPOBUCADELECUADC1 N$EMNAGONALELECTORAL

Quito,agosto 26 del 2009

CERTIFICADO .

La legación Provincial de Pichincha del Consejo Nadional Electoral, extiende el presente
°.1 ° °iot">

.'.4 2"1.1""22.'

.'Anl.Genena el la do i o n

po adar(a) de la Cédula de Ciudadanía ........f.Ÿt'.9.9.Û.4.F.6........., válida por 30 días, para
cualgt ier trárnitetanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. -

E presente Certificado es gratuito.
.

_

---

ROV¡

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edm uñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

«AzbN'.
D°econforàldadconÌafacilltËdpre'WsMnel Art. I

del DecretoNo. 2386 pilblicadaen RegistroOSetal564, de
12 deAbrilde 1978queamplioelArt. 18de la LeyNotarial
CERTIFiroquelapresentecopiaes igual a su originalque se
meexaiolo.

,a 17 SET.2009

NOTARIONOVENOENCESADO



CEËDEE fjECD
IA €GÏËRCIA
60 LEEWj

äcki

47

r*

RA7.¾ D'econforhedadconÌaf'acatadpreda enelArt. 1
del DecretoNo. 3Wl6pitbileadaen RegtstroOScial564, de
12 deAbrilde 1978queamolioelArt, 18de laLeyNotarial
CERTIFICOque la prememecopiaes qpala.9uoriginalquese
meem

11¾ Adh Niettilla
NUAWONOVENOENCAlìGAD_O
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ánfortnidadconfafacttladpredün elArt )
No. 238tipúDittada ta RegistroO'icial564, (1e
de 1.18 aueampl10elArt 18de la LeyNotarial
q In rescawcup ese

17 SET.2009
Dr:JuanWlkismdina

NOTNGNOVENOENCMGAD_O



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOÚTANO DE QU1TO
Dirección Metropolltana Financiera

Comprobanty ßgg132
Título de Órédíto: .L'Q Fecha de Emisi n2. '"f ÛŸ/ 2ÛÛ .

Año Tributaciòn: Fecha dÁP .6.
Û<,/2ÛÛ .

Información Pers n
C6dula/RUC: 22 46

Contribuyente: CAEA I. JIS d...FRE
Ubidacióny

cravacatastral: ro. de Predio: ÛÔÛ
Dirección: ..ET . CASA

Barrio: . Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:

OMFRú, TA DDAÀOi G PACH
56785 ÈOS 5È.791 N

c s /
c::o Aorn:en:s

FormadePago: ERÏ:: area

cal.ro: AL.VA M cien
RebaDe

a

ventanma: .net. Subtotal:

Trans. Municipal: . . Tran . Banco Total:

Importanter

'
nacTOR OPOtsrANAFINANCIERA

coymlBUYENTE

r
e



.·· H. CONSEJO.ÑH'OVINCIAL
DE PIOHINOHA se

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

EDULA/RUC COMikOEAKi WII §BRO FECH2 ÏGN No. DE CUpTAS

1(A_Npiggffponible CA) Ø¾IstS A. .

Totalld d : Reba] 1 a erÑs

dOÑEFTO .CÔ 0 00 Val ÛÛ
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

CANCILACION: ALCAEALAS2006 0.10
LSO S Mal

Cobrado por No. Ventanilla Barico Cuenta Pa

TRÄFÏŠŠŠlON . 1.90

T:4TA. PACFC ÄLICIA '2. 03

0 60 071 Illlllllllillililllllllllllll! DIREC OR FINANCIERO

H. CONSE O PR$UINMal.
DE PIOHINOHA

-o DIRECCIONFINANCIER D G

2d E UVRUC C A2COMR

nible To r i s

CO To OCO 0.00 0 00 ValoS.00
TASA 'r TIMBRE PROVINCIAL /

CANCELA ION: REGISTROS/ LOO
1.80 SGI a

Cobrado por No. Ventanilla

TRANSj¾dCION

DIRE OR FINA RO



DIRECCIÒN r I
METROPOLITANA NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA m

(
AVISO DE ALCABALA

0326853 CANTÓNGUITO X- -

señor/a OTROS CANTONES (
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

'

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de
COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CHILLOGALLO Porcentaje% 0432§
5056785 5056969 5056791

predio/s N . Supe
ALICIA CLEOFE PACHECOHERRERAY SR, : , 012-17-001

Otorgado por Clev AUM-16-UUI -

favor de LUIS ALFREDO CAJO C. 33 116-001"

or el valor de USD. 14000,00 ^"°VENA

p
impuesto de Alcabala, el $ / NOTARIANOVEN

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA-TRIBUTARIA .

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo 1504
Ouito, 17 de Septiembre 2009 /

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOEN SU CONOCNIENTO EL TRAMITE QUESE DIOÀLAESCRITURADE

COMPRA VEMTADERECHOS YACCIONES

QUEOTORGA: PACHICO HERRERAALICIA CLEOf

.A FAVORDE : CAJO CABALUISALFREDO

fiPO : LOTB 18 2848 AREA .. : 20590 20580
20590 M2 CM

CUANT1A : * 100,00 ALICUOTA :

PREDIONO. : 5 58785 5056969 PORCENTAJE 0,32% /
5 66701

i VALORDEL NPUESTO MPUESTO EXONERADO
\ I\ cAusAoo

UTILIEAD- USD 0,00 NEHG

ALCABALA USD 10,00

GiON 2

Econ. abi Z 6
JEFE TRAN NCIA¾ DOMINIOYRENTAS
ADMINI Tgg TUMBE



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CQNFIERO _ESTA RRI A ÔÓPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA ,OTORGADA POR

PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA Y CONYUGE A FAVOR DE

LUIS ALFREDO CAJO CABA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO A UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MILNUEVE.

VENA(E)
rrANO DE QU1TO

DR. JU L EDI

NOTARI E (E)

REGISTRO0ELAPROPIEDAOIlUITO

RElilSíRODELAPROPIEOAD(lutTO FF-0083973

\\ll\\\\iltillllflfliIlll e
FF-0077999

R.P Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
RGADO Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: .

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 92643

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 CERO PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO de las acciones y derechosfincados
en el imnueble fonnado por los lotes 1-B, 2-B, 4-B, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón.

miércoles, 02 diciembre 2009, 11:51:36 AM

RADOR '

Contratantes.- ' REGISTRADORDElAPROPIEDADi
NAVEDA SIGCHA PATRICIGŒ¾BERN en su calidad de VENDEDOR /
PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE en su calidad de VENDEDOR/
CAJO CABA LUIS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR/
GUAILLA CARVAJAL ROSA CARMEN en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matricula le servirán para cualquier trámi posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- LUIS SAMANIEGO
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

FF-0083973

lllllllllllllllllllllllllllill\\\lllll!



TARLAN VEN

au ran

r

opt.a: PRIMERA

E LA ESCRITi.'
COMPRA VENTA

OTORGADA POR ORLANDOISAIASPARRA CABE2AS Y CONYUGE

A MWR C. . JOAQUINCAVA CAVAY CONYUGE

02 DEDICIEMBRE DEL 2009EL:
CI-ELLOGALLO

PARROQU!A: :|

207.57
CUANTÍA:

03 DE DICIEMBRE

Qu

Av. 18 de Se eN Es y Ama anas (esqun na 104

/ (frente al hote; D) T : 2235 553|25-1 EG-ad



NOTARÍA NOVENA ·
'

Dr. Juan Villacís Medina

ARIA NOVENA DE QUITO IJOTARIANOVENA

EXTRACTO . soTARIANOVENA

NOTARIA NOVENA ?
DEL CANTON QUITO A '

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , .

Dr. AtMn Villaris Medina A
Outo - Ecuador

CONTRATO en

COMPRA VENTA 521

FECHA

D2 DE DICIEMBRE DEL 2009

OTORGADO POR

ORLANDO ISAIASPARRA CABEZAS

3.C. 170678858-3

JLIAN TERESA BAÑO LOACANA

2.C. 170991099-4
ll

4 FAVOR DE:

OAQUIN CAVA CAVA

c.c. 170874750-4

MANUELACAVAGUALLI

C.C. 170595818-4

CUANTIA:

207,57

UBICACIÓN

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LOS LOTES UNOB, DOS B, Y
CUATRO B, DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO CANTON QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA.

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA .

· Dr. Juan Villacís Medina

NEC

NOTAR ANovE AcuiTO NOTAR AnovENA O
AAN VENADUALIF.CILLTO-I

-

LAN VB
">TA %AD

;tE

COMPRAVENTA NOTAm.Ø0TEN^

QUE OTORGA:

ELANDO I SAIA3 PARRA CABEZAS 7
pr..juanV¡n ç¡sMedina / -

I gu¡to - Ecuador

LILIAN TERESA BAÑO LLOACANA,

A FAVOR DE :

JOAQUIH CAVA CAVA y fif8lSTR0DELAp p

MANUELA CAVA GUALLI

CUANTIA: 20 7 f Ë
FF-0085891RF

Q
1¯I 2 COPL.

En la e San Fran to de u to, t Ãl de la

Lepública del cuador, e1\ did de hoy os de Diciembre del

o dos mil nueve, ante roi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA,

I OTARIO, 1 OVEN DEL CANTON QUITO- ENCAP.GADO, según ficio

úmetro noÒeciar os sesenta y cuatro DDP MSG, d fech cinco

e agosto del a dos comparecen: , /por una parte

os cányudeA se or LANDO ISAÏAS, PAR CASESAS y

s'eñora. L LIAN E ES HO c afad . n re si, por

sus propios derechos, en ca ad-de NDEDOP..ES; y, por otra

p rte los cányugesA sen QUIN CAVA CAVA y señora

NUELA CAVA GUALLI casados entre si por sus propios

derechos , en calidad de COMPRADORES. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
) ( jg Teléftmos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



documentos de identificación cuyas copias se agregan me

presentan para que eleve a escritura pública el contenidc

de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el

siguiente: SEÊOR HOTARIO: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar une

Compre venta de Derechos y Acciones al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a

la suscripción del presente contrato de Compra venta de

Derechos Y Acciones , por une parte los cányuges señor

ORLANDO ISAIAS PARRA CABEZAS y señora. LILIAN TERESA BAÑC

LLOACANA, casados entre si, por sus propios derechos, er

calidad de VENDEDORES; y, por otra parte los cónyuges señor

JOAQUIN CAVA CAVA y señora MANUELA CAVA GUALLI casados

entre si por sus propios derechos , en calidad de

COMPRADORES. Los comparecientes son de nacionalidad

ecustoriana, mayores de eded, domiciliados en esta ciudac

de ûuito, capaz y hábil ante la ley, para contratar y

obligarse.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges ORLANDC

ISAIAS PARRA CABEZAS y señora LILIAN TERESA BAÑO LLOACANA

son propietarios de los derechos y acciones fincados en los

lotes UMO B; DOS B;Y CUATRO B, situado en la Parroquis

Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de Fichincha, el

mismo que lo adquirieron mediante compra a la Sociedac

Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadore Santos Pamba

S.C.C.; según escritura otorgada el veinte y cuatro de

marzo .del dos mil tres , ante el Notario Doctor Jaime

Aillón inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro ,

eclarada según escritura pública otorgada el cinco de

2



' NOTARÍA NOVENA . . Dr. Juan Villacís Medina

agosto del dos mil tinco, ante el Notario cuarto del Cantón

Quito , Doctor Jaime Aillón Albin , inscrita el catorce de

septiembre del dos mil e Los derechos y Acciones

fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y CUATRO B. se

encuentran dentro de los siguientes linderos UNO 8: NORTE:

terrenos de Mercedes Montero, en parte y en otra terrenos

de Beatriz Jaramillo ; SUR: calle cóndor ; ESTE. calle

cóndor ;y, OESTE.- Lote DOS B, con una superficie de

veinte mil ,quinientos noventa metros

adrados (20.590rnÉ a D un gn la perroquia

illogallo. Cint n Quifo, Proviniiande chincha con los

siguiente lirdeËos: NORTE Lote de Beatri al-ainillo; SUR

, Calle C ok ;ESTE, Lote UNO B, Asignad.o a Luis Estrella;

y, DESTE, Loti UNO C, isi'ctriado a .Sedgio Inga, con una

:-ucerficie, de.4 veinte mil "quinientos novents metros

cuadrados (20.59Òm2) . Lote CUATRO B, situado en la parroquia

hill.ogallo, Ca tón Quito Frovincia e Pichinäha, los

iguientes lind ros:
.
NORTE Calle C ndor; SUR, Late seis

ESTE C 11 Paquisha; y, OESTE, Calle uito,.7 con la

uperficîe" de te mil quiniërtos ne 7 nte metros

cuadrados (20 530m2) ' No abatante determinarse las

caracteristic i 1 indicadas, se

lara que para cualquier efecto la venta se realizó como

fuerpo cierto con todos sus usos servidumbres y costumbres

que le son anexas por naturale:a, adhesión y costumbre.

TERCERA.-COMFRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los

antecedentes expuestos anteriormente los cányuges señor

ORLANDO ISAIAS FARRA CASESAS y señora LILIAN TERESA BAÑO

3

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



LLOACANA venden el cero punto treinta y dos por ciento de

la totalidad de los lotes de terreno descrito anteriormente

a favor de los cányuges señor JOAQUIN CAVA CXVA y

señora MANUELA CAVA GUALLI . CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.-El precio pactado entre las partes es de CINCUENTA

DOLARES AMERICANOS los vendedores declaran haberlos

recibido a su entera satisfacción sin tener que reclamar en

el futuro. QUINTA GASTOS.- Todos los gastos que demande a

la celebración del presente contrato de Compra venta de

derechos y Acciones , correrán a cargo de los

compradores en caso de existir plusvelia correrá a cargo de

los vendedores. SEXTA.- AUTORI2ACIÓN y ACEPTACION.-los

comparecientes aceptan el total contenido de las clausulas

que anteceden por convenir a los reciprocos intereses y·se

sujetan al seneamiento por evicción y por los vicios

redhibitorios de conformidad con el Còdigo Civil. Los

vendedores autorizan a los compradores para que inscriban

la presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad del Cantòn Quito. SEPTIMA.-CONTROVERSIAS.-En caso

de incumplimiento de las elàusulas de precedentes las

partes contratantes renuncian fuero y domicilio, se

sujetsrèn ante los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y al trimite verbal sumario o ejecutivo a elección de

la parte actora.. Los comparecientes se ratifican en todo

el contenido del presente documento. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás clausulas de

estilo para la perfecta validez del presente

instrumento público. HASTA AQUÍ. LA MINUTA.- Los



r NOTARÍA NONENA. Dr. Juan Villacís Medina

comparecientes insertan la minute en la que se ratifican,

la misma que se helle firmada por la Doctora Silvia

Alveer legalmente inscrito en el Colegio de Abogados de

Pichincha con matricula profesional número doce mil ciento

cincuenta y siete Fara el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso. Leida que les fue a los comparecientes

por mi el .Hotario en unidad de acto, aquellos se natifican y

firman conmigo. De todo,.lo-que-do fe.

RLAND SAIAS PARRA C A

c.l off so

MANUELA CAVA GT..AiLI

¿q OS 9 37r' 9 Y

DOCTUR GAN Leed:Ïë MEDINA

NOTARIO NOVENO DE L CANTON QUITO ENCARGADO

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Arnazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 1.04
- 2 Dil.2009 Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



ADEL ABC

CUAT NA 170895818- 4
CAVAGUALLIMANUELA

00018 F

ERTI

RAZON:De conformidad con la facultadprevistaenelArt. 1
delDecretoNo.2386 públicadaen RegistroUficial564, de
12 deAbrilde 1978queamplio el Art. 18de la LeyNotarial
CERTIFICOquela presentecopiaesigual asuoriginalquese
meexhibio.

02 Oll. 2009

Dr. Juan-Vi-llaeis-Medina -

NOTARIONOVENOENCARGADO



CItiBRAN 1708747 ANUELAÇAVA80 LI
C A JOAGUIN IA AGRIÇ0LTOR

/COLTA7SIGALP AŸ

REPÚBLICAD1il.ECUADOR R
ciaWISSE VOTActóN 00

Elecciones 14 delunio del 2009
170874750-4 027 - 0003
CAVA CA A JÔAQUIN

CHIMBORA2'O .. COLTA
SICAlPA
þUPLICADO USD:8

D EGACÌObÏPRÖVIÑÔÌÄÛÒÈÉÏÓ'ÉÍÑCHA - 00047
1 3 9 0/11/2009 10:38:3811Hief

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevista en el M, I
del DecretoNo.2386 públicadaen ReystroUficial564, de
12deAbrilde 1978queamplioelArt, 18 de la LeyNolarial
CERTIFICOquela presentecopiaesigual a suonginalquese
meedblo.

Dr.JM
NOTARIONOVENOENCARGADO



C DULA DE

RAZON:Deconformidadconlafacultadprevistaen el Art I
del Decreto No.2386 públicadaen RegistroUficialSíW,de
12de Abrilde 1978queamplioelArt. 18de la LeyNotund
CERTIFICOquelapresentecopiaes iguala suonginalquese
meexh

Dr. Juan--VGaeis fa.ha ·

NOTAKIONOVENOENCARGADO



DIRECCION GENERAL D
UB TCRADC

VL
DUE

I CAC NY CEDULAC N

CEDU1.A DE

00

co

LEC6

RAZON:Deconformidadconla facunadprevistaen ofArt. I
del DecretoNo.2386 públicadaen RegistroOlícial W. de
12deAbril de 1978queamplioelArt.18de la Ley Notarmi
CERTlFICOquelapresentecopiaesigualasuonginalquese
meed

NOTARIONOVENOENCARGA00



REGISTRO DE LA PROPÍEDAD DEL CANTON QUITO

Ill.GISTRODEIAPROI EDAD
ou.cssraquro CERTIFICADO No.: C41152433001

FECHA DE INGRESO: 09/11/2009

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-l0325f-4159i-11636r
Tarjetas:;T000000Sl949;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradoiâÙliiPËiodad de este nóii,lue o de reyisados los índices y
libros que reposan 'efî eÏàÑÚÑÑ;"hÄiojaÌ,y'debidik
1.- DESCRIPCION DE ISA PRÖPIEDÁD:
Derechos y acciones fincados en lof lotisiUNO B DOS B; Y, CUATRO B/, situado en la
parroquia CHILLOGAI LO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ORLANDO PARRA CABEZÄS,'öasado con LILIAN-TERESA BANO.
3.- FORMA DE¾DQUISÍCIÖN ÝANTECËDENTESi

Adquiridos mediante cohipra la Sociedad Civil- y Come cial Inmobiliaria y Lotiza ora
Santos Pamba S.C.C.; segûn eictitura otorg;ada el veintictiatr dë marzo'del d mil-t

, e
el notario doctor Jaime Aillá qija el nueveSemarzo del doitinil cuäl larada según
escritura pública otorgad el CIllCO DE AGOSTO.DEL DOS-MIE CIRC , ante el Notario
CUARTO del antón QùitoDoctoi·Taime Aillóri Albati,;nscritt el entorce de septiembre del
dogcinc habiendo enilËÊoi·aaËÔýid($ÉÑIÑprgiÏÛcó¾$eilÜ^IÍÎŠÂÌÄf
ESTRELL,A . DE LA .CRU y DOLORES CHAMORRQ:ÑÄÂÈMILLO, según escritura
otorgada el veinte y ciác octuGede mil noác,ieinógÑð$Éntiy nueve, ante ÁlNotario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Römán Chacón, inscri ËÍdiez de noviernbre de mil
novecientos noventa y nueye. pyn

GRAVA,MENES Y OËSKRNMI NES:
Ninguno. OS REGISTROS DEgR IviiN DO I EVISADOS HASTA EL 9
DE NO MBRE DEL 2009 áclio a.ni
Res sable: JUAN FRANCISCÒG

0171089
SECURrr SYST C RSECU TÝSYSTEMECUAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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.
-1 IRLBOMSEJI 8*08080M®BM

BEPR HIMOWA - / ,

' Ada (áboióN FIÄNCIEF D PA

2009 COMPROBÄNTE DËCOBR ' 2009-12-01- /

CED A/RÙC NOMBÁES F EÑ\S ON N D S ¡
1708747504 CAVA CAVAJOAOUIN 2009-12-01- 1 a 1

Avalúo Irnponible ValorAnual Totalidad oneraci n baja Interés

208.00 0.00 00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:AI.CA AS2006 Valor '0.02 Co

TASAYTIMBRE PROVINCIAL ,1.80 0.00

o.oo
aÒ r NN.Ve tr I B nc t I

wim \ 1.82

TRANSACCION

VENTA PARRA CABEZAS ORLANDO 550786

00506 2 Illl||Billllllll]Ilglllllig DIREC OR FINANCIERO

I
BB.®©¾SEE Pil HEM@iMIL

ÉE PB UlmOWR '

ÑO IRÈCC O fÑNÄCIEF I P
2009 COMPROBKMTE DE C RO 2009-12-01-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMlŠJON o DE CUOTAS

170874750# CAVA CAVA10 4 2009-12-01- 1 a 1

Agià6 Im'p Îbl al Arì0al a d eËc I dr

208.00 0.00 . 0.00 o00 0.00 0 00
I .

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Va r 0.21 Coa

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

0.00

Cob o. Ventanil B t Pa

arivas \ 2.01

TRANSACCION
.-r

VENTARWRA CKBEZAS ORLWDO 550787

q05063§ |||gl|\llig|g|U||||||g|ll DIRËC OR FINÁNCIERO



ADNIINISTRACIÓN
ZONA QUITUNIBE VI

Av Ouitumbe268yCóndorCasadelaExHaciendaLaBalbina
Telf:2674500/2675186/2675737/2675819/Fax:Ext224
E-maitzonaquitumbe@quilogovec
wwwl0.guitogovec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 1978
Ouito, 01 de diciembre de 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

NGO EN SU CON 3CMIENTO EL TRÄMITEQUE SE DIOALA ESCRITURADE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES
.

QUE OTORGA : ORigWDO ISAIASPARRA CABEZAS

A FAVOR DE : JO UINCAVACAVA

TIPO : LOTES AREA : 61.770 m2

CUANTIA : $ 207,54 ALICUOTA : ***"" **"

- PREDIO NO. : 505 701 Y OTROS PORCENTAJE

VALORDEL NPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 0,00 NEHG

ALCA LA USD 2,08

JEFE DE UkNSFERENCIADE DOMINIOY RENTAS
ADMINISTRACIÓN2ONALQUITUMBE



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUE OTORGA:

ORLANDO ISAIAS PARRA CABEZAS y LILIANTERESA BAÑO LOACANA, A

FAVOR DE: JOAQUIN C A CAVA y MANUELACAVAGUALLI DEBIDAMENTE

FIRMADA Y SELLAD EN QUITO A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

NUEVE.

U•¾Ri4NOVENADEOUITONOTARIANOVEM
fle14.)VENADECUITONOTARIANOVENAD
TARFANOVENADEQUITO NOTARIANOVEP
.MHOVENADEOttiTO NOTARIANOVENAD
37AR ENADF.,Q1111£LECIAIDA NOVEP
NA

,4 \vENAD

P.iANOVENA O

e NOTARIAN0VENA (E)
iOTAR ANOVENA

f DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NOTARIONOVENO DELCÈTÓ iËÊ .

ÖR. JUANVILIACIAMEDINA

868187800ELAPROPIEDAUllulTO

R.P.Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) -98156

Matrículas Asignadas.- CHILLOO39653 CERO PUNTO TlŒINTA Y DOS POR CIENTO (0.32%)
Derechos y Acciones, Fincados en los lotes UNO B, DOS B, y, CUATRO B, situado en la parroquia

CHILLOGALLO, de este cantón.

Lunes.,21 Diciembre 2009, 04:56:27 PM

Contratantes.- - - REØSTRA00RDEB PR0pim
PARRA CABEZAS ORLANDOISM4Ghagu calidad de VENDEDOR
BAÑO LLOACANA LILIAN TERESA en su calidad de VENDEDOR
CAVA CAVA JOAQUIN en su calidad de COMPRADOR
CAVA GUALLI MANUELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ

'

Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA -

FF-0085891 =

llillllllllllillllllllillllllillllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21303265001
FECHA DE INGRESo: 27/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 21/12/2009-PRO-96033f-38893i-98 IS6r
Tarjetas:;TOOOOO359518;
Matriculas:;0
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (0.32%)Derechos y Acciones,
Fincados en los lotes UNO B, DOS B, y, CUATRO B, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOO39653.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOAQUIN CAVA CAVA y MANUELA CAVA GUALLI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ORLANDO ISAIAS PARRA CABEZAS y LILIAN TERESA
BAÑO LLOACANA, según escritura otorgada el DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, inserita el veinte y uno de Diciembre del dos mil nueve. ANTECEDENTES: Los
cónyuges ORLANDO ISAIAS PARRA CABEZAS y LÏLIAN TERESA BAÑO
LLOACANA, son propietarios de los,Derechos y Acciones fincados en los lotes UNO.B:
DOS B; Y, CUATRO B, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres. ante
el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro.- Aclarada según
escritura pública otorgada el CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el catorce de septiembre del
dos mil cinco; habiendo la vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según escritura
otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE ABRIL DE O 0 ocho a.m. Û
Responsable: VICEN MIREZ

ENCARGADO
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